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INTRODUCCIÓN

LAS COMPAÑÍAS MILITARES DE SEGURIDAD 
PRIVADA DESDE LO GLOBAL 
HACIA LO ANDINO

La provisión de funciones de seguridad por parte de actores privados 
no es una novedad, es un fenómeno con un importante recorrido histó-
rico: «En la Antigüedad, los fenicios, los persas y, en menor medida, los 
griegos pagaban los servicios de soldados profesionales. En el período 
helenístico, se recurría sistemáticamente al empleo de actores privados. 
Estos [eran] reclutados entre gente sin recursos y apreciados por su ex-
periencia militar» (Laborie 2012, 35).

La privatización y la guerra contractual es anterior a la conducción 
de la guerra por parte de los Estados nación, siendo esta entidad políti-
ca una aparición relativamente nueva, de aproximadamente doscientos 
años de antigüedad (Thürer y Maclaren 2007). El enfoque más tradi-
cional de los estudios de la seguridad, debido a su herencia weberiana, 
siempre parte de asumir que la seguridad involucra solo o principal-
mente al Ejército o a la Policía, es decir, actores públicos que detentan 
el monopolio del uso de la fuerza. Combinado con la frecuente asocia-
ción causal de que el aumento de la privatización disminuye la legiti-
midad del Estado, como si se tratara de un juego de suma cero, «reco-
nocer la omnipresencia de la seguridad privada en Suecia, Dinamarca 
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o el Reino Unido ayuda mucho a deshacerse de la idea conceptual de 
que, como es privada, significa necesaria y automáticamente la desle-
gitimación del Estado». En un contexto de globalización, nuevas y más 
complejas relaciones se están gestando entre el Estado, la seguridad y 
actores no estatales. 

Este trabajo trata de evidenciar que los actores no estatales de inse-
guridad en la región andina influyen en la definición de la seguridad 
y que, además, los actores no estatales de seguridad, es decir, las com-
pañías militares de seguridad privada (CMSP), son un elemento clave 
en la (re)organización del monopolio de la violencia en el mundo. Se 
toma a Colombia en el período 2012-2016 como estudio de caso, con 
el objeto de analizar la presencia de las CMSP en este país, y sus po-
tenciales efectos en la región, después de la firma del acuerdo de paz en 
noviembre de 2016. Se destaca el uso de las CMSP por parte de Estados 
Unidos como una tecnología de gobernanza biopolítica global a través 
del desarrollo casi imperceptible de lo que se conoce como «guerra 
irrestricta» en tres contextos: a) programas de cooperación y asistencia 
en seguridad bilateral entre Estados Unidos y Colombia; b) políticas de 
protección y seguridad de corporaciones extractivas extranjeras ope-
rando en entornos afectados por el conflicto; c) como proveedores de 
seguridad a través de la oferta global de «mano de obra militar barata» 
desde el tercer mundo.

Esta investigación reflexiona críticamente acerca del análisis de los 
regímenes de seguridad en la región andina, cuestionando el enfoque 
centrado en actores no estatales de inseguridad. Se integra al análisis 
un elemento fundamental en la reestructuración de la seguridad en la 
región andina que parte de estudiar el lugar que ocupa Colombia y su 
función regional en un escenario posconflicto, en una investigación 
que exhuma el efecto provocado por las CMSP en su territorio.

Es importante mencionar que este estudio enfrentó dos limitacio-
nes: la primera fue la dificultad para identificar los datos sobre el fi-
nanciamiento de asistencia y cooperación en seguridad costeado por el 
Departamento de Defensa de los Estados Unidos (DOD, por sus siglas 
en inglés), lo cual radica en la manera reticular en que se articula la coo-
peración en materia de seguridad entre distintas autoridades del DOD, 
el Departamento de Estado (DOS, por sus siglas en inglés) y Agencia 
de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID, por sus 
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siglas en inglés). La segunda fue el acceso restringido a fuentes oficiales 
sobre el número de CMSP en el contexto andino y, particularmente, 
en Colombia. 

La falta de información oficial consolidada sobre contrataciones de 
CMSP por parte del DOD, del DOS o por Colombia para el desa-
rrollo de programas antinarcóticos y antiterrorismo en el exterior ha 
sido problemática. Es difícil contrastar diferentes fuentes oficiales, ya 
que reportan resultados distintos sobre montos de contratación, em-
presas contratadas, períodos de contratación, apropiaciones o formas 
de contratación financiada con cuentas por fuera de los programas de 
asistencia o cooperación en seguridad oficial; no se sabe con certeza qué 
montos y programas de la cooperación o asistencia en seguridad cubren 
el porcentaje de la contratación de CMSP en la región, específicamente 
en Colombia. 

Sin embargo, se logró una construcción de datos representativa con 
cifras oficiales que se han hecho públicas. El uso del data set de Security 
Assistance Monitor fue de gran ayuda en este proceso sobre programas 
de cooperación, asistencia antinarcóticos y antiterrorismo. 

Se utilizó el data set del Federal Procurement Data System-Next Ge-
neration, que es el repositorio de todos los datos de contratación federal 
para contratos que exceden los USD 25 000. Este trabajo confirmó la 
falta de información histórica sobre la externalización de la asistencia y 
cooperación de Estados Unidos hacia Colombia. Se analizaron los con-
tratos de las cuatro agencias (DOD, DOS, USAID y Departamento de 
Justicia —DOJ, por sus siglas en inglés— que registraron más contratos 
en el período 1990-2018, destacando el período de estudio 2012-2016. 
El número de contratos registrados por estos departamentos fue 16 726, 
que representa aproximadamente el 97 % de contratos (el número total 
de contratos registrados es de 17 189). El número de contratos de cada 
uno de estos departamentos es: DOD, 13 935; DOS, 1557; DOJ, 911; 
y USAID, 323.

Adicional a esto, se utilizaron audiencias del Congreso de Esta-
dos Unidos que hacían seguimiento al uso de CMSP en programas 
antinarcóticos en América Latina y el Caribe desde 2000 hasta 2018. 
Además, se emplearon informes técnicos del Congressional Research 
Service, informes publicados por el U. S. Senate Committee on Home-
land Security & Governmental Affairs, Subcommittee on Contracting 
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Oversight y dos informes titulados «Report to Congress on Certain 
Counternarcotics Activities in Colombia» publicados en 2006 y 2010, 
respectivamente, que fueron preparados por el DOD y el DOS.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA
Esta obra se divide en tres capítulos. El primero problematiza, en lo 

teórico, el hecho de que la organización global de la violencia legítima 
parece estar cambiando. En este escenario, los actores privados, concre-
tamente las CMSP, operan a través de redes de seguridad (Cusumano 
2011) o complejos estratégicos del Norte (Duffield 2014) con fines de 
lucro o poder. No solo compiten, en algunos casos se complementan 
con los Estados en su capacidad de movilizar y proyectar la violencia 
en el mundo.

Se propone el acercamiento al estudio de este fenómeno mediante 
un análisis en clave biopolítica que busca desenmascarar a esta nueva 
forma de «gobernanza de la seguridad a nivel global [sic]», que se carac-
teriza por perennizar un sistema de «poder global asimétrico» (Pérez de 
Armiño 2011) y se legitima con múltiples tecnologías de gobernanza 
como: a) la configuración de un paradigma de la seguridad humana/
global/multidimensional; b) la política de asistencia/cooperación en se-
guridad; c) mecanismos de control y gobierno como intervenciones 
militares, humanitarias, sanitarias, etc. Así se normalizan sus prácticas 
de poder, al justificar la instauración de un sistema de dominación sobre 
el Sur, legitimando un proyecto de «paz liberal» que en realidad es una 
guerra irrestricta. 

El segundo capítulo hace un recorrido histórico (de mercenarios a 
CMSP) que muestra que la predilección de las élites políticas por for-
mas privadas de violencia no es novedosa, sino que ha sido funcional 
a la imposición de «sus» formas legitimadoras de autoridad. Por lo que 
pone en evidencia al 11 de septiembre (11-S) como punto de inflexión 
para legitimar nuevas formas de autoridad que se materializan a través 
de los complejos estratégicos del Norte y destaca el rol de las CMSP 
como agentes privados de la guerra contra el terrorismo. El objetivo es 
eliminar o neutralizar a sus rivales ubicados, generalmente, en el Sur, 
con el fin de consolidar el proyecto de la construcción de paz liberal. 
Las CMSP que operan en el extremo «legítimo» del mercado o que 
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desean trabajar del lado de los complejos estratégicos del Norte se bene-
fician de contratos emitidos por Estados, sus establecimientos militares, 
compañías transnacionales, embajadas, agencias de ayuda y Estados del 
Sur aceptados y reconocidos (Duffield 2012) dentro de la lógica de in-
tegración subordinada en la nueva relación Norte-Sur.

El tercer capítulo aborda el fenómeno de la proliferación de CMSP 
en el caso específico de Colombia, aun cuando la investigación se cen-
tra propiamente en el período 2012-2016, con el objeto de observar el 
proceso de negociación de paz hasta la firma del acuerdo. Fue impe-
rativo hacer un análisis retrospectivo para evaluar la manera en que, 
desde el inicio del Plan Colombia en 2000, Estados Unidos despliega 
en Colombia una guerra irrestricta que se consolida en tres momentos: 

a) La privatización de la guerra contrainsurgente/antiterrorista, par-
ticularmente contra las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Co-
lombia (FARC), a través de la externalización de ciertos progra-
mas militares de cooperación bilateral entre Colombia y Estados 
Unidos, centrados en programas antinarcóticos y antiterrorismo, 
que se materializaron en el Plan Colombia y sus sucesores y que, 
al momento de realizar esta investigación, continuaba con un pa-
quete de asistencia llamado Paz Colombia. 

b) La consolidación de un Estado policial colombiano como ac-
tor racional criminal, lo cual se evidencia en la privatización 
de la fuerza pública colombiana, que responde a un proceso de 
configuración de una política de seguridad en el sector mine-
ro-energético que se fortalece en las dos últimas décadas a través 
de la creación de batallones energéticos y vitales que se legalizan 
mediante numerosos convenios entre trasnacionales y fuerzas de 
seguridad colombianas que se encargan de la protección de sus 
operaciones.

c) El posicionamiento de Colombia como un modelo exitoso ex-
portador de seguridad, a través de dos modalidades de «coopera-
ción» Sur-Sur y triangulada principalmente con Estados Unidos.





CAPÍTULO PRIMERO

ENFOQUE

CONTEXTO HISTÓRICO: PRIVATIZACIÓN DE LA SEGURIDAD  
EN UN CONTEXTO DE GLOBALIZACIÓN

En las últimas tres décadas, el paradigma de la privatización se ha 
extendido por todo el mundo. Haciendo hincapié en una mayor efi-
ciencia, la privatización a menudo se define como una panacea para el 
costoso y muchas veces cuestionado desempeño de las administraciones 
públicas. Esta clase de «pensamiento escéptico del Estado y de apoyo al 
sector privado se volvió políticamente más significativo en la década de 
1980 con los gobiernos conservadores de Margaret Thatcher, en Reino 
Unido, y Ronald Reagan, en Estados Unidos» (Branović 2011, 3). Pos-
terior a esto, en los 90, se inicia un proceso más reciente de globaliza-
ción y con él la privatización sin precedentes en el área de la seguridad, 
manteniéndose esta tendencia en lo que va del siglo XXI llegando a su 
verdadero auge con la invasión a Irak por Estados Unidos en 2003. Esta 
fue la llamada revolución de la privatización, que incluía al sector de 
seguridad y defensa a escala global. 

Con la victoria del capitalismo en la Guerra Fría, las políticas neo-
liberales se comenzaron a imponer en la mayoría de las economías del 
mundo, por ende, la privatización de empresas y funciones públicas 
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fueron un elemento que empezó a verse en las nuevas lógicas eco-
nómicas. Las potencias emplearon y promocionaron este ideal para, 
posteriormente, llegar a países en vías de desarrollo que las aplicaron 
progresivamente. Por ello, «el modelo neoliberal con su esquema de 
disminución de las funciones y privatización de servicios del Estado, 
influyó también en la privatización de las funciones de seguridad» 
(Holmqvist 2005, 16). 

La idea de la seguridad, entendida como un bien público respaldado 
por instituciones estatales específicas, que presupone el monopolio es-
tatal del uso legítimo de la fuerza, ha sido una de las características cen-
trales propias del Estado moderno. Sin embargo, contrasta en la práctica 
con la tendencia a delegar la función de seguridad a actores privados, 
ya sea a través de mecanismos de organización de la población civil con 
fines de autodefensa o bien por medio de servicios de seguridad privada 
comercial y militar; lo cual es una constante histórica, incluso después 
de la formación del Estado westfaliano (Urueña 2017, 70). 

La gama de opciones paralelas al Estado es amplia y demuestra la 
contingente pero conveniente «predilección de las élites políticas por 
las formas privadas de violencia a través de la historia» (69), lo cual re-
afirma que nuevas y más complejas relaciones se están gestando entre 
el Estado, la seguridad y los actores no estatales en este nuevo contexto 
histórico. 

La literatura distingue dos tendencias cuando se trata la privatiza-
ción de la seguridad:
1. Por un lado, la privatización de «abajo hacia arriba» (Wulf 2006) 

en la que los actores armados no estatales diseminan la violencia, 
crean inseguridad y desafían a los Estados. Muchos gobiernos ya 
no son capaces de garantizar la ley y el orden. Sus fuerzas policiales 
y militares son demasiado débiles, demasiado corruptas o no están 
dispuestas a ejercer el Estado de derecho y el monopolio estatal de 
la fuerza. Este tipo de privatización ofrece ganancias económicas 
atractivas para los actores no estatales.
Dentro de esta línea Branović (2011) establece dos tipos: 
a) Seguridad por coacción. Involucra estrategias específicas de 

actores militarmente poderosos que invierten en el estableci-
miento de monopolios locales sobre el uso de la fuerza y avan-
zan en los procesos de formación de la gobernanza, es decir, el 
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establecimiento de sistemas políticos y económicos instituciona-
lizados de gobierno.1 

b) Formas de protección autoorganizadas contra amenazas internas 
o externas. La seguridad de autoprotección suele ser una reac-
ción a los ataques continuos por el saqueo de grupos violentos. 
Bajo estas condiciones, las personas o grupos civiles afectados 
por la inseguridad deciden contrarrestar el ambiente violento 
con inversiones en su propia seguridad a través de acciones de 
protección. Los grupos de autodefensa se arman en situaciones 
donde la violencia se intensifica excepcionalmente, de modo que 
la autoprotección de la propiedad y la vida se convierten en los 
únicos medios de supervivencia para aquellos que pueden cos-
tearlo (Novact 2016). 

2. Un segundo tipo de privatización es de «arriba hacia abajo» (Wulf 
2006) se basa en la contratación externa de CMSP para que desa-
rrollen funciones policiales y militares, llevadas a cabo deliberada-
mente por una serie de gobiernos, empresas transnacionales, orga-
nismos internacionales y multilaterales, así como organizaciones no 
gubernamentales y magnates. Las Fuerzas Armadas han dependido 
cada vez más de CMSP para el apoyo logístico, la capacitación, la 
reparación y el mantenimiento de sistemas de armas y otros equipos 
militares; para la recopilación de información de inteligencia, para 
el interrogatorio de prisioneros de guerra y para el suministro de 
correo, comida y uniformes limpios. Las principales corporaciones 
están activas en todo el mundo en la preparación previa a la guerra, 
en el conflicto y en la reconstrucción posterior al conflicto (105-6). 
Dentro de esta categoría encontramos dos tipos:
a) Compañías de seguridad privada, ofrecen servicios de protección 

de personas y bienes. Su objetivo primordial es el cuidado y la 
protección de bienes, individuos, valores, áreas públicas, espectácu-
los masivos, espacios híbridos (público, privado, mixto). Comparte 
funciones y espacios jurídico y social con la Policía y actúa como 
elemento del sistema de control social formal. 

1 Incluyen grupos rebeldes como el Ejército de Liberación del Pueblo de Sudán 
o las FARC (antes de haber firmado la «paz» en 2016). Incluso, las facciones de 
caudillos locales en Afganistán y Somalia han invertido en la construcción de 
estructuras de regulación política y social (Branović 2011, 4).
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b) CMSP, son entidades empresariales que prestan servicios mili-
tares o de seguridad remunerados, por medio de personas físicas 
o de personas jurídicas. Ofrecen servicios diseñados para tener 
impacto militar (defensa). Esta categoría hace alusión al mayor 
uso de las CMSP por parte de gobiernos, transnacionales, orga-
nismos multilaterales, organizaciones no gubernamentales, entre 
otros. Este estudio se centra en estos últimos actores. 

Sin embargo, para abordar este fenómeno es importante hacer dos 
precisiones, aun cuando la literatura existente sugiere establecer tipolo-
gías o diferencias entre ambos modelos de compañías. Se observa que 
esta distinción ocasiona algunos problemas en la práctica ya que «las 
empresas se adaptan con bastante rapidez a un entorno cambiante y 
ofrecen productos y servicios de seguridad privada y militares al mismo 
tiempo» (Branović 2011, 5). Por lo que se evita la distinción y se utiliza 
la denominación compañías militares de seguridad privada (CMSP). 

LA URGENCIA DE REPENSAR EL PARADIGMA 
DE LA PRIVATIZACIÓN DE LA SEGURIDAD

La tendencia dominante de la literatura sobre privatización de la 
seguridad se sitúa en una concepción tradicional y normalizada sobre 
esta, en la que el debate en torno a su mercantilización se concibe como 
«un desplazamiento del Estado al mercado» (Leander 2015, 4). Dichos 
estudios se fundamentan sobre los efectos que este desplazamiento ge-
nera, por ejemplo, en la erosión del monopolio de fuerza por parte 
del Estado; los límites de la legitimidad-ilegitimidad; la división entre 
público-privado; la división entre interno-externo; la división entre 
seguridad-amenaza, principalmente.2 Lo cual genera puntos ciegos que 
no permiten comprender las especificidades de la nueva lógica domi-
nante ni de una nueva gobernanza de la seguridad (Duffield 2014) en el 
contexto actual. Por ello es urgente reconocer que estamos asistiendo 

2 Singer (2007), Avant (2002) y Krahmann (2010) examinan cómo los mercados de 
seguridad influyen en el control del uso de la fuerza de los Estados. En la misma 
tendencia, trabajos más recientes analizan formas específicas en que la privatiza-
ción de la seguridad reproduce relaciones de género, como el estudio de Eichler 
(2015). Mientras que Abrahamsen y Williams (2009) se desmarcan de esta ten-
dencia por centrarse en la seguridad como conjuntos o ensamblajes.



Colombia, modelo de privatización de la seguridad en la región / 19

a una reconfiguración de lo público y lo privado, lo global y lo local, 
de modo que el involucramiento de otros actores no estatales como 
las CMSP en el gobierno de la seguridad no significa la retirada del 
Estado, sino que más bien nos encontramos como testigos de su rear-
ticulación y la aparición de nuevas geografías de poder (Abrahamsen y 
Williams 2011, 9). 

¿UN ESQUEMA DE SEGURIDAD GLOBAL O LA LEGITIMACIÓN 
DE UNA FORMA DE EXPLOTACIÓN BIOPOLÍTICA GLOBAL?

Abrams (1988, 90) observa que, desde el siglo XVII, «la idea de 
Estado» ha sido una característica fundamental del proceso de someti-
miento de un proyecto ideológico. Abrams, en su obra de 2006, sos-
tiene que: 

El Estado, en suma, es un intento de obtener apoyo o tolerancia para algo 
insoportable e intolerable presentándolo como algo distinto de lo que es, 
es decir, como algo legítimo. En el mejor de los casos, el Estado, es un 
mensaje de dominación—un artefacto ideológico que atribuye unidad, 
moralidad e independencia a los actos desunidos, amorales y dependientes 
del ejercicio del gobierno—. El Estado no es la realidad tras la máscara de 
la práctica política. Él mismo es la máscara que nos impide ver la práctica 
política tal como es. (94)

La concepción de Abrams (1988, 98) del Estado como máscara ins-
pira la necesidad de entender qué está detrás de ella, qué es lo ilegítimo 
legitimado a través de su sistema de Estado y su gobierno.

Aun cuando los trabajos de autores como Foucault (2007) o Ni-
cholls (2015) aportan para comprender las formas en que los Estados 
constituyen campos de intervención en la sociedad mediante regímenes 
gubernamentales, bajo el enfoque de que el «Estado problematiza» la 
realidad a través de una visión estratégica de administración dentro un 
territorio en el que reconoce al «biopoder» como un poder más allá de 
sus formas coercitivas; entendido como el poder para potenciar la vida, 
gestionar la salud y el bienestar (Foucault 2007). Esta dimensión posi-
tiva del poder tiene como elemento constitutivo al conocimiento, con 
lo cual se construye una «imagen que justifique la intervención estatal» 
a través de la legitimación de un «régimen de verdad» (Nicholls 2015, 
9-11), eficacia y de hacer bien. 
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Con esta percepción se justifica la necesidad de ciertos regímenes de 
dominación, haciendo caso omiso de que: 

Junto al biopoder, existe otro tipo de poder, el poder soberano. Si el pri-
mero (biopoder) es un poder descentralizado para manejar la salud y el 
bienestar y «para hacer vivir», el segundo es un poder centralizado, basado 
en la fuerza y la coerción, y que afirma ser absoluto, pues se reserva el de-
recho a matar (a dejar vivir o hacer morir) para imponer su orden. Aunque 
ambos tipos de poder pueden parecer incompatibles, Agamben (1998) ex-
plica que el poder soberano puede actuar en el marco del biopoder gracias 
a la introducción del racismo, una herramienta vital del biopoder para 
gestionar la vida y la muerte. El racismo permite una diferenciación jerár-
quica entre razas buenas y malas, delimitando una frontera entre amigos/
enemigos no en sentido político o jurídico sobre la base de la pertenencia 
a un Estado soberano, sino en sentido racial y biológico. De este modo, 
el racismo proporciona al poder soberano la capacidad de delimitar a qué 
poblaciones se les deja vivir y a cuáles se les hace morir o, en casos extre-
mos, cuáles serán desaparecidas, por representar una amenaza generalizada, 
en sentido racial y biológico, en vez de político, para la salud, el bienestar/
desarrollo y la vida biológica de la población, a causa por ejemplo de la 
enfermedad, pobreza o sobrepoblación. (Pérez de Armiño 2011, 276-7)

Duffield (2014) proyecta el análisis agambeniano de la biopolítica al 
estudio del orden y la gobernanza internacionales, por lo que entender 
cómo funciona «la biopolítica» en el mundo es imperativo para inter-
pretar la funcionalidad del «nuevo esquema» de seguridad global. 

¿QUÉ ENTENDEMOS POR SEGURIDAD GLOBAL?
La revisión de diferentes enfoques sobre el concepto de seguridad 

permite advertir una evolución de sus contenidos y alcances a través de 
tres grandes momentos: 
1. El establecimiento de la seguridad nacional como soporte funda-

mental de los nacientes Estados modernos. 
2. El paso a un sistema de seguridad colectiva. 
3. La construcción de un nuevo paradigma de seguridad global.

La Comisión de las Naciones Unidas de Gestión de los Asuntos Pú-
blicos Mundiales planteó la expresión seguridad global para referirse a las 
necesidades que la comunidad internacional debía atender con el fin de 
proteger a los pueblos (Keohane y Nye 1977).
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Para el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
la seguridad global supone amenazas comunes a la seguridad humana. 
En este contexto, entendemos que la seguridad humana es «una amplia-
ción del concepto de seguridad global» (Ayón 2000, 109). 

La doctrina de la seguridad humana aparece legalmente en 1994 con 
el Reporte de Desarrollo Humano del PNUD, que tendría su aparición 
oficial ligándola a los conceptos de «libertad frente al miedo»3 y «libertad 
frente a la necesidad».4 A partir de este informe se incluyen los siguientes 
fenómenos como amenazas: la sobrepoblación, las disparidades econó-
micas, las presiones migratorias, la degradación ambiental, el tráfico de 
drogas y el terrorismo internacional (PNUD 1995). El argumento en el 
que se advierte una mayor precisión conceptual por parte del PNUD es, 
probablemente, cuando afirma que la seguridad humana es una categoría 
de carácter integrativo, que se aparta de un concepto de seguridad defen-
sivo, limitado al territorio o al poder militar. En ese sentido, la seguridad 
humana se basa en la noción de la seguridad de la gente. 

Como complemento surge el concepto de «responsabilidad de pro-
teger» (R2P, por sus siglas en inglés), en el reporte de la Comisión 
Internacional de Intervención y Soberanía del Estado (ICISS, por sus 
siglas en inglés) de 2001, que concluía que «los Estados soberanos tienen 
la responsabilidad de proteger a sus ciudadanos [...], pero cuando estos 
no tienen la disposición o la capacidad para hacerlo esa responsabilidad 
debe surgir de la comunidad internacional» (ICISS 2001, 229). Con 
estos antecedentes, se puede afirmar que la R2P puede ser entendida 
como un elemento operacional de la seguridad humana, es decir, uno 
de los vectores de la gobernanza global de la seguridad.

Los atentados del 11-S legitimaron la guerra contra el terrorismo, 
en este contexto se puso de manifiesto una percepción de que las ame-
nazas son impredecibles y transnacionales, por lo que el concepto de 

3 La «libertad frente al miedo» apunta a la eliminación de la violencia directa o 
indirecta de la vida del individuo y es promovida por países como Canadá y No-
ruega con su Programa de Seguridad Humana (Sáenz y Jaramillo 2012, párrs. 19, 
20, 26, 33-4, 63-5). 

4 La «libertad frente a la necesidad» hace referencia a los siete elementos que mide 
el índice de desarrollo humano y es impulsado por Naciones Unidas y por países 
como Japón con su red de seguridad social, como eje pivote de su política exterior 
(párrs. 20-21, 24, 27, 35, 65-6). 
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seguridad supera la diferenciación clásica entre ámbito interior y exte-
rior; y su bipolaridad entre asuntos de defensa y asuntos de interior. El 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas advertía: «las fuentes no 
militares5 de inestabilidad en los ámbitos económico, social, humani-
tario y ecológico se han convertido en amenazas para la paz y la segu-
ridad».6 Esto ha terminado por modificar el concepto de seguridad y la 
manera de abordar las cuestiones relacionadas con ella. 

SEGURIDAD GLOBAL POST 11-S
En el contexto de la guerra global contra el terrorismo, Estados 

Unidos ha desarrollado cinco estrategias de seguridad nacional, que 
evidencian claramente las doctrinas seguidas por las administraciones 
de George Bush, Barack Obama y Donald Trump, que priorizaron la 
lucha contra el terrorismo, el ciberespacio, la inteligencia, el crimen 
organizado, el extremismo violento y la radicalización. 

El 11-S:

Impuso un universalismo que borró la posibilidad de las guerras con obje-
tivos políticos y las transformó en acciones policiales que se llevan a cabo 
en nombre de la humanidad. Este universalismo moral y abstracto (mul-
tidimensional) supone también un universalismo espacial (multiespacial) 
que, en el caso de la Guerra Global contra el Terrorismo, derribó fronteras 
y puso el espacio global a disposición de las intervenciones preventivas 
estadounidenses (Cuadro 2013, 111).

5 Estados Unidos clasifica a las fuerzas no nacionales como «amenazas», destaca el 
uso de tecnología que las vuelven más visibles y desafiantes con capacidad similar 
a las de un Estado. Las clasifican en: «a) subnacionales: [...] políticas, raciales, con-
flictos religiosos, culturales y étnicos [...]. b) Anacionales: el crimen organizado 
regional, piratería y actividades terroristas [...]. c) Metanacional: [...] trascienden 
las fronteras del Estado nación, operando en una escala interregional o incluso 
global. Incluyen movimientos religiosos, organizaciones delictivas internacio-
nales y organizaciones económicas informales que facilitan la proliferación de 
armas. [...] Sin embargo, EE. UU. no trata a las empresas transnacionales que 
confiscan ganancias monopólicas como amenazas a la seguridad [...]. Las empre-
sas transnacionales como Microsoft, Standard Oil-Exxon u otras, cuya riqueza 
rivaliza con la de las naciones, podrían además constituir una real amenaza a la 
autoridad nacional por lo que también pueden tener un impacto real en los asun-
tos internacionales» (Xiangsui y Liang 1999, 223-4).

6 Declaración del presidente del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 31 
de enero de 1992.
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Duffield (2014, 76) define a la nueva gobernanza de seguridad como 
«un proyecto radical que contribuye a la creación de redes que superan 
las fronteras y las tradicionales espacialidades. Sus pilares son la infor-
mación compartida, la ventaja comparativa y la coordinación». En este 
contexto surgen los innovadores «complejos estratégicos del Norte» 
(Duffield 2014) que unen actores estatales y no estatales, organizacio-
nes públicas y privadas, organizaciones militares y civiles, etc. Estos 
complejos estratégicos son la base de la operación de la paz liberal y un 
nexo importante en la formación de la gobernanza mundial. Y son de-
nominados por otros autores posestructuralistas como «ensamblajes de 
seguridad» (Abrahamsen y Williams 2011) o redes de seguridad (Cu-
sumano 2011). 

¿CÓMO SE GESTIONA LA NUEVA GOBERNANZA DE LA SEGURIDAD?
Hay que partir de la idea de que las nuevas relaciones de gobernanza 

de seguridad surgen como respuesta a la percepción de la realidad en la 
que el Norte percibe al Sur como potencial amenaza. 

Hoy, las preocupaciones en torno a la seguridad ya no abarcan sola-
mente el peligro de la guerra convencional entre Estados. La amenaza 
del Sur excluido, que fomenta la inestabilidad internacional a través del 
conflicto, las grandes masas de población expulsadas por la guerra, así 
como la actividad criminal, el subdesarrollo, el terrorismo, se han con-
vertido en un peligro. Este es el argumento principal para posicionar 
la idea de que la seguridad y el desarrollo están interrelacionados, son 
interdependientes y se refuerzan mutuamente. Como consecuencia, las 
instituciones y programas tradicionalmente asociados con el desarrollo 
se han involucrado en el ámbito de la seguridad y viceversa. 

En este contexto, la nueva gobernanza global de la seguridad se 
gestiona a través de «una serie de flujos y modos de autoridad dentro 
de la gobernanza actual, que reúne diferentes complejos estratégicos de 
actores para la consecución de la paz liberal» (Duffield 2014, 39) como 
objetivo para la estabilidad. 

En el pasado, podría haberse referido a estos complejos como repre-
sentando la industria del desarrollo o de la ayuda; sin embargo, se han 
expandido a constituir una red de relaciones estratégicas de gobernanza 
de la seguridad cada vez más privatizadas y militarizadas (76). 
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El problema para la gobernanza global actual es que —en la medida 
en que la desregulación y la liberalización del mercado han promovido 
la creación de riqueza y un orden social liberal— han fomentado, para-
lelamente, la informalización de la economía, la difusión del comercio 
paralelo, la criminalización de muchas transacciones internacionales y 
la propagación de la guerra de redes o, desde la visión de Kaldor (2001), 
de las «nuevas guerras». 

Pero ¿por qué este tipo de relaciones estratégicas de gobernanza 
adquieren formas cada vez más privatizadas y militarizadas? 

 Es evidente que el capital exige replanteamientos para que un nue-
vo Estado asegure sus conquistas, donde el «Estado» va asumiendo fun-
ciones policiales que protegen los intereses del capital extranjero. El 
resultado de esto es la configuración de un Estado que elimina los de-
rechos ciudadanos en lugar de garantizarlos.

De acuerdo con Moncayo (2012, 18-9), «hay que comprender el 
Estado como un elemento indisociable del tipo de organización social 
de la producción vigente, cualquiera que sea el régimen político, o los 
gobiernos que lo gestionen. El Estado no es perenne, sino que su histo-
ria es indisociable de la vida misma del capitalismo».

Por eso, es fundamental reconocer que «ha variado el sistema de 
acumulación y la naturaleza de la riqueza, que nos permitiría hablar de 
un tercer tipo de capitalismo posterior al industrial» (23). El capitalismo 
neoliberal contemporáneo, como describe Harvey (2007, 83), «produce 
un paisaje geográfico [...] que es apropiado para su propia dinámica de 
acumulación en un momento dado de su historia», así el capital incide 
en el espacio. La forma en que el capitalismo orienta sus ejes de acumu-
lación en el territorio es un factor generador de conflictos a diferentes 
escalas, producto de las transformaciones y de las disputas de actores 
que conllevaron a la implantación de los proyectos necesarios para sus 
fines acumulativos. Como resultado de la desregulación, los gobiernos 
del Norte tienen poco control sobre el mercado global. Esta autonomía 
ha puesto en riesgo el proyecto neoliberal y la consiguiente problema-
tización del subdesarrollo como peligroso, por la capacidad que ahora 
tiene el Sur de beneficiarse independientemente de la globalización.

Esta situación ha fomentado la aparición de centros solapados de 
autoridad política que actúan en complicidad, competición, comple-
mentariedad con los Estados, lo que Duffield (2014) categoriza como 
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«complejos políticos del Sur». Esta dinámica incentiva una competencia 
con los ideales de protección y legitimidad promovidos por el Norte 
(complejos estratégicos del Norte) que buscan imponer «sus» formas de 
autoridad. La consecuencia que se produce es un crecimiento de formas 
de protección privada exclusivas y no estatales. 

¿CUÁL ES EL ROL DEL ESTADO EN ESTE PROCESO?
Desde esta perspectiva, la globalización ha erosionado la capacidad del 

Estado para proteger a sus ciudadanos. Los límites presupuestarios de la 
política interior y la liberalización del comercio pueden ser una mane-
ra de alcanzar la competitividad económica internacional, pero a la vez 
erosionan y colocan bajo presión las identidades y lealtades nacionales. 

Sin embargo, eso no significa que los Estados se hayan vuelto más 
débiles; principalmente sugiere que la naturaleza del poder y la autori-
dad han cambiado. En realidad, junto con la transformación política de 
las ayudas en política de resolución de conflictos y de reconstrucción 
social, los gobiernos del Norte han encontrado nuevos métodos y sis-
temas de gobernación a través de los cuales reafirmar «su» autoridad.

Según Duffield (2014, 35-6) el surgimiento de estas «nuevas redes de 
gobernación» se asocia con la disminución de la habilidad de los miem-
bros del Estado para gobernar con independencia dentro de sus propias 
fronteras. Los gobiernos deben considerar circunscripciones suprana-
cionales, internacionales e incluso locales. Estas redes de gobernación 
crean flujos e intercambio horizontales Norte-Norte, así como institu-
ciones y sistemas entrelazados a lo largo de un eje vertical Norte-Sur 
organizados así: 

a) Norte-Norte. Son, en su mayoría, de carácter económico, tec-
nológico, político, militar. Reflejan nuevas formas de regiona-
lización y plasman la posición dominante del Norte. Se han ido 
ampliando desde los 70.

b) Norte-Sur. Reflejan la internacionalización de la política pública 
y la subordinación del Sur. Que la lógica del sistema sea la exclu-
sión legitima la idea del subdesarrollo como peligroso y desesta-
bilizante, lo cual proporciona un ordenamiento jerárquico de la 
relación Norte-Sur, que justifica la intervención.

Esta dinámica varía desde formas de exclusión tales como el régimen 
de sanciones que se aplican a los llamados Estados Canallas (rogue states), 
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ejemplo: Irán. Hasta un tipo de paternariado condicionado por normas 
de inclusión, con las que el Norte se sienta capaz de mantener negocios, 
ejemplo: Colombia. La aplicación de esa lógica está contenida en formas 
de paternariado, a través de la cooperación y la participación a través de la 
cual el Norte ahora se «compromete» e incorpora selectivamente al Sur. 
(Duffield 2014, 35)

En otras palabras, el concepto de exclusión abarca tanto los nuevos 
tipos de restricción como las nuevas formas subordinadas de la integra-
ción Norte-Sur.

Paralelamente, la globalización, la evolución de la economía del 
conocimiento y la liberalización del mercado han tenido un impacto 
ambiguo en las economías del Sur. Por un lado, estas economías se han 
vuelto innecesarias en relación con los nodos y las redes de las princi-
pales áreas de la economía mundial. Por otro, el Sur se ha reintegrado 
a sí mismo en el sistema liberal mundial a través de la expansión de la 
amplia variedad de economías fronterizas sumergidas; de este modo 
surgen los «complejos políticos del Sur» (Dufield 2014, 47).

La aparición de nuevos actores que hacen uso de la fuerza no legíti-
ma, pero sí efectiva: movimientos beligerantes como las ex-FARC, el 
crimen organizado (narcotráfico) o las células terroristas (AlQaeda, Es-
tado Islámico de Irak y Siria —ISIS, por sus siglas en inglés—, Daesh) 
evidencia la decadencia de la capacidad de los Estados para garantizar la 
seguridad de la totalidad de su población y territorio. Incluso al interior 
de sus fronteras, los Estados nacionales parecen dispuestos a tolerar islas 
de violencia e inseguridad en una especie de aceptación tácita de su 
incapacidad o falta de voluntad para controlar insurgencias criminales, 
o para ofrecer esquemas de justicia que de pronto se abandonan en be-
neficio de los war lords (señores de la guerra), las mafias urbanas y hasta 
regionales: 

La petición más importante que cualquier comunidad política debe atender 
es la demanda de protección. Una comunidad que no puede asegurar la 
vida de sus miembros, súbditos, ciudadanos, camaradas, hermanos, o como 
sea que se llamen, es poco probable que consiga despertar su lealtad y que 
sobreviva por mucho tiempo. Lo contrario también es correcto: cualquier 
comunidad que sea capaz, y lo que es más importante, que quiera ejercer 
la protección de sus miembros podrá apoyarse en la lealtad de estos hasta el 
punto de que estarán dispuestos a morir por ella. (Creveld 1991, 198)
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En respuesta a estas expresiones de violencia en el ámbito interna-
cional se perciben reacciones de autoridad por parte del Norte, y el uso 
de la fuerza es esa expresión que a principios del siglo XXI demuestra 
la prevalencia de una idea moderna sobre quién está autorizado, pero, 
sobre todo, capacitado para ejercer la violencia organizada con relativos 
resultados de efectividad ante las crisis que experimenta el sistema in-
ternacional contemporáneo en todas las esferas.

Para los nuevos complejos estratégicos del Norte «la guerra es la paz»; 
la intervención no militar es «la asistencia y cooperación en seguridad»; 
y la «intervención militar» es la estrategia «humanitaria, sanitaria» en 
nombre de la humanidad.7 Aparentemente ofrecen una «solución» al 
apremiante problema de inseguridad global. Cultivan nuevos modos de 
fidelidad que sustituyen el patriotismo tradicionalmente asociado con 
el Estado nación. Es interesante resaltar cómo esta respuesta imita a las 
nuevas guerras, tanto en la forma en que desdibuja las distinciones con-
vencionales entre población, Ejército y Gobierno como en el modo en 
que entremezcla a estos actores. Este análogo liberal incluye la creciente 
interconexión entre organizaciones civiles y militares, como organiza-
ciones no gubernamentales (ONG) y compañías privadas, junto con la 
ascendente influencia de las últimas en la política oficial de gobierno. 
Se podría decir que constituyen un «modo de guerra liberal» (Duffield 
2014, 76). 

¿EXPLOTACIÓN BIOPOLÍTICA GLOBAL?
El análisis en clave biopolítica busca desenmascarar la «gobernanza 

de la seguridad a nivel global», que se caracteriza por perennizar un 

7 Un ejemplo es la estrategia sanitaria colonialista e imperialista de lucha contra el 
ébola aplicada por la Unión Europea, la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte (OTAN), la Organización Mundial de la Salud (OMS) y EE. UU. en la 
Unión Africana. Cerca de diez mil soldados de las fuerzas de la OTAN (EE. 
UU., Alemania, Francia y Reino Unido) se extienden por el oeste africano para 
combatir el ébola. La revista Foreign Policy menciona en «The Ultimate Ebola-Fi-
ghting Force» la posibilidad de crear una OTAN médica, demandada por la OMS 
y los Estados occidentales (Chow 2014, párr. 3 y 4). Una fuerza militar-humani-
taria capaz de intervenir sin el consentimiento del país de acogida para combatir 
una epidemia que lo está asolando. En otras palabras, se trata de reconquistar 
militarmente esos territorios por razones sanitarias.
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sistema de «poder global asimétrico» (Pérez de Armiño 2011, 277) y 
se legitima a través de múltiples tecnologías de gobernanza como son: 

a) La configuración de un paradigma de la seguridad humana/
global/multidimensional. 

b)  La política de asistencia/cooperación en seguridad. 
c)  Mecanismos de control y gobierno: intervenciones humanita-

rias, sanitarias, etc. 
Para Duffield (2014) la gobernanza global busca dirigir la vida pla-

netaria sobre la base de la lógica del neoliberalismo, por medio de dife-
rentes instrumentos reguladores, y a través de un «complejo estratégico 
de actores» que detentan un poder hegemónico global, sea un «impe-
rio» o alguna otra forma de poder soberano a escala global no ubicado 
territorialmente. 

El concepto de la seguridad humana/seguridad global es funcional 
como instrumento de gobernanza global y, por tanto, como un ins-
trumento biopolítico que legitima prácticas imperiales (Shani 2007) 
que buscan disciplinar y controlar a las poblaciones del Sur. La se-
guridad humana, entendida como ampliación de la seguridad global, 
que intenta universalizar los problemas de seguridad y se orienta a la 
gobernanza y regulación de la vida y de las necesidades humanas, es 
un arma de doble filo que ha reproducido un discurso de jerarquía 
racial como en la era colonial: «Tal y como sostiene William Rasch, 
el peligro de las acciones en nombre de la humanidad es que esta no 
constituye una categoría descriptiva, sino una valorativa, posibilitan-
do la deshumanización de los enemigos y, por tanto, su exterminio» 
(Cuadro 2013, 114).

Por lo que hay que observar con cautela el argumento a favor de la 
utilización de formas de violencia privada como es el caso de las CMSP, 
que: 

Surge del propio paradigma de Seguridad Humana impulsado por las Na-
ciones Unidas y del posterior concepto asociado de Responsabilidad de 
Proteger (R2P) que señala la necesidad de efectuar intervenciones mili-
tares con fines de proteger a los seres humanos. La premisa central es que 
en una situación de crisis humanitaria la primera prioridad es atender a las 
víctimas y actuar con rapidez para evitar los sufrimientos, dejando aparte 
cualquier otra consideración. (Laborie 2012,141)
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En este contexto, podríamos ubicar al «nuevo paradigma de seguri-
dad global» como una «tecnología de gobernanza biopolítica» (Duffield 
2014) que ha sido utilizada para regular las poblaciones de los países 
del Sur, con el objetivo de alcanzar la «estabilidad». Dicho componente 
podría entenderse como un medio de emancipación, pero reproduce las 
jerarquías de poder.

Por ello, es urgente interpelar este marco de gobernanza calificán-
dola como hegemónica, que ejerce su control y regulación a escala 
global, en el que las preocupaciones por la seguridad y el desarrollo se 
han interconectado, lo cual legitima la criminalización de formas de 
autoridad alternas que pueden estar generándose en el Sur (5). 

Es importante reconocer que «la violencia es constitutiva a todo 
sistema de dominación» (Cobo 2017, 9), y que se traduce a través de 
la lógica dominante del nuevo régimen de seguridad del Norte. Una 
lectura en clave biopolítica revela cómo la multidimensionalidad/mul-
tiespacialidad de la seguridad justifica la aplicación de tecnologías de 
gobernanza que en lo normativo legitiman lo ilegítimo y a través de sus 
prácticas de poder justifican la instauración de un sistema de domina-
ción sobre el Sur, normalizado como un proyecto de «paz liberal» que 
en el fondo es una guerra irrestricta. 

GUERRA IRRESTRICTA
El general Ruperth Smith afirma que «la guerra, como la conocen 

cognoscitivamente la mayoría de los no combatientes, la guerra como 
una batalla en el campo entre los hombres y las maquinarias, la guerra 
como un evento decisivo en una disputa en relaciones internacionales; 
ese tipo de guerra ya no existe» (Pfanner 2006, 720).

Una nueva generación de investigadores comienza a trazar las carac-
terísticas de esta nueva modalidad de la guerra (Xiangsui y Liang 1999; 
Kaldor 2001; Duffield 2014; Segato 2016), destacando la «informaliza-
ción» como característica primordial.

Segato (2016) afirma que hoy somos testigos de «nuevas formas de 
la guerra», caracterizadas por la informalidad, que se despliegan hoy 
en un espacio intersticial que se puede caracterizar como paraestatal 
porque se encuentra controlado por corporaciones armadas con parti-
cipación de efectivos estatales y paraestatales.
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Tanto Azzellini (2005) como Münkler (2005) están de acuerdo en 
que, a medida que los conflictos dejan de serlo entre Estados nacionales, 
después de un largo período de estatización ha ocurrido un retorno a la 
privatización y comercialización de las guerras; destacando su carácter 
lucrativo, así como la utilización de CMSP, mercenarios y niños como 
recursos humanos; además de su transnacionalización. 

En el libro Unrestricted War, los autores chinos Liang y Xiangsui 
(1999, 141-2) afirman que el escenario de guerra se ha expandido, 
abarcando toda la cultura política, económica, diplomática, cultural y 
psicológica, además de la tierra, el mar, el aire y la electrónica, la inte-
racción entre todos los factores ha hecho que sea difícil para el ámbito 
militar servir como esfera principal en todos los sentidos. Si se quiere 
tener una victoria en las futuras guerras, se debe estar totalmente pre-
parados intelectualmente para este escenario, es decir, estar preparados 
para llevar a cabo una guerra que afecta a todos los ámbitos de la vida 
de los países involucrados, lo que puede ser conducido en un ámbito 
dominado por acciones no militares. En otras palabras, un mecanismo 
de control social biopolítico. 

En este punto observamos cómo la «excepcionalidad jurídica» pro-
puesta por Agamben (1998) se combina con la «excepcionalidad mate-
rial»,8 adquirida por Estados Unidos a partir del 11-S y que es propuesta 
por Hardt y Negri (2002) en su libro Imperio. 

La clave para la comprensión de la excepcionalidad implantada a 
partir de la guerra global contra el terrorismo reside en la intersección 
de esas dos excepciones. 

La guerra se ha convertido en un régimen de biopoder, es decir, en 
una forma de dominio con el objetivo de controlar a la población y de 
producir y reproducir todos los aspectos de la vida social. 

Conforme lo señalado por Liang y Xiangsui (1999), para que una 
guerra sea considerada irrestricta debe regirse por el concepto de «ope-
raciones de guerra no militares», lo que se ejerce por medio de la des-
información y el control de ciertas áreas sensibles para un país y la 

8 Hardt y Negri (2002) proponen otro tipo de excepcionalidad que ya no es jurí-
dica, sino que se refiere al poderío material, tanto económico como militar, y se 
refiere a la posición privilegiada y excepcional que tiene Estados Unidos en los 
complejos estratégicos del Norte. De esta manera, tal estado de excepción se ve-
rifica a través de la guerra irrestricta como instrumento privilegiado del biopoder. 



Colombia, modelo de privatización de la seguridad en la región / 31

sociedad, aumentando el ejercicio de otros tipos de violencia: política, 
económica, tecnológica y sobre el suministro de recursos estratégicos.

Desde esta perspectiva, según explican Liang y Xiangsui (1999), es 
posible afirmar que termina el predominio de lo militar como método 
de lucha, la incorporación de nuevas opciones remueve definitivamente 
los cimientos de la estrategia moderna, aumentando, en consecuencia, 
la gama de actividades relativas a la guerra y la estrategia como tal. 

Otro aspecto relevante es que las amenazas militares han dejado 
de ser los factores principales que afectan la seguridad nacional: «La 
seguridad internacional se ve enfrentada a amenazas no militares que 
provienen principalmente de actores no estatales, que pueden perpetrar 
acciones equivalentes a actos militares y luego forzar a una o varias na-
ciones a satisfacer sus propios intereses o demandas» (222).

¿Un solo ataque de hacker cuenta como un acto hostil o no? ¿Se con-
sidera como una batalla el uso de instrumentos financieros para destruir 
la economía de un país? ¿La situación de países como Siria, Yemen 
o Venezuela podría leerse como la prefabricación de Estados fallidos? 
¿Qué funcionalidad tienen las listas de la Agencia Central de Inteli-
gencia (CIA, por sus siglas en inglés) con países calificados como zonas 
conflictivas (Irak, Siria, Yemen, Libia, Afganistán, Pakistán, Ucrania, 
Somalia, Nigeria, Venezuela y Corea del Norte); o las listas negras de 
paraísos fiscales que se centran únicamente en el nivel de secretismo de 
una jurisdicción? Estos son algunos de los cuestionamientos que se plan-
tean y que concuerdan con lo señalado por Xiangsui y Liang (1999, 12):

Cuando nos damos cuenta de que todas estas acciones ajenas a la guerra 
pueden ser los nuevos factores que constituyen la guerra, tenemos que en-
contrar un nuevo nombre para esta nueva forma de guerra: una guerra que 
trasciende todas las fronteras y límites, en resumen, una guerra irrestricta. 

En este contexto, la diferencia entre guerra y paz se difumina, la 
guerra se desterritorializa y adquiere una dimensión global no nacio-
nal. La diferencia tradicional entre externo e interno se confunde cada 
vez más. Se difumina la distinción entre el «enemigo», generalmen-
te concebido como exterior; y las «clases peligrosas», tradicionalmente 
interiores.

El corolario de esto es que la concepción de enemigo tiende a cri-
minalizar las diversas formas de contestación y resistencia social. Por 
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lo que el «enemigo es abstracto e ilimitado» (Cuadro 2013, 120). Re-
aparece la noción de guerra justa, en principio toda la humanidad po-
dría considerarse unida frente a un concepto abstracto, a una práctica 
abstracta como el terrorismo, sin embargo, el concepto de justicia sirve 
para radicalizar la violencia y criminalizar aquello que es considerado 
ilegítimo por el Norte. 

Cuando la guerra es menos corpórea, carente de cuerpos militares, 
las acciones militares son llevadas a cabo por actores privados, parti-
cularmente CMSP. Lo cual implica la privatización de la guerra. La 
violencia se organiza cada vez con mayor frecuencia a través de agentes 
contractuales. 

Münkler (2005) sitúa la transferencia del control de la guerra de 
ejércitos de Estados nacionales a bandas comerciales pertenecientes a 
señores de la guerra; y a la participación de Estados, para-Estados y 
actores privados. Con estas transformaciones se diluye el antiguo límite 
claramente trazado entre la violencia permisible en las acciones de gue-
rra y la violencia criminal (Münkler 2005). 

Sin embargo, lo más preocupante es el crecimiento de una pedago-
gía de la crueldad (Segato 2016, 345) hacia cuerpos no guerreros, como 
un mensaje de ilimitada capacidad violenta y de bajos umbrales de sen-
sibilidad humana. En la acción paraestatal de estos grupos es todavía 
más crítica la necesidad de demostrar esa ausencia de límites en la eje-
cución de acciones crueles, ya que no se dispone de otros documentos 
o insignias que designen quién detenta la autoridad jurisdiccional. Por 
ende, es difícil saber cuándo y dónde se aplica el derecho internacional 
humanitario y cuándo se aplica algún otro régimen jurídico, como la 
defensa de los derechos humanos, el derecho de los refugiados o el de-
recho penal (Kaldor 2001). Como resultado de esta indeterminación, 
esta nueva organización de la violencia provoca una inminente viola-
ción de los derechos humanos de las poblaciones más vulnerables y la 
impunidad por la ausencia de claridad sobre los autores de la aplicación 
desproporcionada de la violencia. 

Desde esta perspectiva, la guerra irrestricta se convierte en un me-
canismo de gobernanza biopolítico, en el cual cientos de seres humanos 
quedan envueltos en un conjunto de dispositivos creados por el Norte, 
dentro de los cuales: 
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Vivir implica tener los medios para hacerlo, en un mundo que privilegia 
determinados ejercicios de poder que convierten en armas la procedencia, 
el estatus, el dinero, la autoridad o la fuerza. Existe así la consolidación de 
un enorme campo difuso de exclusión y exterminio socioeconómico pri-
mordialmente donde, además de los casos en los que determinados ejerci-
cios del poder empujan deliberadamente a grupos humanos hacia la muer-
te, la omisión del Estado la propicia y despliega. (Tarazona 2015, párr. 6)

De esta forma se deja a las personas en manos de la sociopatía de los 
agentes militares privados de la seguridad. 





CAPÍTULO SEGUNDO

DE MERCENARIOS A COMPAÑÍAS CMSP

El uso privado de la violencia ha sido la regla y no la excepción. Solo 
a partir de la Paz de Westfalia y, con ella, del nacimiento del Estado 
nación, los actores armados privados comenzaron a ser cuestionados 
por no ajustarse al principio de soberanía nacional surgido entonces. 

Durante siglos, el uso de formas privadas de violencia ha sido un 
hábito común en sociedades y pueblos incapaces de asegurar su terri-
torio o intereses por medios propios: «Tanto el mercenarismo como las 
CMSP han respondido a coyunturas históricas en las que las élites polí-
ticas han optado por redefinir el uso de los medios masivos de violencia 
y seguridad desde cálculos de diversa naturaleza» (Urueña 2017, 69). 

De acuerdo con Laborie (2012, 35), a partir del siglo XV a. C. se da 
la batalla de Megido entre Tutmosis III y una coalición de tribus pro-
cedentes de lo que hoy se conoce como Siria, y por un período de más 
de tres mil años los reyes y gobernantes utilizaron el recurso del merce-
narismo como práctica común. En el siglo IV de nuestra era, el Imperio 
romano contrató tribus bárbaras que actuaron como auxiliares de las 
legiones romanas o como fuerzas autónomas encargadas de custodiar 
Roma. En la Edad Media, los almogávares aragoneses prestaron servi-
cio al Imperio bizantino a cambio de una retribución. Gobernantes y 
reyes españoles durante el siglo XI utilizaron el mercenariado. 
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Urueña (2017, 71) menciona tres factores que influyeron a lo largo 
de la historia en la «predilección de las élites políticas» por la alternación 
de formas privadas y públicas de violencia, partiendo de la figura del 
mercenarismo hasta llegar al fenómeno contemporáneo categorizado 
como compañías militares de seguridad privada: a) necesidades eco-
nómicas y de protección militar; b) facilitar prácticas imperialistas y 
de acumulación con repercusiones geopolíticas relevantes; c) razones 
político-militares, relacionadas con la insuficiente preparación para en-
frentar una declaratoria de guerra.

Al inicio del Renacimiento se extendió el empleo de mercenarios 
profesionales bien entrenados y enrolados por los «condotieros», quie-
nes ejercían la condotta, es decir, «el tipo de contrato que primó entre 
las autoridades políticas y económicas italianas medievales y los coman-
dantes militares para proteger los dominios de los primeros y hacer la 
guerra» (72). Los condotieros desaparecen durante las guerras de Italia, 
relegados por los mercenarios suizos. La actual Guardia del Vaticano 
tiene su origen en estos soldados de fortuna. Al parecer, las guerras 
peloponesias, en 431 a. C., marcaron el punto de inflexión, las confron-
taciones breves se convirtieron en campañas prolongadas de desgaste. 
Los espartanos marcaron la pauta al utilizar mercenarios y formaciones 
paramilitares en la medida en que las hostilidades se extendían en el 
tiempo. 

El conflicto de larga duración que redefinió la táctica de guerra fue 
la guerra de los Treinta Años en Europa (1618-1648). De acuerdo con 
Urban (2007), el apogeo del mercenariado en Europa acontece durante 
este período. La mayoría de los ejércitos estaban compuestos «de un 
híbrido entre actores estatales, semiestatales y privados, un ejemplo son 
los lansquenetes alemanes, un tipo de mercenarios que contaban con 
sus propias leyes y costumbres» (Münkler 2005).

Durante los siglos XV y XVI, se genera la crisis del modelo feudal, 
al producirse una paulatina concentración del poder en manos de prín-
cipes y reyes. «Las batallas son llevadas a cabo por ejércitos mercenarios, 
únicos con la capacidad de realizar con precisión complejos movimien-
tos en el campo de batalla» (Laborie 2012, 36-7).

Los corsarios surgen como sujeto en el siglo XIII, cuando el rey 
Enrique III emite la primera comisión corsaria, en la que establece que 
el rey obtendría la mitad de lo producido. 
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Los corsarios «navegaban bajo una comisión de guerra que autori-
zaba, a través de una patente de corso (alianza formal público-privada), 
realizar cualquier forma de hostilidad que sea lícita en el mar según 
las costumbres de la guerra» (Smith 2002, 106). Las patentes de corso 
situaban a los corsarios en la misma condición que un buque de gue-
rra del país contratante, aunque sin tutela de las autoridades militares, 
pero el país que contrataba a los corsarios asumía la responsabilidad de 
los actos que aquellos realizaban. Las patentes de corso utilizadas en la 
Edad Media adquirieron importancia durante los siglos XVI y XVII 
cuando Francia e Inglaterra recurrieron a ellas para oponerse al domi-
nio español del mar.

Ya en el siglo XIX, con la nacionalización de la seguridad en los 
Estados, los corsarios fueron criminalizados, por lo que «dejaron de 
actuar», lo cual se formalizó con la Declaración de París de 1856.

¿CRISIS DEL MODELO MERCENARIO?
La idea tradicionalmente concebida de que el Tratado de Westfalia 

(1648) da por terminada la guerra de los Treinta Años, y que solo a 
partir de la firma de este tratado —y con ello el nacimiento del Estado 
nación— se comienzan a cuestionar a los actores armados privados por 
no ajustarse al principio de soberanía nacional surgido entonces, con-
trasta con los datos históricos que confirman la activa participación de 
los actores privados aun firmada la Paz de Westfalia. 

En el siglo XVII, las «compañías mercantiles europeas» fueron otra 
iniciativa privada ligada al ejercicio privado de la violencia, las cuales 
fueron «instituciones creadas por los Estados que usaban la violencia en 
búsqueda de obtener ganancias económicas y poder político tanto para 
los Estados como para los actores no estatales» (Thompson 1994, 41).9 

Al igual que los corsarios, aparecen auspiciadas por poderosos 
países europeos que vieron en ellas una oportunidad para extender 
sus dominios transoceánicos. Su objetivo: «protegerse a sí mismas de 

9 Según Urueña (2012, 76): «Tanto la Compañía Unida de las Islas Orientales Ho-
landesa y la Honorable Compañía de las Indias Orientales inglesa se erigieron 
como auténticos para-Estados que gozaron de un alto nivel de autonomía ante 
las respectivas coronas para establecer el orden y proteger por igual las rutas del 
comercio y los nuevos territorios».
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ataques procedentes de piratas, otras compañías rivales o de los habi-
tantes que se oponían a sus actividades comerciales, para mantener sus 
operaciones que eran de carácter colonialista y disponían de fuerzas 
militares» (41).

En el siglo XVIII, este tipo de compañías aparecen en España con 
el objeto de incentivar el comercio colonial, siguiendo los modelos ho-
landés e inglés (Urban 2007).

EL SURGIMIENTO DE LAS CMSP: ¿EROSIÓN DEL MONOPOLIO 
DE LA VIOLENCIA?

El sistema estatal y el concepto de soberanía se fueron consolidando 
en el siglo XIX y la primera mitad del siglo XX. La fusión de nación 
y Revolución industrial permitió que los recursos del Estado sean dis-
puestos al servicio del mismo para alcanzar sus objetivos políticos. El 
Estado centralizó el mando de las fuerzas militares, entendidas aho-
ra como el elemento fundamental de la seguridad de la nación. «Los 
Estados nacionales occidentales lograron en buena medida hacerse al 
monopolio de la violencia» (Urueña 2017, 78). 

Según Burgos (2017, 118), el monopolio de la fuerza o la violencia 
del Estado «consiste en la pretensión de que el Estado sea el único que 
detenta ciertas armas, permite el acceso a otras y castiga el abuso de la 
fuerza física o armada, dentro de un territorio». Este ejercicio mono-
pólico de la violencia se legitima en manos estatales en la medida en 
que criminaliza, ilegaliza y deslegitima el abuso de la fuerza física o 
armada de los particulares (120). En esta medida, Hardt y Negri (2002) 
califican el ejercicio de esta pretensión como un concepto irrisorio, «ya 
que en su base tiene como criterio de validación una relación asimétrica 
e históricamente determinada», mostrando que lo que hace el Estado 
«es criminalizar a los reales o potenciales cuestionadores de su propia 
violencia» (14).

El orden internacional westfaliano, sostenido sobre la división del 
mundo en Estados territoriales:

Constituye [...] el primer orden internacional de carácter geopolítico glo-
bal, Schmitt (1979) sostiene que esto fue posible debido a la conquista de 
América y al establecimiento de una división del mundo en dos espacios: 
un espacio interior —Europa, entendido como espacio de legalidad— y 
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otro exterior —los territorios no europeos, como espacios de ilegalidad—. 
(Cuadro 2013, 112)

Esta demarcación permitió una construcción de noción de humani-
dad asociada con el espacio declarado como legal —Europa— en oposi-
ción a otra figura que carecía de ella —América—, lo cual posibilitó su 
deshumanización, por lo tanto, su discrecional exterminio. Para Sch-
mitt (1979), la «espacialidad territorial» se presenta como algo más que 
una noción geográfica, se presenta como una noción jurídico-política 
que establece los márgenes dentro de los cuales se ejerce determinado 
poder (modos de dominación y resistencias) que emergen en un deter-
minado momento histórico. «El Estado no aparece así en contraposi-
ción a la organización “legal” del mundo, sino, por el contrario, como 
aquello que la sostiene» (Cuadro 2013, 112).

PONER EN PELIGRO EL MITO WESTFALIANO
Al convertir «al Estado territorial en la piedra angular del sistema 

estatal moderno [y reconocer formalmente] un sistema de Estados so-
beranos» (Morgenthau 1985, 294), se establece una norma que no tiene 
en cuenta el comportamiento real de los Estados, ya que las violaciones 
del modelo westfaliano han sido una característica duradera de las rela-
ciones internacionales. 

El modelo westfaliano parece incapaz de explicar patrones de des-
igualdad soberana institucionalizada a través de la membresía perma-
nente en el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas hasta el día de 
hoy. Discutiblemente, esto podría sugerir que la soberanía de Westfalia 
nunca ha estado intacta, sino que se entiende mejor como un ejemplo 
de «hipocresía organizada» (Krasner 1999, 5), una norma de larga data 
que se viola con frecuencia. Por lo tanto, «poner en peligro» Westfalia, 
como lo expresa Krasner (1999, 115), es esencial para obtener una visión 
más cercana a la realidad de las estructuras políticas que se desvían del 
modelo westfaliano. Esta es una necesidad dados los procesos de glo-
balización y creciente interdependencia que continúan desafiando los 
conceptos establecidos de la soberanía de Westfalia.

En este contexto «los Estados no gozan universalmente de sobera-
nía sin restricciones. Tampoco son iguales. De hecho, la soberanía de 
un gran número de Estados en el sistema internacional es meramente 
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adscriptiva» (Osiander 2001) o contingente (Duffield, 2014), debido a 
que estas condiciones imperfectas continuaron existiendo después de 
1648, con el nacimiento del Estado nación y el principio de soberanía 
nacional, como ya ha sido demostrado previamente.

La invasión norteamericana a Irak, la intervención en Libia, así 
como la intrusión rusa en la provincia de Osetia del Sur de Georgia o 
la intervención de la «coalición» en Siria son algunos ejemplos en los 
que la percepción de ciertos Estados más poderosos sobre sus intereses 
vitales supera los supuestos derechos soberanos de naciones más débiles. 
Así, a pesar del sesgo normativo del modelo westfaliano, existen Esta-
dos, pero no todos son iguales.

Es primordial para el análisis reconocer que el «Estado fue antes 
una organización militar, es decir, una organización para la guerra y 
conquista al exterior de sus fronteras y para la obtención de seguridad 
y procesos de pacificación dentro de estas» (Hintze 1975), donde los 
actores no estatales privados jugaron un rol fundamental en la construc-
ción del monopolio legítimo de la violencia. Tilly (2017, 17) reconoce 
que los agentes del Estado incluyen, generalmente, cuatro actividades 
diferentes: 

1. La guerra. Eliminando o neutralizando a los rivales fuera del 
territorio en el cual tienen preferencia permanente y notoria en 
el uso de la fuerza.

2. La construcción del Estado. Eliminando o neutralizando a sus 
rivales dentro de ese territorio.

3. La protección. Eliminando o neutralizando a los enemigos de sus 
clientes. 

4. La extracción. Adquiriendo los medios para llevar a cabo las ac-
tividades anteriores (la guerra), la construcción del Estado y la 
protección.

Por lo que es posible afirmar que se consolidó la legitimidad de un 
relato exitoso sobre «el monopolio legítimo de la violencia». En un 
contexto de globalización, nuevas formas de autoridad se van gestando 
y con ello van desplazando a las anteriores nociones más jerárquicas 
ancladas en epistemologías basadas en el Estado. La noción de «com-
plejos estratégicos de seguridad del Norte» (Duffield 2014, 76) o aque-
lla noción de «redes de seguridad» (Cusumano 2011, 4-7) se refieren, 
precisamente, al hecho de que, «además de los Estados, hoy podemos 
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observar un número creciente de instituciones internacionales y acto-
res privados, que van desde organizaciones no gubernamentales hasta 
compañías militares y de seguridad privadas, involucradas tanto en la 
planificación como en la implementación de políticas de seguridad» 
(9).

Si bien la cuantificación de su función es imposible debido a la esca-
sez de datos confiables, la participación del sector privado en la asisten-
cia militar es enorme y parece ser la tendencia. 

Esta reconfiguración espacial relacionada con los procesos de glo-
balización trasciende la «trampa territorial» de Westfalia, producien-
do nuevos sitios de poder, autoridad y contestación a través de una 
reorganización de las relaciones sociopolíticas. Rearticular la base de 
la diferenciación de los espacios políticos, alejándolos del carácter ab-
soluto de la territorialidad, permite conceptualizar nuevos dominios 
socioespaciales.

RESURGIMIENTO DE FORMAS DE VIOLENCIA PRIVADA: CMSP
Las CMSP son consideradas un nuevo actor de seguridad en el do-

minio de los estudios de seguridad. Muchos expertos, que observan 
el indudable aumento de estas organizaciones en el campo de la se-
guridad en la última década, no lo ven como un fenómeno reciente, 
sino como un «regreso» de formas privadas de violencia. Kinsey (2006), 
Tilly (2017) y Urueña (2017) comparan el estado de la guerra actual 
con el de la Europa del siglo XVII, cuando aquellos que detentaban el 
poder compraron mano de obra para luchar en sus guerras por ganan-
cias financieras. 

El resurgimiento de formas de violencia privada acontece en un 
escenario bipolar de confrontación entre dos potencias: Estados Unidos 
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS). Entre 1945 y 
1975 surge un movimiento descolonizador, en el que brotan más de 
cincuenta nuevos Estados que dejan de ser colonias europeas y pasan a 
convertirse en miembros de las Naciones Unidas. El nivel de conflicti-
vidad de este contexto, con Estados incapaces de construir un entorno 
estable y seguro para sus habitantes, fue el caldo de cultivo para la con-
frontación entre bloques. Dos factores determinaron el surgimiento de 
las CMSP: la pugna por la independencia y la liberación nacional que se 
mezcló con los enfrentamientos ideológicos de la Guerra Fría. 



42 / Carla Burbano Hinojosa

La aparición de CMSP francesas, británicas y estadounidenses en la 
Guerra Fría, la creación de un complejo militar-industrial en Estados 
Unidos (administración de Dwight Eisenhower 1961), la globalización 
y la irrupción de la fase neoliberal de producción, según Urueña (80), 
sentaron las bases de un nuevo escenario en el quehacer de la guerra. 
Por lo que «la industria militar privada» actual surgió a principios de los 
años 90, impulsada por el final de la Guerra Fría, las transformaciones 
en la naturaleza de la guerra y la tendencia hacia una privatización de 
las funciones gubernamentales. 

La materialización concreta de esta relación entre estos dos parte-
nariados público-privado (el industrial y el militar) es el complejo in-
dustrial carcelario que se convirtió en una fuente de beneficio para las 
grandes corporaciones militares a través del trabajo casi esclavo de los 
prisioneros en las cárceles (Flounders 2011). 

Los oferentes privados de la industria de la seguridad encontraron 
rápidamente un nicho de mercado con la explosión de conflictos ar-
mados internos en Europa Oriental, África subsahariana y varias partes 
de Asia. 

En este contexto, Estados Unidos inició una reforma a partir de 
la administración de Eisenhower, que continuó con Regan y Clinton 
en tres niveles para transformar su aparato de seguridad, y que modi-
ficó fundamentalmente la doctrina militar de ese país: por un lado, 
la revolución de asuntos militares, el progresivo nivel de sofisticación 
requerido llevó a que contratistas privados se vincularan de manera 
permanente con el DOD para que dicho organismo terminara dele-
gando muchas de sus funciones a empresas privadas, condicionando la 
seguridad nacional a la cooperación público-privada; por otro lado, se 
dio la revolución en asuntos de negocios con el fin de revisar la manera 
como el DOD hacía negocios con el sector comercial; y, finalmente, la 
Iniciativa de Reforma de la Defensa, con la cual se cristaliza el «modelo 
de subcontratación y abrió la puerta para que las CMSP pasaran de ser 
empresas familiares a grandes consorcios corporativos» (Urueña 2017, 
84-5). De esta manera se instauró una red de apoyo sólido de contratis-
tas privados a las fuerzas militares.10

10 Clinton subsidió las fusiones de compañías como Lockheed y Martin Marietta, 
Northrop y Grumman, y Boeing y McDonnell Douglas como una forma de 
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Paralelamente, desde finales de los 80, las empresas militares priva-
das empezaron a incluirse en amplias estructuras corporativas que a su 
vez están insertadas en gigantescos holdings de la talla de Halliburton. 
Esos nexos con holdings financieros y con otras corporaciones y empre-
sas proporciona legitimidad a sus acciones, así como acceso a mayores 
recursos económicos para financiar sus actividades al igual que las em-
presas de cualquier otro sector (Singer 2007). 

Así han acabado integrándose en verdaderos conglomerados econó-
micos de gran complejidad que incluyen todo tipo de empresas dedica-
das a diferentes funciones, actuando como su brazo armado. La mayoría 
de las empresas de los conglomerados a los que pertenecen las CMSP 
están especializadas en actividades relacionadas con la prospección y 
explotación de recursos naturales, la logística, el transporte, el desa-
rrollo y suministro de altas tecnologías y las finanzas. La comunión de 
intereses de las diferentes partes, unidas a las capacidades de cada una, 
hace que las CMSP ligadas a ellas no tengan que depender de terceros 
para prácticamente ninguna de sus necesidades, puesto que todo lo ne-
cesario para la eficaz realización de sus operaciones es proporcionado 
por el conglomerado: transporte, telecomunicaciones, seguridad, re-
cursos mineros y energéticos, propaganda, publicidad, entre otras (Pe-
ñate 2016, 444). Halliburton, ligada a KBR, o Cerberus Capital Ma-
nagement, ligada a DynCorp International, son ejemplos de este tipo.

Las disputas por el control armado de recursos estratégicos «repro-
ducen las estructuras competitivas en la globalización». Tal cosa sucede 
con los mercados de armas, diamantes, minerales, maderas, drogas y, 
particularmente, petróleo, que es un gran incentivo para las interven-
ciones militares. La disputa de estos recursos es lo que desata la guerra.

Mientras el ejército de los Estados Unidos finalizó formalmente su 
ocupación de Irak, algunas de las mayores compañías petroleras occi-
dentales (ExxonMobil, BP y Shell) permanecen.11

lidiar con las reducciones posteriores a la Guerra Fría en el gasto militar. Solo 
Lockheed Martin es producto de fusiones y adquisiciones que involucran a más 
de veinte compañías (Hartung 2012). Situación que hoy favorece la concentra-
ción del mercado de la industria de la seguridad privada.

11 Ver mapa Irak-Producción versus Empresas Explotadoras de Petróleo. En https:// 
iraqsolidaridad.files.wordpress.com/2012/01/petroleo-php.png (accedido: 11 de 
noviembre de 2022).
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La expansión de la industria de la seguridad militar privada ha sido 
particularmente importante en las últimas dos décadas. Hoy represen-
ta a miles de empresas CMSP, millones de trabajadores y cientos de 
miles de millones de dólares en ingresos anuales, con operaciones en 
todos los continentes y en casi todos los países (Abrahamsen y Williams 
2009).

El oligopolio de las CMSP
Desde 1990, Estados Unidos empleó a las CMSP para implementar 

los objetivos de política exterior en todo el mundo y para perseguir 
una agenda de política exterior más ambiciosa. En Bosnia-Herzego-
vina, Croacia y Kosovo, Estados Unidos contrató CMSP con licencia 
para entrenar ejércitos extranjeros, brindar asesoramiento estratégico y 
monitorear el mantenimiento de la paz. En Bolivia, Colombia y Perú, 
Washington contrató CMSP para proporcionar asesoramiento estra-
tégico, mantenimiento de armas, aviación y entrenamiento militar, 
además de apoyar los esfuerzos de tráfico de antinarcóticos con vuelos 
de vigilancia aérea, recopilación de inteligencia y erradicación de cul-
tivos. En Afganistán, Siria e Irak, Estados Unidos contrató CMSP en 
preparación para un conflicto militar y para «ayudar a estabilizar» la 
posguerra, salvaguardar los proyectos de reconstrucción y lugares clave 
y garantizar la seguridad de altos funcionarios, entre ellos el embajador 
L. Paul Bremer y el presidente afgano Hamid Karzai.

En Irak, el escándalo de la prisión de Abu Ghraib en 2004 reveló 
que incluso el interrogatorio militar había sido subcontratado (Stanger 
y Williams 2006, 4-5).

Empresas como Northrop Grumman, BAE Systems, Raytheon, 
Boeing Defense, Almaz Antei, Airbus y otras grandes industrias bélicas 
se preparan para batir récords en la venta de armas mientras continúan 
las fusiones y adquisiciones que dan lugar a imperios cada vez más in-
fluyentes contratados por organismos internacionales, gobiernos, ban-
cos y medios de comunicación en todo el mundo (Gansler, Lucyshyn 
y Arendt 2008, 15). 
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Tabla 1. Consolidación de la industria de defensa 1999-2015

Rank 
Top 5 
CMSP 
1999

Obligaciones 
en millones 

USD
Rank

Top 5 
CMSP 
2009

Obligaciones 
en millones 

USD

Rank
Top 5 
CMSP 
2015

Obligaciones 
en millones 

USD

11
Lockheed 

Martin
15 980 1

Lockheed 
Martin

31 900 1

Lockheed 
Martin 

Corpora-
tion

29 400

22 Boeing 12 180 2 Boeing 21 020 2
Boeing 

Company
15 600

33 Raytheon 7 900 3
Northrop 
Grumman

19 180 3
Raytheon 
Company

12 400

44
General 

Dynamics
5 560 4

General 
Dynamics

16 000 4
General 

Dynamics
11 800

55
Northrop 
Grumman

3 740 5 Raytheon 14 930 5
Northrop 
Grumman

9500

Fuente: SIPRI 2016.
Elaboración propia.

El informe de WarOnWant «The Brave New World of Private Mi-
litary and Security Companies», publicado en 2016, revela cómo esta 
inmensa industria privada, con un valor actual de cientos de millones de 
dólares, está dominada por empresas británicas y estadounidenses que co-
sechan enormes beneficios de la explotación de la guerra, la inestabilidad, 
el conflicto y ahora el postconflicto en todo el mundo. Según el informe, 
las CMSP irrumpieron con fuerza a finales de 2010, después de la decla-
ración de una «guerra contra el terrorismo» y las invasiones de Afganistán 
e Irak. En el momento más álgido de la ocupación de Irak, cien empresas 
habrían operado en este escenario, las cuales «empleaban en esas fechas a 
más de 30 000 personas armadas» (Laborie 2012, 14). 

No es coincidencia que Lockheed Martin, Boeing, BAE Systems, 
Raytheon y Northrop Grumman sean los líderes mundiales en el sec-
tor de la defensa. Así lo muestran las ventas informadas por las propias 
compañías y la clasificación que elaboró el Instituto Internacional de 
Estocolmo para la Investigación de la Paz (SIPRI, por sus siglas en in-
glés) en 2016.

• Asistencia y cooperación en seguridad
Existen vínculos estrechos entre las CMSP estadounidenses y el 

Gobierno de Estados Unidos. Muchas de estas compañías venden sus 
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servicios principalmente a agencias gubernamentales como el DOD, el 
DOS o USAID. Las mismas compañías que dominan la industria de la 
defensa, que se denominan primes, son contratistas principales y pueden 
subcontratar a otras empresas. Desde 1990 hasta el año fiscal 2015, estas 
compañías recibieron individualmente los contratos más importantes 
del DOD y lideran el mercado mundial de la industria de protección. 
En el año fiscal 2015, recibieron más de USD 9000 millones en contra-
tos del DOD y juntas recibieron el 28 % de todos los dólares contrata-
dos por el DOD.12

Los procedimientos contractuales de la industria son la mayor mues-
tra de estos vínculos entre el sector público y el privado (Stanger y Wi-
lliams 2006). Todos los contratos deben ser aprobados y autorizados por 
la Oficina de Controles Comerciales de Defensa del DOS, esta licencia 
puede darse en cualquier punto del proceso de licitación, adjudicación 
o aceptación de un contrato. 

Adicionalmente, los contratos entre las CMSP y el Gobierno de 
Estados Unidos prohíben a las empresas divulgar públicamente sus dis-
posiciones y el DOS no está dispuesto a discutir los contratos de CMSP 
por razones de «propiedad comercial». Mientras tanto, el presidente y 
el DOS no tienen obligación legal de informar al Congreso sobre con-
tratos menores a USD 50 millones,13 ni los legisladores poseen ningún 
mecanismo para obtener información sobre contratos por debajo de ese 
punto de referencia. 

Además, el Pentágono, a través de la «asistencia y cooperación en 
seguridad», puede eludir los procedimientos de licencia del DOS ven-
diendo servicios en el extranjero con el Programa de Ventas Militares 
Extranjeras (FMS, por sus siglas en inglés),14 a través del cual el DOD 
paga al contratista los servicios ofrecidos a un gobierno extranjero, que 
a su vez reembolsa al Pentágono. Finalmente, los contratos adjudicados 

12 Ver gráfico DOD’s Proportion of Total U.S. Government Contract Work Performed 
Overseas 2000-2015 (Schwartz, Sargent y Man 2018, 14) en https://sgp.fas.org/ 
crs/natsec/R44010.pdf (accedido 11 de noviembre de 2022).

13 Vinnell y Arabia Saudita en 1975 (Cusumano 2011, 24-5).
14 Bajo FMS, la única información disponible para el público sobre tales contratos es 

el tipo de servicios que un PMC ha exportado y en qué país se realizaron, y luego 
solo mediante la Ley de Libertad de Información.
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por la Agencia Central de Inteligencia quedan fuera de los protocolos 
normales de licencias contractuales (Stanger y Williams 2006).

Dentro de los programas de asistencia y cooperación en seguridad 
también se incluyen los programas de financiamiento militar extranje-
ro (FMF, por sus siglas en inglés), que se han extendido en el período 
posterior a la Guerra Fría llegando a más de cien naciones cada año, 
ofreciendo mayores oportunidades para las CMSP y que se promueven 
bajo el argumento de que contribuyen a que Estados Unidos se rela-
cione con otros países «para ayudar a difundir la democracia y buenas 
relaciones entre civiles y militares, y para mejorar las preocupaciones 
estratégicas específicas de los Estados Unidos con respecto a cuestiones 
tales como antinarcóticos y antiterrorismo» (Avant 2002, 2).

Es importante mencionar las cinco principales cuentas de asignacio-
nes de DOS/DOD a través de las cuales se financió asistencia de segu-
ridad desde el año fiscal 2006 hasta el año fiscal 2017: FMF, Control 
Internacional de Narcóticos y Aplicación de la Ley (INCLE, por sus 
siglas en inglés), Fondo para las Fuerzas de Seguridad en Iraq y Fondos 
de Ayuda de la Coalición (Epstein y Rosen 2018).15 

De acuerdo con Avant (2002, 2), los legisladores han recurrido a 
contratistas privados para llevar a cabo algunos de sus programas de 
entrenamiento militar en el extranjero. El impulso generalizado actual 
hacia la privatización y la subcontratación de las funciones del Gobier-
no solo favorece esta tendencia:

El mercado de la asistencia y la formación es global. En Estados Unidos, 
las empresas militares privadas emplean a antiguos militares que conocen 
las normas profesionales, que suelen preocuparse por su reputación y que 
tienden a llevar a cabo sus actividades con la vista puesta en preservar su 
reputación y aumentar su legitimidad. Sin embargo, las empresas estadou-
nidenses también compiten con las empresas militares privadas de otros 
países con una normativa diferente —y a veces escasa o nula—. Si las pre-
ocupaciones del Departamento de Estado impiden que MPRI [Military 
Professional Resources Incorporated] venda asesoramiento y formación 
a Guinea Ecuatorial, por ejemplo, es probable que ese gobierno recurra 

15 Ver gráfico Top five DOS/DOD Security Assistance and Cooperation Accounts 2006-
2017, en Epstein (2018, 7), https://www.everycrsreport.com/reports/R45091 
.html#_Toc505666522 (accedido 6 de diciembre de 2022). 
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a empresas militares privadas de otros países o a mercenarios aún menos 
escrupulosos. (5) 

La consolidación de la industria de defensa aumentó la eficiencia de 
las empresas sobrevivientes a través de una combinación de operacio-
nes como ventas, compras y asignaciones de gastos generales, lo que 
permite ahorro de costos, maximización de ganancia y eliminación 
del riesgo, así como posicionarse como líderes en el mercado de la se-
guridad global.

• ¿Quiénes utilizan las CMSP? 
Regularmente los Estados son los mayores consumidores de ser-

vicios que prestan estas corporaciones. Sin embargo, como advierte 
Singer (2003, 18), hay una cierta variedad de actores que contratan sus 
servicios. Singer (2003) distingue dos grupos de Estados y otros actores:

1. Naciones militarmente muy capaces. Entre ellas Estados Unidos 
y Reino Unido, que son los principales proveedores y clientes de 
esta industria. Algunas potencias de Europa que, en cierta me-
dida, dependen de las CMSP para el despliegue de contingentes 
de mantenimiento de paz; o para el desarrollo de programas de 
cooperación y asistencia en seguridad en países receptores.

2. Estados débiles/fallidos. Países de América Latina para la lucha 
contra el narcotráfico y terrorismo, por ejemplo, Colombia. Es-
tados tanto del Sudeste Asiático como de África para combatir el 
terrorismo, mantener el orden público o suplantar el déficit en 
sus milicias.16 

3. Otros actores no estatales. Se incluyen en esta categoría empresas 
transnacionales, ONG, organizaciones gubernamentales, grupos 
transnacionales (terroristas, insurgentes, ejércitos de liberación 
nacional, carteles de droga)17 o individuos.18

16 Las CMSP no solo actúan donde hay un «vacío militar», sino donde es rentable 
hacerlo. Los Estados fallidos o débiles, por lo general, son «países con suelos ricos, en 
minerales, vegetales u otra riqueza exportable» (Nievas 2007, 129-30). Colombia es 
un ejemplo, el Estado cuenta con un poderoso ejército regular, sin embargo, es una 
de las principales plazas de América del Sur para la operación de CMSP, las contrata, 
principalmente, el Estado colombiano a través de Estados Unidos.

17 Posterior a la década de los 90, el mundo ha visto un aumento en los llamados 
«actores no estatales» y su participación en conflictos y guerras.

18 El príncipe heredero de Abu Dhabi contrató a Erik Prince, cofundador de la em-
presa privada de seguridad Blackwater, hoy Xe, para formar un batallón de tropas 
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• Principales esquemas de contratación de CMSP
Por un lado, las empresas que operan en el extremo «legítimo» del 

mercado o que desean trabajar del lado de los complejos estratégicos del 
Norte o sus redes de seguridad se benefician de contratos emitidos por 
Estados, así como sus establecimientos militares, compañías transnacio-
nales, embajadas, agencias de ayuda y Estados del Sur aceptados y reco-
nocidos (Duffield 2012) dentro de la lógica de integración subordinada 
en la nueva relación Norte-Sur.

La lógica más habitual de la contratación distingue los tipos princi-
pales de arreglos entre un actor público y una empresa privada (Cusu-
mano 2011, 23-7): 

1. Un gobierno extranjero puede subcontratar directamente un 
programa de fortalecimiento de la seguridad a una CMSP occi-
dental para ejecutar algún programa militar. El gobierno del país 
donde la CMSP tiene su sede está involucrado, ya sea de mane-
ra oficial o informal. Este país en algunos casos funciona como 
promotor de servicios de militares de CMSP que se encuentran 
en su territorio. 

2. Un Estado donante contrata directamente a un CMSP a través de 
fondos de asistencia en seguridad o presupuesto de ayuda externa 
para ejecutar un programa de reforma a la seguridad en un país 
receptor,19 dos ejemplos son Plan Colombia y Plan Mérida.

3. Existe una tendencia de las CMSP a subcontratar parte del pro-
grama de asistencia a un subcontratista, lo cual puede crear una 
nueva capa de falta de responsabilidad que a su vez puede oca-
sionar un desequilibrio en el uso de la fuerza con poblaciones 
locales involucradas directa o indirectamente. 

4. En algunos casos, la asistencia en seguridad puede ser financiada 
por actores no estatales y empresariales. Un ejemplo es el entre-
namiento del ejército bosnio después de los acuerdos de Dayton, 

extranjeras compuesto por 580 miembros. Reflex Reponses (R2), el ejército priva-
do que Prince formó, debía entrenar a las fuerzas para realizar misiones de operacio-
nes especiales dentro y fuera del país, defender oleoductos y rascacielos de ataques 
terroristas y sofocar la revuelta interna (Mazzeti y Hager 2011, párr. 3-5).

19 El consentimiento inicial del gobierno anfitrión puede implicar la firma de un 
cheque en blanco si el país anfitrión no tiene control alguno sobre los medios de 
implementación de la asistencia.



50 / Carla Burbano Hinojosa

dirigidos por MPRI, fue financiado por una red de Estados y 
organizaciones benéficas (Avant 2002, 25). Por otro lado, las em-
presas transnacionales, como Shell, financiaron la capacitación 
y el equipamiento de la policía nigeriana (25). Por lo tanto, los 
actores no estatales y comerciales están involucrados en la plani-
ficación y provisión de asistencia militar y policial, y también en 
su financiamiento.

Más ejemplos son grupos terroristas internacionales como Al-Qae-
da, ISIS, etc., incluidos otros actores no estatales reconocidos en la li-
teratura como hostiles, como la guerrilla de las FARC en Colombia. 
Estos actores tienden a estar bien financiados y tienen los medios para 
contratar personal de CMSP, no como combatientes, sino como aseso-
res e instructores, principalmente. Algunas CMSP suministran instruc-
tores y conocimientos militares, además proveen de armas y equipos 
militares a estos nuevos actores.

La industria de la seguridad es un área económica exclusiva que se 
rige por normas diferentes de otros sectores. Los fabricantes de armas 
son en general entidades privadas, aunque algunas pueden ser estatales 
o mixtas, que venden casi la totalidad de su producción a gobiernos 
de todo el mundo. Estas corporaciones operan de la mano del Estado 
al exportar armamentos y diseñarlos, puesto que es el erario público 
quien financia la mayor parte de los proyectos de innovación militar 
que dan lugar a las tecnologías cada vez más letales. Se trata de un 
negocio redondo en el que los fondos públicos sirven para financiar el 
diseño y la adquisición de barcos, aviones, tanques, radares, fusiles, etc.

La nueva industria militar privada, particularmente las CMSP, se 
expandió principalmente, aunque no de manera exclusiva, en Europa 
Occidental y América del Norte. El crecimiento ha sido particular-
mente pronunciado en Estados Unidos y Reino Unido, donde se regis-
tra el 70 % de las empresas de esta nueva industria de seguridad (ONU 
2008, 11-7). Según un informe Summit (2016, párr. 3): 

La industria de servicios de seguridad privada está preparada para un cre-
cimiento continuo en 2016, se predice que el gasto anual mundial en ser-
vicios de seguridad de contratos privados ascenderá a USD 244 billones 
[sic] este año. El informe concluye que los Estados Unidos seguirán siendo 
el mayor consumidor de servicios de seguridad, representando el 26 % del 
gasto global de los servicios de seguridad de contratos privados. Se estima 
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que el gasto de los Estados Unidos en tales servicios aumente a un 5 %, es 
decir, USD 68 billones [sic] de dólares anuales para 2019.

¿COMPLEJOS O REDES DE SEGURIDAD DEL NORTE? 

EL 11-S Y LA LEGITIMACIÓN DE UN ESTADO POLICIAL GLOBAL
La intervención hegemónica de Estados Unidos en Irak —a través 

de la operación Tormenta del Desierto en 1990 junto a treinta y cuatro 
naciones aliadas y con el apoyo del Consejo de Seguridad de Naciones 
Unidas— operativizó el renovado complejo militar-industrial. Este fue 
un escenario fundamental para evidenciar el surgimiento de actores 
armados no estatales contemporáneos conocidos como CMSP.

A partir de los ataques de las Torres Gemelas el 11-S de 2001, Bush 
marcó una clara dependencia del sector privado en materia de defensa. 
A lo largo de su historia, el DOD se ha apoyado en contratistas para 
desplegar una amplia gama de operaciones militares. Las operaciones 
en los últimos treinta años han resaltado el papel fundamental que des-
empeñan los contratistas en el apoyo a las tropas de los Estados Unidos, 
tanto en términos de la cantidad de contratistas como del tipo de tra-
bajo que se realizan.20

Hartung (2012, 1) evidencia que los aumentos del gasto que comen-
zaron después del 11 de septiembre continuaron a lo largo de esa década. 
El presupuesto base del Pentágono más los gastos en las guerras en Irak 
y Afganistán llevaron el gasto militar total a más de USD 700 000 mi-
llones por año, el nivel más alto desde la Segunda Guerra Mundial. De 
esta cifra se desembolsaron más de USD 400 000 millones a compañías 
privadas. 

Paralela a esta información, otro estudio del Congreso de Estados 
Unidos de septiembre de 2009 muestra el crecimiento exponencial en 
el uso de CMSP por parte de Estados Unidos:

Según el DOD, a junio de 2009, había 15 279 contratistas de seguridad 
privada en Irak, de los cuales 13 232 estaban armados (87 %). Casi el 88 % 

20 En Tormenta del Desierto/Irak 1990 la proporción entre personal militar y per-
sonal civil fue de 50 a 1, mientras que en Afganistán e Irak la participación pri-
vada aumentó exponencialmente hasta alcanzar la paridad entre ambos tipos de 
personal 1:1 (Urueña 2017, 85).
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eran ciudadanos de terceros países (TCN, por sus siglas en inglés), el 8 % 
eran ciudadanos locales, el resto eran ciudadanos estadounidenses. Estas 
cifras no incluyen los miles de CMSP que trabajaron para agencias que no 
pertenecen al DOD, la nación anfitriona (HN, por sus siglas en inglés), 
organizaciones intergubernamentales, otras organizaciones internaciona-
les, y organizaciones del sector privado como corporaciones multinacio-
nales. En Irak, según los informes, hubo más de 50 empresas de seguridad 
privada CMSP que contrataron a más de 30 000 empleados armados. En 
Afganistán, se informa que hubo alrededor de 40 compañías de seguridad 
privada autorizadas que emplearon a más de 20 000 personas, y otras 30 
compañías solicitaron una licencia. (Schwartz 2009)

Cabe precisar que la desconcentración del sector de la defensa en las 
intervenciones en el extranjero permitió la subcontratación del perso-
nal del propio país invadido e incluso personal de terceros países: 

Del total de contratistas utilizados en las intervenciones, aproximadamen-
te el 90 % no provenía de Estados Unidos. [...] Aunque dependiendo de la 
ubicación las cifras podían fluctuar, en promedio entre el 60 % y el 65 % 
de la mano de obra usada por los oferentes privados eran población nativa; 
asimismo, entre el 25 % y el 30 % provenían de terceros países. (Heinecken 
2014, 629)

Es evidente que el DOD ha dependido durante mucho tiempo de 
los contratistas para proporcionar al ejército estadounidense una amplia 
gama de bienes y servicios, incluyendo armas, alimentos y apoyo ope-
racional. Sin el apoyo de contratistas, los Estados Unidos no podrían 
armar y desplegar una fuerza de combate efectiva a escala global. 

Durante las operaciones militares de Estados Unidos en Irak, Afga-
nistán y Siria, los contratistas frecuentemente promediaron el 50 % o 
más de la presencia total del DOD en el país (Peters, Schwartz y Kapp 
2016). 

El informe «Department of Defence Contractor and Troop Levels 
in Irak and Afghanistan: 2007-2017» (4-7) muestra el alcance de la pri-
vatización de las operaciones militares estadounidenses. Desde 2008, 
los contratistas superaron a los miembros del servicio uniformado tanto 
en Afganistán como en Irak. 

Las obligaciones contractuales del DOS en Irak y Afganistán du-
rante el período 2007-2016 alcanzaron los USD 249  000 millones 
(Peters, Schwartz y Kapp 2016, 2). Solo en 2014, los contribuyentes 
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estadounidenses gastaron USD 12 500 millones en contratistas en esos 
dos teatros (Irak y Afganistán), un poco más de lo que gastaron en todo 
el Departamento de Trabajo.

Por primera vez, el informe del Pentágono de abril de 2018 «Con-
tractor Support of U.S. Operations in the USCENTCOM Area of 
Responsability» revela el uso de contratistas en la zona de guerra en 
Siria: «el ejército estadounidense utilizó más de 5500 contratistas en 
la campaña para derrotar al Estado Islámico en Siria e Irak» (ODASD 
2018). Eso es un aumento del 12 % con respecto a las cifras de enero, 
que no incluyeron a Siria. Alrededor de la mitad de los contratistas son 
ciudadanos estadounidenses mientras que el resto son empleados locales 
o de terceros países.

11-S como punto de inflexión
La ofensiva contra el terrorismo cambió el significado y el quehacer 

de la guerra. Existió «una desigualdad soberana en la que el Estado 
golpeado por el terrorismo se erigió como soberano global, decidiendo 
que existía una “necesidad” de suspender la norma internacional con el 
objeto de su restauración» (Cuadro 2013, 118). Se instauró un estado de 
excepción global que, desde el punto de vista schmitiano, significa que 
la aplicación de la excepción permite apreciar la naturaleza de lo políti-
co, en el sentido que revela el dominio soberano: quién es el soberano 
y dónde descansa la soberanía. De esta manera, es posible afirmar que 
el «terrorismo restauró la legitimidad y le dio un nuevo rol al Estado» 
(118-9), más precisamente a Estados Unidos, lo que explica la reemer-
gencia de esta entidad política como poder soberano global.

Las guerras interestatales fueron reemplazadas por acciones puniti-
vas contra Estados considerados «canallas, fallidos y actores no estata-
les», terroristas completamente descentralizados y desterritorializados. 
Arrojando a este «enemigo» al espacio de la ilegalidad y con ello ha-
ciendo de esta figura un homo sacer (Agamben 1998), una figura del de-
recho romano antiguo referida al hombre que, tras cometer un delito, 
era desprovisto de derechos por el poder soberano y podía ser asesinado 
con total impunidad. De esta manera, se volvió a dividir el mundo 
entre aquello que es legal (Norte/complejo estratégico de actores) y 
aquello que no lo es (Sur/complejos políticos del Sur donde supuesta-
mente está el terrorismo). El 11-S «configuró un enemigo no político, 
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expulsado de su humanidad y como tal exterminable» (Cuadro 2013, 
120). En palabras de Schmitt, un enemigo absoluto.

Perseguiremos a las naciones que provean ayuda o refugio seguro al terro-
rismo. Cada nación, en cada región, ahora tiene una decisión que tomar: 
o están con nosotros o están con los terroristas. Desde ahora en adelante, 
cualquier nación que continúe dando refugio o apoyo al terrorismo será 
considerada por Estados Unidos como un régimen hostil. (Bush 2001, 
párrs. 34-5) 

El DOS de Estados Unidos usó cuatro criterios para identificar tales 
Estados: «1. son regímenes autoritarios, 2. son patrocinadores del te-
rrorismo, 3. buscan la proliferación de armas de destrucción masiva y 
4. son culpables de graves abusos del derecho humanitario en su terri-
torio» ( Jessop 2016).

El propósito de la «militarización estadounidense» a escala global 
es imponer una nueva gobernanza, caracterizada por la imposición de 
un capitalismo que requiere de «las más crudas formas de control social 
biopolítico, incluida la guerra irrestricta, el encarcelamiento masivo, 
represión política, adquisiciones militares directas, entre otros» (Evans 
2005, 215), a través de lo que Evans (2005) categoriza como «Estado 
policial global». 

¿Qué es el Estado policial global?
El 11-S ha provisto las bases para lo que según Jessop (2016) podría 

llamarse Homeland Security System: un complejo de leyes antiterroristas 
compuestas por la ley Patriot, Homeland Security and Intelligence Reform 
Act, y sus epígonos y para legislación: Executive and Military Orders, di-
rigido contra el crimen intrínsecamente político de terrorismo interno. 
Evans (2005, 220) alerta sobre «la gradual erosión de los derechos civi-
les de la gente», sobre todo de aquella de orígenes árabe, afro y latino, 
después de este acontecimiento.

La expansión de la guerra doméstica contra el terrorismo ha instau-
rado un aparato represivo estatal que es legitimado internamente por 
una cultura del miedo. Paralelamente, se ha dado la «exportación» (222) 
de este sistema de vigilancia doméstica contra el terrorismo, que se evi-
dencia en la expansión y consolidación de las «fuerzas antiterroristas» en 
todo el mundo bajo el liderazgo de Estados Unidos. 
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En este contexto, se destaca la importancia de tres elementos: 
1. Un cambio de espacialidad que implicó un «universalismo espa-

cial» (Cuadro 2013, 111), que derribó las fronteras (desterritoria-
lización) y puso el espacio global a disposición de las intervencio-
nes preventivas estadounidenses. 

2. Un universalismo «humanitario» que borra las posibilidades de 
las guerras con objetivos políticos y las transformó en acciones 
policiales que se llevan a cabo en nombre de la humanidad.

3. Cada modo de ejercicio de poder genera su propia resistencia, 
por lo cual la guerra contra el terror produce un universalismo 
espacial que, a su vez, engendró una resistencia del mismo tipo. 
Un «enemigo desterritorializado»: el terrorismo.

Tunander (2009) argumenta que el «U.S. Reich», ha dividido al 
modelo de Estado occidental en dos tipos: por un lado, una serie de 
Estados nacionales democráticos regulares que operan bajo el impe-
rio de la «ley»; y un Estado de seguridad transnacional encubierto que 
puede vetar sus decisiones y «securitizar» la política regular mediante 
la interpretación de ciertas actividades como amenazas fundamentales 
a la seguridad nacional, internacional o global, recurriendo en algunos 
casos al terrorismo para justificar golpes militares o intentos de golpes 
de Estado. 

LAS CMSP: LOS AGENTES PRIVADOS DE LA GUERRA CONTRA EL TERRORISMO
En 2017, el War of Cost Project elaboró un mapa de la guerra contra 

el terror del período 2015-2017, en el que reconoce no menos de 76 
países (el 39 % de los existentes en el mundo) implicados en ese en-
frentamiento mundial. Eso comprende lugares como Afganistán, Siria, 
Irak, Yemen, Somalia y Libia, principalmente, donde los ataques son la 
norma y las unidades de las Fuerzas de Operaciones Especiales de Esta-
dos Unidos han entrado en combate directa o indirectamente. También 
comprende a países en los que hay asesores militares estadounidenses 
adiestrando a fuerzas armadas locales o incluso a grupos de irregulares 
en tácticas antiterroristas u otros en los que existen bases militares de-
terminantes en este creciente conjunto de conflictos.21 

21 Brown University, «The Cost of War Project (CWP). Map of Current Uni-
ted States Counterterror War Location 2015-2017», en https://watson.brown 
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El mundo ha vencido las formas anteriores de autoridad y jurisdic-
ción de los Estados nación (Moncayo 2012); sin embargo, «los Estados» 
siguen existiendo y son necesarios para la conducción de los intereses 
del capital, pero a partir de una transformación profunda de su que-
hacer. La guerra contra el terrorismo legitimó la «exportación» (Evans 
2005, 222) de este sistema de vigilancia contra el terrorismo, que en la 
época contemporánea ha asumido la forma de un Estado policial. La 
guerra ya no es un asunto de Estado a la manera clausewitziana, es un 
problema de subdesarrollo y de crisis política, y como tal necesita pro-
fesionales del desarrollo y de la seguridad (Duffield 2014, 76-7). 

Retomo la premisa desarrollada por Tilly (2017), pero la actualizo, 
el Estado policial global es una organización en la que los actores no 
estatales privados, CMSP, tienen un rol fundamental en la construcción 
del monopolio legítimo de «su» violencia, a través de lo que en este si-
glo ha tomado la forma de una guerra irrestricta que se materializa en 
tres contextos (Novact 2016):

• Programas de cooperación y asistencia en seguridad bilateral en-
tre Estados Unidos y países aliados «estratégicos» (receptores de la 
ayuda), centrados en el programa antinarcóticos y antiterrorismo.

• Políticas de protección y seguridad de corporaciones extractivas 
extranjeras operando en entornos afectados por el conflicto.

• Proveedores de seguridad a través de la oferta global de «mano de 
obra militar barata» desde el tercer mundo.

¿Mercenarios 2.0?
En la actualidad, el término mercenario se utiliza de forma peyorativa 

en torno a la privatización de la seguridad, por lo que la industria de la 
seguridad privada busca organizarse de tal manera que se minimice su 
relación con estos actores: «Solo actores “no estatales privados” sin es-
crúpulos actúan en modelos que desafían o se conciben como opuestos 
a los Estados y a la regulación pública» (Leander 2015, 126).

Las CMSP así como las asociaciones que las aglutinan (modelo britá-
nico, modelo norteamericano) y defienden «han hecho todo lo posible 

.edu/costsofwar/f iles/cow/imce/papers/Current%20US%20Counterterror 
%20War%20Locations_Costs%20of%20War%20Project%20Map.pdf.
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por explicar que el mercado actual no es un mercenarismo 2.0 y que los 
contratistas actuales son más mesías que mercenarios» (129).

Sin embargo, enfrascarse en una conceptualización arcaica para la 
descripción de un fenómeno tan fluctuante sirve para aplazar un debate 
urgente sobre una de las principales controversias que el mercado ha 
querido mitigar. Se hace referencia a la generación de espirales de inse-
guridad, cuyas repercusiones recaen sobre la población. Una situación 
que apenas comienza a evidenciarse a medida que salen a la luz posibles 
violaciones y abusos cometidos por sus empleados (Cortés 2008, 14). 

De manera tácita, estas compañías buscan la necesidad de distanciar-
se del mercado de los mercenarios, al construir una nueva connotación 
sobre los objetivos que las definen como actores vinculados con la paz, 
la resolución de crisis humanitarias, la reconstrucción de Estados y no 
con la guerra y lo militar.22

Aun cuando este trabajo no se centra en la «regulación» de las CMSP, 
es importante situar la funcionalidad de mecanismos de regulación, 
como el Documento de Montreux o el Código Internacional de Con-
ducta para Proveedores de Seguridad Privada (ICOCA, por sus siglas 
en inglés), en la legitimación de estos actores no estatales privados. Las 
dos iniciativas son complementarias, aunque distintas; su objetivo es 
mejorar el nivel en toda la industria militar y de seguridad privada del 
mundo. Aunque ambos tienen diferentes destinatarios (Estados y or-
ganizaciones internacionales para el Documento de Montreux; CMSP 
y sus empleados para el ICOCA), cuentan con una base común en los 
derechos humanos y el derecho humanitario internacional. Cada vez 
más, los clientes (incluyendo el Gobierno suizo) requieren la adhesión 
al Documento de Montreux o la afiliación a la ICOCA (o ambos) como 
criterios de calificación esencial en sus políticas de contratación.

El Grupo de Trabajo sobre mercenarios de las Naciones Unidas 
(ONU 2008) es otro instrumento de regulación. La utilización de me-
canismos de carácter normativo que establecen una distinción entre 
mercenarios y CMSP funciona como una estrategia para bloquear las 

22 «La Asociación Internacional de Operaciones de Estabilidad (ISOA por sus siglas 
en inglés) ha decido promocionar sistemáticamente la expresión industria de es-
tabilidad y la paz internacional para denotar la industria militar internacional, y 
así vincularla de manera consistente con la paz, la seguridad humana/global, el 
comportamiento ético y la democracia» (Messner 2007).
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controversias suscitadas en torno a este mercado, así como para legiti-
mar el trabajo de las segundas. 

En este contexto, es recomendable poner atención a los patrones 
cambiantes en la gobernanza global actual. En la cual el rol de las em-
presas militares privadas de seguridad es complementaria y funcional 
al modelo de Estado policial global que opera a través de redes de se-
guridad (Abrahamsen y Williams 2007, 2009) o los también llamados 
«complejos estratégicos del Norte» (Duffield 2012) que son público-pri-
vados y globales-locales y que tratan de imponer «sus» modos de auto-
ridad del Norte en el Sur.

La delgada y difusa línea que separa la violencia «legítima» e «ile-
gítima» apareció en los escalafones más altos del poder. Por ello es tan 
importante posicionar en el debate el tema de la legitimidad de los ac-
tores privados de la violencia en general y de las CMSP en particular, el 
hecho de que «los actores militares privados han tenido una relación ar-
mónica con el poder, así como también han sido proscritos y persegui-
dos por este en diferentes momentos» (Urueña 2017, 87) de la historia. 

Es importante destacar que solo desde una visión integral y críti-
ca se puede entender la proliferación de las CMSP en diversas esferas 
sociales, económicas y políticas, así como su legitimación. La guerra 
contra el terror legaliza la exportación de un modelo de Estado policial 
global que tiene el compromiso de eliminar o neutralizar a sus rivales, 
con el fin de consolidar el proyecto de la construcción de paz liberal 
que debería entenderse como una «forma de regulación, contención y 
dominación global de aquellos espacios que los actores internacionales 
legales» problematizan y definen como inseguros, frágiles o conflicti-
vos y no como un «proyecto aparentemente benévolo que pretende el 
bienestar de las poblaciones y la verdadera resolución de los problemas 
estructurales de los conflictos» (Duffield 2014).

Así es como las CMSP que operan en el extremo «legítimo» del 
mercado o que desean trabajar del lado de los complejos estratégicos del 
Norte se convierten en agentes privados de la guerra contra el terror; 
dentro de la lógica de integración subordinada en la nueva relación 
Norte-Sur. Lo obvio ocurre con las otras que se encuentran en el otro 
extremo.

De este modo el Estado se convierte en un agente promotor de 
violencia tanto directa como indirecta. No se trata de un proceso de 
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«captura» del Estado, sino más bien de una reconstitución del Estado en 
un actor racionalmente criminal (Bobea 2016). 

«Ya sea porque el Estado ha tenido una presencia deficitaria o ha 
transferido a actores privados las funciones que sus aparatos no han sido 
capaces de cumplir, incluyendo precisamente la función de protección 
y el rol de proveedor de seguridad» (65), con lo cual promueve la ge-
neración de nuevos órdenes sociales y regímenes políticos paralelos que 
se conforman alrededor de actividades ilícitas. El escenario más emble-
mático es Colombia. Uno de los factores para entender este proceso de 
reconstitución del Estado colombiano es la privatización de los recursos 
de seguridad, por lo que el siguiente capítulo abordará cómo este fenó-
meno se manifiesta de manera concreta en la contratación de CMSP en 
Colombia en tres contextos:

a) Programas de cooperación y asistencia en seguridad entre Co-
lombia y Estados Unidos, centrados en programas antinarcóticos 
y antiinsurgencia, que inicia formalmente con el Plan Colombia 
a partir del año 2000. 

b) Consolidación del Estado policial colombiano como un actor 
racional criminal, lo cual se evidencia con la privatización de la 
fuerza pública colombiana, vía firma de convenios con transna-
cionales del sector minero-energético.

c) Colombia como uno de los principales países proveedores de un 
modelo de seguridad regional y global, así como proveedor de 
mano de obra barata en el mercado de la seguridad desde el tercer 
mundo.

El período en que se enfoca esta investigación es 2012-2016, desta-
cando la continuidad del uso de las CMSP por parte de Estados Unidos 
en los contextos mencionados.





CAPÍTULO TERCERO

COLOMBIA: ¿PAZ LIBERAL O GUERRA 
IRRESTRICTA?

En teoría, la paz está firmada, los diálogos de La Habana duraron 
cuatro años a partir de 2012. El 26 de noviembre de 2016 se suscribe 
en Cartagena el acuerdo general para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz «estable y duradera» en Colombia: 

Durante más de cincuenta rondas de conversaciones que produjeron 
acuerdos sobre seis temas principales. Incluyen la tierra y el desarrollo 
rural (mayo de 2013), la participación política de las FARC después del 
desarme (noviembre de 2013), los cultivos ilícitos de coca y el tráfico de 
drogas (mayo de 2014), la reparación de las víctimas y la justicia de tran-
sición (finalizada en diciembre de 2015), y la desmovilización y desarme 
de las FARC y un alto el fuego bilateral ( junio de 2016). El tema final, 
mecanismos de refrendación de los acuerdos para poner en práctica los 
programas descritos en el acuerdo final, todas las partes sabían que sería 
el más desafiante, especialmente con un público polarizado y muchos co-
lombianos escépticos sobre si las FARC serían responsables de su violencia 
y crímenes durante los años de conflicto. (Beittel 2017, 18)

Según la ley 1745 de 2014, el acuerdo debía refrendarse en un plebis-
cito en el que los ciudadanos debían votar sí o no. El resultado final fue 
una victoria para el no, lo que obligó al Gobierno de Juan Manuel San-
tos a «renegociar» el acuerdo tomando en consideración las «objeciones» 
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de los opositores del acuerdo general, a la vez que creó incertidumbre 
sobre la aplicación legal de los convenios, ya que nadie se preguntó so-
bre el 62 % de la población colombiana que ha dejado de ir a las urnas. 

Tras un período de negociación con los promotores del no, el Go-
bierno y las FARC convinieron un nuevo texto para el Acuerdo de Paz 
que se firmó el 24 de noviembre de 2016 en Bogotá, que fue ratificado 
por el Senado de Colombia y la Cámara de Representantes los días 29 
y 30 de noviembre de 2016. A este acuerdo se le concedió la imple-
mentación de vía rápida por la Corte Constitucional de Colombia en 
una sentencia del 13 de diciembre de 2016, particularmente aplicada 
al desarme y la desmovilización de las FARC. Sin embargo, en mayo 
de 2017, un nuevo fallo del tribunal determinó que toda la legislación 
relacionada con la implementación del acuerdo debía ser completamen-
te debatida en lugar de pasar de manera acelerada. Algunos observa-
dores notaron que esto podría retardar el proceso de implementación 
significativamente.23

Un año después de la firma del acuerdo general de paz entre el Go-
bierno y las FARC, el Observatorio de Seguimiento a la Implementa-
ción del Acuerdo de Paz reveló que, hasta enero de 2018, solo se había 
cumplido el 18,3 % de lo acordado. Según cifras del balance general 
de implementación del Gobierno de Colombia, en este proceso se han 
entregado casi 9000 armas, se alcanzó la tasa de homicidios más baja en 
3 décadas (24 homicidios por cada 100 000 habitantes); de 673 muni-
cipios, 180 están libres de minas y, en comparación con cifras del año 
2006, en 2017 se redujo en un 97 % el número de víctimas.

No obstante, en un comunicado oficial, las FARC lamentaron el 
hundimiento de la reforma política, las circunscripciones territoriales 
especiales de paz y que aún haya más de seiscientos integrantes de las 
FARC en prisión.

Desde el lado oficialista se posiciona que: 

Esta transformación ha ido en paralelo con la evolución favorable de con-
diciones económicas, institucionales y de seguridad, siempre a la vanguar-
dia de los retos nacionales, en el marco de principios democráticos y bajo 

23 Varios analistas han estimado que la implementación de los programas reque-
ridos por los compromisos del acuerdo podría «requerir 15 años y un costo de 
USD 30 000 millones a USD 45 000 millones» (Beittel 2017, 13-4). 
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un robusto direccionamiento y control civil. Una transformación enfoca-
da en la consolidación de la vigencia del imperio de la ley, la protección de 
los derechos humanos y el monopolio de la fuerza por parte del Estado; es 
el resultado de la observación dinámica de la transformación del entorno 
estratégico; y no de una respuesta al rompimiento de una dinámica his-
tórica que no tiene como eje determinante las instituciones de seguridad. 
(Restrepo 2016, 144)

Lo cual contrasta con investigaciones más críticas en el ámbito aca-
démico en las que se revela que, simultáneo a las negociaciones, se es-
cribieron en Colombia nuevas páginas de violencia. Según Rodríguez 
(2016), desde 2013 hasta finales de 2018 fueron asesinados cientos de 
líderes sociales, indígenas, afrodescendientes, defensores de derechos 
humanos y miembros del movimiento Marcha Patriótica, situación que 
continúa produciéndose en la actualidad. Asimismo, ha sido denun-
ciada la aparición de ejércitos antirrestitución que impiden el retor-
no de las víctimas desplazadas a sus lugares de origen. Los asesinatos 
perpetrados contra miembros de asociaciones campesinas y personas 
reclamantes de tierras ocurre después de que han sido frecuentemente 
amenazados y hostigados. Los grupos narcoparamilitares tienen presen-
cia en las regiones rurales donde dichas asociaciones adelantan trabajos 
en el marco de defender las zonas de reserva.24

Al mismo tiempo, en el informe de la Oficina de Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en inglés) se ob-
servó un aumento sin precedentes del cultivo y producción de coca en 
Colombia en 2016: «al pasar de 96 000 hectáreas en 2015 a 146 000 ha. 
Esto representa un incremento del 52 % respecto a la medición de 2015 
y el triple de lo detectado en 2012 cuando se alcanzó el nivel más bajo 
de la serie histórica, 49 000 hectáreas»25 (UNODC 2017). 

24 «El futuro de la paz en Colombia parece ahora más amenazado por factores ex-
ternos: a la influencia de sectores militaristas y políticos de ultraderecha enca-
bezados por Uribe y con eco en los medios masivos de comunicación se suman 
sectores latifundistas gremiales y terratenientes, corporaciones transnacionales 
minero-energéticas y grupos del complejo militar-industrial global» (Rodríguez 
2016, 15).

25 Nariño, Putumayo y el Norte de Santander siguen siendo los departamentos más 
afectados por cultivos de coca; en estos tres departamentos se concentra el 63 % 
de toda la coca del país. Cundinamarca, Caldas y La Guajira, se mantienen libres 
de coca en 2016 (UNODC 2017).
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Con corte a 31 de diciembre de 2017, el área de coca sembrada al-
canzó 171 000 ha, un incremento del 17 % (25 000 ha) con respecto a 
la medición de 2016. Esta reactivación sucedió con mucha más fuerza 
en los territorios con las siguientes características: a) donde se han inte-
grado diferentes eslabones de la cadena de producción, transformación 
y tráfico; b) donde no existen grupos hegemónicos que controlan el 
territorio, en particular donde no había un control hegemónico por 
parte de las FARC-EP; c) zonas de frontera o corredores de salida de 
droga (fronteras con Ecuador y con Venezuela); d) territorios donde 
el fenómeno de los cultivos de coca ha permanecido por más de diez 
años. Estos territorios corresponden principalmente a Cauca-Nariño y 
la región Central (que incluye Catatumbo) (UNODC 2017).

Sumado a esto, la llegada al poder de Iván Duque (2018-2022) con-
figuró un escenario desalentador. Durante este período, Colombia 
mantuvo una tendencia histórica —que se tradujo en la imposibilidad 
de que un proyecto considerado de izquierda llegue al poder en ese 
país—26 desde 1948 cuando fue asesinado Jorge Eliecer Gaitán. Se vol-
vió a reafirmar la premisa que señala que «la democracia colombiana 
va de la mano con la violencia y las armas» (Miranda 2018, párr. 17), 
donde la privatización de la violencia ha sido un eje fundamental en la 
consolidación de un proyecto de Estado rentista y neoliberal. Por lo que 
el punto de inicio para pensar la transición del régimen político colom-
biano en la etapa del postacuerdo no debe presuponer la ampliación o 
profundización de la democracia colombiana, un régimen inexistente 
en ese momento. Esta es una puntualización necesaria antes de conti-
nuar el desarrollo de esta investigación.

COLOMBIA EN CLAVE BIOPOLÍTICA: LA PRIVATIZACIÓN 
DE LA SEGURIDAD 

El conflicto colombiano hunde sus raíces en las luchas por la tierra, 
la inclusión política y la justicia social que enfrentaron a las guerrillas 
liberales y comunistas contra el Estado colombiano a mediados del siglo 
XX. La configuración de estas asimetrías es de larga data. En este sen-
tido, siempre ha sido el apego al orden y a la estructura de propiedad y 

26 Situación que podría haber generado otras condiciones para crear otras opciones 
para Colombia.
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privilegios el elemento de movilización política a favor de la guerra. En 
otras palabras, la demanda por mano dura en la lucha contra la guerrilla 
y el crimen organizado es lo que integraba en un núcleo común a sec-
tores tan distantes a nivel social. 

La Constitución colombiana de 1991 facilitó una descentralización 
del aparato estatal que también tuvo sus efectos en la seguridad y la 
justicia. La «incapacidad» del Estado de detentar el monopolio de la 
violencia legítima dio como resultado la utilización de servicios de se-
guridad privada: los paramilitares. Para Gutiérrez y Zuluaga (2011), la 
privatización de la seguridad y la actividad paramilitar articulan una 
red de relaciones de poder sumamente compleja. Por un lado, el Estado 
utiliza a los paramilitares para combatir la insurrección y la violencia 
de la guerrilla; por otro, los paramilitares captan las rentas municipales 
de manera violenta. El Estado, auspiciado por Estados Unidos, combate 
el cultivo de droga, pero al mismo tiempo favorece los intereses de los 
terratenientes narcos al legitimar la desposesión violenta de campesinos 
a manos de los paramilitares. Los paramilitares son la fuerza de seguri-
dad del sector privado y reciben rentas de empresas transnacionales, de 
terratenientes tradicionales y de narcotraficantes, pero tampoco dudan 
en extorsionar a estos sectores (15).

De este modo, la Constitución de 1991 abrió el camino para la le-
gitimación de las organizaciones paramilitares ante la supuesta ausencia 
de un gobierno fuerte y con autoridad para derrotar a la guerrilla y 
controlar el crimen organizado. No se advirtió que en la base de ese 
Estado «débil» se tejía la conformación de aquellos aparatos armados 
paralelos, «tan efectivos» a la hora de resolver la amenaza encarnada 
por las guerrillas y el crimen organizado. Junto a la demanda por mano 
dura aumentaban las denuncias por violaciones de derechos humanos 
de parte de miembros de las Fuerzas Armadas: «Presionando el tránsito 
de la estrategia represiva hacia la violencia parainstitucional. Cuando 
la criminalidad burocrática fue inocultable y la legalidad de excepción 
encontró sus límites, las operaciones clandestinas suplementarias y el 
fomento de organizaciones paramilitares empezaron a ocupar un papel 
mayor dentro de la estrategia de control social» (Rodríguez 2016, 6).

Para Richani (2007), el proceso que se consolida en Colombia du-
rante los cincuenta años de conflicto armado consistió en fortalecer 
fundamentalmente dos aspectos: 
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a) La privatización de la guerra contrainsurgente, particularmente 
contra las FARC, a través de programas militares de cooperación 
bilateral entre Colombia y Estados Unidos, centrados en progra-
mas antinarcóticos y contrainsurgencia que lograron desarticular 
eficazmente a las FARC, incluyendo su base social campesina, y 
a toda agrupación social que se oponía a la construcción de un 
Estado rentista neoliberal, que se consolida con la firma de «paz» 
en noviembre de 2016.

b) Controlar la producción y exportación de droga desde Colombia 
hacia Estados Unidos y Europa, a través del fortalecimiento de una 
narcoburguesía que, junto con sus paramilitares y militares (Estado 
colombiano), así como con sus aliados políticos y de clase (terrate-
nientes, narcos, transnacionales que acapararon los recursos estra-
tégicos, militares retirados), y el apoyo de Estados Unidos, lograron 
un nivel de concentración de tierra en niveles inimaginables.27 
Con ello contribuyeron al desarrollo de una economía basada en 
la renta en las áreas rurales, anclada en la especulación de la tierra, 
capturando los puntos neurálgicos de la economía del futuro.28 
Como resultado de esto, en menos de una década, casi 1,7 millo-
nes de personas, en su mayoría campesinos, han sido desplazados 
de tierras localizadas principalmente en estas áreas.

Esta realidad continúa, 2017 fue el primer año de implementación 
del acuerdo de paz entre el Gobierno de Colombia y la ahora exguerri-
lla de las FARC. Sin embargo, según la Agencia de las Naciones Uni-
das para los Refugiados (ACNUR) existen «vacíos de protección que 
siguen enfrentando algunas regiones del país» (2017), lo que provocó en 
2017 el desplazamiento forzado de 91 431 personas.

27 De acuerdo con Richani (2007), se calcula que la narcoburguesía adquirió en muy 
pocos años más tierra de la que distribuyó el INCORA durante un período de 
treinta años. En los años 1980 y 1990, los narcotraficantes adquirieron aproximada-
mente 4,4 millones de hectáreas con un valor estimado de USD 2 400 millones. Por 
consiguiente, la narcoburguesía aceleró un desarrollo capitalista rentista del sector 
agrario, en particular mediante ganadería extensiva y especulación en tierras. 

28 Las tierras estratégicas en las que se encuentran pozos petroleros, minas de carbón, 
esmeraldas, plata, cobre y oro forman parte de este diagrama de conflicto por la 
tierra, en el que los terratenientes han expandido y consolidado sus derechos de 
propiedad con la protección y la ayuda de grupos paramilitares y militares (80). 
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En este contexto, Colombia sigue ubicándose en el primer lugar 
con la población de desplazados más numerosa en el mundo con 7,7 
millones de colombianos víctimas de esta problemática. Durante este 
período no se registraron regresos (ACNUR 2017).

¿POSCONFLICTO?
En un escenario posconflicto existirá siempre la posibilidad de que 

se mantengan las hostilidades generadas por disidencias y el surgimien-
to de nuevos grupos, sobre todo cuando los resultados de las negocia-
ciones de los acuerdos de paz que proyectaban generar cambios estruc-
turales en Colombia se ven socavados por los acuerdos renegociados 
después del plebiscito en el que ganó el «no». 

Un nuevo proceso de desmovilización estaba en desarrollo, por lo 
que la tendencia oficialista buscaba aglutinar en un mismo saco tanto 
a grupos armados como a grupos criminales. Los Gobiernos de Uribe 
(2010-2014) y Santos (2014-2018) siempre han negado la continuación 
del paramilitarismo en Colombia luego del proceso de desmovilización 
en el año 2006 auspiciado por Álvaro Uribe. Por lo que han defini-
do estas estructuras, en un primer momento, como bandas criminales 
y, actualmente, como grupos armados organizados o grupos armados 
delincuenciales (Ministerio de Defensa Nacional 2016). Relativizando 
el hecho de que los procesos de desmovilización pueden desencadenar 
la evolución de un modelo criminal que actúa como una especie de 
filtro que, por un lado, despoja a las estructuras criminales de ciertas 
características y, por otro, repotencia otras, dando paso a un proceso de 
reingeniería criminal (Vélez 2013, 8).

En un nuevo escenario posconflicto, Ariel Ávila —experto en el 
conflicto de la Fundación Paz y Reconciliación (entidad privada de 
investigación)— ha establecido que hasta setenta grupos armados y cri-
minales operan en Colombia. Entre guerrilleros, paramilitares, pandi-
lleros y otros criminales suman unos cinco mil miembros, incluyendo a 
disidentes de las FARC (Acosta y Murphy 2018, párr. 35). 

Esto contrasta con la manera en que INDEPAZ desagrega los datos 
para abordar la presencia de «grupos narcoparamilitares». El XIII infor-
me de INDEPAZ, publicado en 2018, sobre presencia de grupos narco-
paramilitares identificó el accionar de quince grupos narcoparamilita-
res (González y Espitia 2017) en doscientos setenta y cinco municipios 
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del país, de los cuales ciento setenta y siete municipios fueron catalo-
gados como de «intensidad alta», setenta y siete como de «intensidad 
media» y treinta y uno de «baja intensidad». Es importante puntualizar 
esta distinción, ya que no se trata del mismo fenómeno aun cuando se 
trate de grupos armados. 

En sintonía con INDEPAZ (2018), este libro los reconoce como 
grupos narcoparamilitares por su origen en el paramilitarismo de las 
Autodefensas Unidas de Colombia y otros grupos similares, prácticas y 
objetivos que aún conservan de estas. Destacando las economías ilícitas, 
principalmente el narcotráfico, la minería y la captura ilegal de rentas 
como su eje central, una configuración que responde a una reingeniería 
criminal. Reconocer la presencia de estos actores en esta última década 
es importante ya que en 2012 se inician las negociaciones de paz con las 
FARC-EP hasta la firma del acuerdo en noviembre de 2016.

Colombia es un caso típico donde la coerción está al servicio de la 
acumulación de capital en una de sus formas más brutales. Por supuesto, 
los beneficiarios de la represión laboral (mano de obra principalmente 
campesina) también incluyen un amplio sector de la burguesía nacional 
y las corporaciones transnacionales que operan en áreas de influencia 
del narcoparamilitarismo (Richani 2005). La novedad es que sectores 
de la nueva élite asociada con la economía de exportación, legal e ile-
gal (que incluye aceite de palma, flores, esmeraldas, oro, café y coca), 
han encontrado una comunidad en las viejas élites terratenientes por su 
resistencia compartida al proyecto insurgente de cambio social en las 
relaciones de propiedad y por su complicidad con el poder del Estado.

Las evidencias muestran que la privatización de la guerra contra las 
FARC no fue una consecuencia inesperada, lo confirma el aumento 
sin precedentes del cultivo y producción de coca en Colombia en 2016 
(UNODC 2017), así como el crecimiento de asesinatos quirúrgicos a 
líderes comunitarios.

Las organizaciones políticas Marcha Patriótica, INDEPAZ la Cum-
bre Agraria Étnica y Popular y la Fundación Henrich Boll Stiftung 
(2018) presentaron el informe Todos los nombres, todos los rostros, un docu-
mento que reveló que, desde la firma del acuerdo de paz hasta mayo de 
2018, han sido asesinados 385 líderes sociales y defensores de derechos 
humanos, de los cuales 161 pertenecían a Marcha Patriótica y 63 eran 
excombatientes.
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Estos elementos ponen en entredicho el acuerdo de paz firmado en 
noviembre de 2016, así como la voluntad real del Estado colombia-
no sobre la solución estructural de un conflicto que ha durado cinco 
décadas. En su lugar, se evidencia que este modelo de guerra contra 
las drogas y contra el terrorismo sirvió para la consolidación de un 
proyecto de Estado rentista neoliberal, en el que la privatización de la 
guerra contra la insurgencia favoreció la inversión extranjera directa, 
el crecimiento de cultivos de coca y el acaparamiento de los recursos 
estratégicos del Estado colombiano, y por lo tanto la concentración de 
la tierra, por parte del narcotráfico, transnacionales y élites colombianas 
en desmedro de poblaciones campesinas, indígenas y afrodescendientes 
que siguen siendo desplazadas de sus territorios.

En este contexto, es imprescindible analizar la presencia de CMSP 
en Colombia así como entender el rol de las CMSP en la privatización 
de la guerra contra la insurgencia (FARC-EP) y su base social, auspicia-
da por Estados Unidos a partir de paquetes de asistencia en programas 
antinarcóticos y antiterrorismo que inician formalmente con el Plan 
Colombia y continúan con Paz Colombia.

GUERRA IRRESTRICTA: COLOMBIA

LA PRIVATIZACIÓN DE LA GUERRA CONTRA LAS FARC: PROGRAMAS MILITARES 
DE COOPERACIÓN BILATERAL ENTRE COLOMBIA Y ESTADOS UNIDOS 
(PLAN COLOMBIA [+ PROGRAMAS SUCESORES -] PAZ COLOMBIA)

El conflicto armado colombiano ha contado durante toda su vi-
gencia con la presencia de un actor internacional (Estados Unidos) que 
transformó la naturaleza del conflicto.

En noviembre de 2002, el presidente Bush firmó una directiva que 
de forma explícita amplió la misión de Estados Unidos en Colombia 
más allá de las operaciones antidrogas, para incluir operaciones dirigi-
das a las organizaciones terroristas, expandiendo así el uso de los recur-
sos (capacitación, equipo, helicópteros) para fines contrainsurgentes. La 
misión ampliada ya había sido incluida en la legislación del Congre-
so para la asistencia del DOD a Colombia, promulgada en agosto del 
mismo año, y después se convirtió en un lenguaje estándar en toda la 
legislación de la ayuda militar a este país.
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A raíz de esto, Colombia se convierte en el principal receptor de 
la ayuda financiera y militar estadounidense en la región en pro de la 
lucha antinarcóticos y antiterrorista. Con el recrudecimiento de la vio-
lencia y el crecimiento del narcotráfico, la asistencia militar y financiera 
de Estados Unidos siguió aumentando y, por ello, a finales de la década 
de los 90 surge el Plan Colombia como estrategia bilateral para hacer 
frente a la problemática de las drogas.29 

El 11-S jugó un rol crucial en la evolución de la guerra antinarcó-
ticos que, desde entonces, quedó sumida a la lucha contra el terroris-
mo. Cuando Bill Clinton y el entonces presidente colombiano Andrés 
Pastrana negociaron el Plan Colombia en 1998, acordaron que la lucha 
contra las guerrillas y contra las drogas eran dos batallas completamente 
diferentes. Sin embargo, luego del ataque al World Trade Center, el 
11 de septiembre de 2001, las FARC y el Ejército de Liberación Na-
cional (ELN) fueron etiquetados como organizaciones terroristas. Con 
Bush en la Casa Blanca, se unificaron las dos guerras internas de Co-
lombia, y la guerra contra las drogas se convirtió en sinónimo de la 
guerra de Estados Unidos contra el terrorismo. 

La narcotización del conflicto colombiano alcanzó su mayor expre-
sión con la llegada de Álvaro Uribe al poder en 2002, se pensaba que 
tanto las drogas como el terrorismo podían eliminarse deshaciéndose 
de la encarnación de ambos: las FARC.30 En este contexto, el Plan Co-
lombia se convirtió en el marco militar y judicial para esta operación.

La externalización de ciertos programas de asistencia y 
cooperación en seguridad: ¿cómo funciona?

La asistencia y cooperación de seguridad de los Estados Unidos ha-
cia otros países es una responsabilidad compartida en todo el gobierno 

29 Puesto de Colombia en la ayuda de Estados Unidos en América Latina (1946-
2006) (Rojas 2010, 91-124).

30 Las FARC, cuyas prácticas son ahora rechazadas por casi todos los colombianos, 
pero cuyas demandas originales eran apoyadas por la mayoría, habían sido eficaz-
mente desacreditadas como movimiento guerrillero. A mediados de la década de 
2000, se las presentaba al resto del mundo como algo peor que una organización 
terrorista: desde entonces el Gobierno colombiano, Estados Unidos y una gran 
parte de la Unión Europea las veían prácticamente como una mafia dedicada al 
tráfico de drogas (Linton 2015, 72). 
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estadounidense. Aunque el DOS y el DOD son los principales actores, 
otras agencias estadounidenses también contribuyen a los esfuerzos de 
asistencia de seguridad de los Estados Unidos, incluyendo la USAID, 
el Departamento de Energía, el Departamento de Seguridad Nacional, 
Justicia y Tesoro, junto con miembros de la comunidad de inteligen-
cia. Además, algunas autoridades legales se le atribuyen directamente al 
presidente, quien, a su vez, delega roles de agencia a través de órdenes 
ejecutivas a una o ambas agencias u otras agencias. 

Antes del 11 de septiembre de 2001, había cincuenta y siete pro-
gramas de asistencia de seguridad, en 2017 los programas aumentaron 
a ciento siete.31 Desde ese momento, el DOD, a través del Pentágono, 
financia cuarenta y ocho de los cincuenta nuevos programas creados, 
concentrándose principalmente en la lucha contra el terrorismo. A tra-
vés de estos ciento siete programas, Estados Unidos financia más de 
veinte mil millones de dólares anuales en actividades, equipos y servi-
cios en más de ciento sesenta países (Isacson y Kinosian 2017, 3).

El marco legal e institucional a través del cual los DOS y DOD 
comparten la responsabilidad de proporcionar dicha asistencia ha evo-
lucionado con el tiempo, creando lo que algunos investigadores han 
calificado como un complejo y confuso «mosaico» de autoridades y 
acuerdos. Durante los últimos cincuenta años, el Congreso autorizó 
programas de asistencia «tradicional» bajo el título 22, específicamente 
la Ley de Asistencia Extranjera de 1961, y la Ley de Control de Expor-
tación de Armas, con lo cual se apropió de la mayor parte de los fondos 
de las cuentas del DOS. Una agencia del DOD ha administrado esos 
fondos bajo la dirección y supervisión del Secretario de Estado (Sera-
fino 2016). 

Después de los ataques del 11-S, Estados Unidos se vio enfrentado a 
nuevas amenazas y desafíos militares a los que las autoridades del DOS 
no pudieron responder adecuadamente. Como resultado, el Congreso 
le proporcionó al DOD mayores recursos para suministrar «asistencia y 
cooperación en seguridad» bajo su propio código, «Título 10» , la auto-
ridad anual de la Ley de Autorización de Defensa Nacional (NDAA) y 
el financiamiento del presupuesto del DOD (Serafino 2016).

31 Ver cuadro WOLA 2017. Modificación de los programas de asistencia y coopera-
ción de seguridad (Burbano 2018, 140).
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El dominio del DOS sobre la asistencia militar y policial comenzó a 
erosionarse a finales de la década de 1980 y principios de 1990, durante 
el apogeo de la «guerra contra las drogas». La legislación de 1989 puso al 
DOD a cargo de la interdicción de drogas en el extranjero, otorgando 
al Pentágono la autoridad para usar su presupuesto con el fin de propor-
cionar varios tipos de asistencia antidrogas por sí mismo: capacitación, 
inteligencia, construcción y algunas otras categorías. 

Como la mayoría de los principales países receptores de esta ayuda 
antidrogas se encontraban en América Latina y el Caribe, a fines de la 
década de 1990, la autoridad antidrogas del DOD se había convertido 
en el segundo programa de ayuda militar más grande de los Estados 
Unidos en la región. Se agregaron nuevos programas para México, Co-
lombia y Perú, y la ayuda del DOD sería un componente clave de los 
grandes paquetes de ayuda contra la droga como el Plan Colombia y la 
Iniciativa Mérida. Debido a que estos nuevos programas no pasaron por 
el proceso regular de ayuda externa, la obtención de información sobre 
ellos resulta muy difícil (Isacson y Kinosian 2017, 6).

En este contexto, tratar de dimensionar el proceso de financiamien-
to del Plan Colombia (2000-2006), sus programas sucesores (Plan Pa-
triota y Consolidación) y Paz Colombia (2017)32 es importante para 
entender la evolución de la asistencia norteamericana hacia Colombia. 

El siguiente gráfico muestra esta evolución durante el período 
2000-2017 destacando los cinco principales programas del DOS y de 
la USAID.

Estos datos fueron construidos al contrastar información de la inves-
tigación realizada por el Servicio de Investigación del Congreso (CRS, 
por sus siglas en inglés) en su reporte publicado en noviembre de 2017 
(Beittel 2017) y los datos compilados por el Data Set Security Assistan-
ce Monitor (2000-2016) que, a pesar de no incluir los rubros relaciona-
dos con la cooperación en seguridad bajo la autoridad del DOD,33 ayu-
dan a dimensionar los cambios graduales que ha marcado la asistencia 
estadounidense hacia Colombia desde 2007, el momento más intenso 
del Plan Colombia, cuando el 80 % de la asistencia fue hacia iniciativas 

32 Ver cuadro Proceso de Financiación del Plan Colombia (Burbano 2018, 146-7).
33 Para los programas y valores relacionados con la cooperación en seguridad bajo la 

autoridad del DOD, ver tabla U.S. Assistance for Colombia from the Department 
of Defense: FY2010- FY2017 (Beittel 2017, 31).



Colombia, modelo de privatización de la seguridad en la región / 73

militares y policiales, el Plan Patriota, las fumigaciones masivas, el ini-
cio de los bombardeos a campamentos y el Plan de Consolidación Te-
rritorial. Desde entonces, cada año se produjeron reducciones y ajustes. 
Sin embargo, la composición de la ayuda en dos décadas no cambia, 
más del 90 % se concentra en 4 programas. 34

Gráfico 1. Asistencia de Estados Unidos a Colombia por el DOS 2000-2017.
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34 Desde el año fiscal 2000 hasta el año fiscal 2016, la financiación de Esta-
dos Unidos para el Plan Colombia y sus estrategias de seguimiento superó los 
USD 10 000 millones en programas del DOS y del DOD (Beittel 2019, 36).
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Si destacamos el período (2012-2016), en el que se concentra este 
libro, observamos que Paz Colombia sigue teniendo, en gran parte, los 
mismos componentes que los planes anteriores. 

La mayoría de la ayuda propuesta se canalizó a través de seis progra-
mas provenientes del DOS y USAID, pero administrados por el DOD, 
en el sistema estadounidense de asistencia. Vale la pena mirar estos seis 
programas para entender las prioridades del Gobierno estadounidense:

1. Fondos de apoyo económico (ESF, por sus siglas en inglés) au-
mentaron de USD 134 millones a USD 187 millones en 2016. 
Este es el principal programa de ayuda económica, ejecutada por 
USAID. Apoyará los esfuerzos de «paz territorial» para fortalecer 
la presencia estatal en zonas históricamente abandonadas, así como 
programas dirigidos a las víctimas, las minorías étnicas, la justicia, 
los derechos humanos y los proyectos de construcción de paz. 

2. INCLE con USD 143 millones. El financiamiento de INCLE 
también incluyó USD  10  millones para la capacitación de las 
fuerzas colombianas para contrapartes en otros países. Este es el 
programa que por muchos años financió la fumigación de cul-
tivos de coca, el mantenimiento de aeronaves y el apoyo a la 
interdicción, así como programas de reforma judicial, reintegra-
ción de excombatientes y otros. Gran parte de la ayuda INCLE 
propuesta para 2017 fue a la Policía Nacional, para que haga más 
presencia en zonas rurales, y otro tanto a la erradicación manual 
de la coca. 

3. Educación y entrenamiento militar internacional (IMET, por sus 
siglas en inglés) proporciona ayuda financiera a personal militar y 
civil extranjero seleccionado para capacitación y educación sobre 
prácticas y estándares militares de los Estados Unidos, incluidos 
los valores democráticos. Por ejemplo, IMET envía personal ex-
tranjero a los colegios de guerra de nivel superior del servicio 
militar y la Universidad de la Defensa Nacional, así como a los 
colegios universitarios de mando y personal del servicio mili-
tar, donde reciben capacitación básica y avanzada para oficiales. 
El DOS controla los fondos y tiene autoridad política; DOD, a 
través de la Agencia de Cooperación para la Seguridad de la De-
fensa (DSCA, por sus siglas en inglés), administra este programa 
(Epstein y Rosen 2018, 25).
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4. FMF con USD  38,5  millones. Es un misterio por qué incre-
mentó tanto el dinero de este programa, que será la principal 
fuente de ayuda al Ejército colombiano durante el posconflicto, 
considerando que la cuenta FMF se utiliza para comprar equipos 
de defensa fabricados en Estados Unidos. Los documentos dis-
ponibles dicen solamente que el FMF «continuará apoyando los 
esfuerzos colombianos de garantizar que sus ganancias en segu-
ridad sean irreversibles, y apoyando la transición de la relación 
bilateral hacia la de una asociación estratégica». Es posible que el 
propósito sea tratar de suavizar el golpe institucional que puede 
representar para las Fuerzas Armadas colombianas el fin de la 
guerra contrainsurgente.

5. Programas antiproliferación, antiterrorismo, desminado y 
programas relacionados (NADR, por sus siglas en inglés) 
con USD 21 millones, que fue un aumento relativamente grande 
de menos de USD 4 millones en el año fiscal 2016 para centrarse 
en el esfuerzo de desminado.35

6. Cuenta del Departamento de Defensa con USD 44,6 millones. 
Este programa es pura ayuda militar y policíaca y no está claro 
qué financiará. Probablemente apoyará la interdicción marítima 
y aérea de drogas, programas de inteligencia y entrenamiento. 

• Externalización 
Oficialmente, Estados Unidos comenzó a externalizar elementos de 

su política exterior andina a raíz de dos cumbres regionales antidrogas: 
la cumbre de Cartagena de 1990 y la cumbre de 1992 en San Anto-
nio, Texas, en la que Estados Unidos se comprometió a proporcionar a 
los gobiernos latinoamericanos asistencia técnica y asistencia financie-
ra para erradicar la producción de coca e impedir el envío de drogas 
(Stanger y Williams 2006).

35 La cuenta de NADR financia una variedad de actividades administradas por el DOS 
dirigidas a contrarrestar la proliferación de armas de destrucción masiva, la capa-
citación contra el terrorismo y actividades relacionadas, y promoviendo las opera-
ciones de desminado en los países en desarrollo. Los programas realizados incluyen 
actividades de seguridad fronteriza y pueden incluir personal policial y militar. Si es 
necesario, el DOD, a través de DSCA, puede proporcionar artículos y servicios de 
defensa para algunos programas de NADR (Epstein y Rosen 2018, 24).
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Así, desde el inicio del Plan Colombia en 2000 se generalizó el uso 
de contratistas privados; sin embargo, existen investigaciones (Perret 
2010) que muestran que a partir de finales de la década de 1980 las 
CMSP se introducen en la región de América Latina y el Caribe, siendo 
el Plan Colombia el mecanismo oficial para legalizar su participación 
en Colombia. 

Entre 1991 y 1998 el cultivo de coca creció exponencialmente: 
171,4 %; lo que transformó a Colombia en el mayor proveedor de co-
caína de Estados Unidos y el epicentro de la producción de coca an-
dina. En este contexto, el establecimiento de medidas efectivas contra 
el narcotráfico en Colombia se convirtió en el eje de una estrategia 
concertada antinarcóticos basada en la erradicación aérea de la coca 
y la interdicción del envío de droga. «Para implementar esta política, 
Estados Unidos recurrió a corporaciones militares privadas, empleando 
al menos cinco “primes” CMSP para implementar su política exterior 
antinarcóticos» (Stanger y Williams 2006). La política antinarcóticos 
estadounidense en los Andes evidencia cómo la subcontratación pro-
porcionó a Washington claros beneficios.

Tras la aceptación del plan en 1999, diferentes empresas privadas del 
sector defensa de Estados Unidos invirtieron grandes sumas de dinero 
en lobby para ser seleccionadas dentro del grupo de contratistas que rea-
lizaron labores de seguridad, entrenamiento y aspersión aérea (Leyton 
y Ortiz 2016, 38).

Estos contratistas son escogidos por el DOD y por el DOS norteameri-
cano y cuentan en Colombia con privilegios e inmunidades semejantes a 
las de militares/diplomáticos de Estados Unidos. Según el informe Novac 
(2016), durante los últimos cincuenta años las administraciones colom-
biana y estadounidense han firmado múltiples acuerdos bilaterales que, 
directa o indirectamente, conceden inmunidad jurídica a ciudadanos de 
Estados Unidos frente a los tribunales colombianos. 

Estos tratados se remontan a la presidencia de Alberto Lleras Ca-
margo, cuando fue aprobada la Ley 24 de 1959, autorizando al Gobier-
no colombiano firmar contratos o acuerdos con actores internacionales 
con el objetivo de asegurarse la asistencia técnica o diversos suministros 
para la ejecución de planes o programas enfocados a diferentes propósi-
tos. Posteriormente en 1962, «autorizó al Convenio General para ayuda 
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económica, técnica y afín, a conceder de manera directa privilegios e 
inmunidad al personal estadounidense involucrado en misiones espe-
ciales en Colombia. Este último fue ratificado por un acuerdo bilateral 
entre los presidentes Uribe y Bush, firmado en 2003»36 (Novac 2016, 
20-1).

Adicionalmente, Forero (2001) sostiene que para 2001, según lo 
aprobado por el Congreso estadounidense, el personal norteamericano 
presente en Colombia no podía exceder de trescientos contratistas y 
quinientos militares. No obstante, muchas CMSP incorporaron per-
sonal de otras nacionalidades para saltarse el límite preestablecido por 
el Congreso, es así como «se estima que en el año 2001 el total de 
extranjeros civiles vinculados al Plan Colombia sobrepasaba los 400 
(DynCorp por sí sola tenía 335 a su servicio), muy por encima del 
límite fijado por el Congreso». A partir de esto, se evidenciaron las 
inconsistencias en los contratos con CMSP, puesto que se habla de una 
privatización de la guerra en la que múltiples empresas privadas llegan a 
Colombia a realizar operaciones militares con el apoyo de la fuerza ar-
mada de Colombia, pero sin el control de entidades nacionales, lo que 
permitió que el personal estadounidense se involucrara en múltiples 
episodios de violación a los derechos humanos de la población colom-
biana, casos que empezaron a evidenciarse años después (Vega 2015).

Esto facilitó que la presencia de compañías militares privadas en el 
país aumente significativamente, «desde comienzos de los años noven-
ta, en Colombia han operado 77 CMSP, 5 primes y el resto subcontra-
tadas por las primeras» (Estrada 2009, 3). 

Es evidente la relación que hay entre las CMSP y el Congreso de 
Estados Unidos para salvaguardar los intereses de privados y, por ello, 
recurren a prácticas de cabildeo para asegurar la concesión de con-
tratos. Dentro de las principales empresas militares involucradas en el 
diseño y posterior implementación del Plan Colombia se encuentran: 
Lockheed Martin, Textron, Inc., United Technologies, DynCorp In-
ternational y Monsanto Co. Cada compañía tuvo gran interés en ser 

36 El acuerdo bilateral firmado en 2003 contemplaba que funcionarios de gobierno, 
empleados (incluyendo contratistas) y personal militar, actuales o antiguos, no 
estarían sujetos a la jurisdicción colombiana, es decir, para entregarlos a la Corte 
Penal Internacional se requiere el consentimiento expreso del Gobierno de Esta-
dos Unidos (Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo 2017).
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parte del Plan Colombia puesto que, posteriormente, les reportaría ma-
yores ganancias.37 

La tabla a continuación muestra los montos asignados a América La-
tina y el Caribe durante el período 2000-2009 y los porcentajes corres-
pondientes que fueron utilizados en contratación de CMSP a través de 
contratos antinarcóticos realizados por el DOS, según el testimonio de 
David T. Johnson, Assistant Secretary for International Narcotics and 
Law Enforcement Affairs.38 En Bolivia, Colombia y Perú se gastó más 
del 90 % del total del monto asignado para programas antinarcóticos en 
la contratación de CMSP. 

Tabla 2. Montos y porcentajes invertidos en la contratación de CMSP
Países Fondos asignados antinarcóticos 

1999-2009
Contratos % contratos

Bolivia 770 millones 726 millones 94,29

Colombia 4 200 millones 3 890 millones 92,62

Perú 900 millones 831 millones 92,33

Ecuador 191 millones N. D.

Guatemala 23 millones N. D.

México 727 millones N. D.

República Dominicana 6,9 millones N. D.

Haití 10,7 millones N. D.

Fuente: Audiencia del Congreso número 111-982 Counternarcotics Contracts in Latin America.
Elaboración propia.

El informe publicado por el U.S. Senate Committee on Home-
land Security & Governmental Affairs, Subcommittee on Contracting 
Oversight, titulado New Information About Counternarcotics Contracts in 
Latin America del 7 junio de 2011, revisa el gasto en contratos antinar-
cóticos realizados por el DOS y el DOD entre 2005 y 2009, perío-
do que se centra principalmente en ocho países: México, Colombia, 
Perú, Bolivia, Ecuador, Haití, Guatemala y República Dominicana. 

37 Ver cuadro CMSP involucradas en el diseño e implementación del Plan Colom-
bia (Burbano 2018, 133).

38 Audiencia del Congreso número 111-982 Counternarcotics Contracts in Latin Ameri-
ca publicado el 20 de mayo de 2010 del Comité de Seguridad Nacional y Asuntos 
Gubernamentales presidido por la senadora Claire McCaskill. 
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Es importante precisar que este informe fue publicado después de un 
informe de la Comisión Global sobre Política de Drogas (2011) que 
dice que la guerra global contra las drogas ha «fracasado». Los resultados 
fueron los siguientes:

Tabla 3. Gasto en contratos antinarcóticos realizados  
por el DOS y el DOD entre 2005 y 2009

Período 2005 a 2009

Países analizados
México, Colombia, Perú, Bolivia, Ecuador, Haití, Guatemala y República Do-
minicana. Los países subrayados corresponden a la región andina.

Gasto anual del 
Gobierno Fe-
deral/contratos 
antinarcóticos

Aumento de 32 % anual.
De USD 482 millones en 2005 a USD 635,8 millones en 2009.
En 2008, el gasto en contratos antinarcóticos aumentó a su nivel más alto, 
alcanzando USD 715 millones en gastos para el año fiscal.

Gasto total con-
tratos antinarcó-
ticos 2005-2009

USD 3100 millones

Monopolizado 
por grandes 
contratistas

Mas de USD 1800 millones en contratos fueron otorgados a 5 contratistas: 
DynCorp, Lockheed Martin, Raytheon, ITT y ARINC.

Contratos no 
competitivos 
adjudicados

Durante el período bajo revisión se otorgaron aproximadamente USD 840 mi-
llones en contratos sin competencia adecuada. Lo cual representa aproxima-
damente el 27 % de los contratos realizados durante el período estudiado. El 
DOS otorgó casi USD 37 millones para servicios de comida en Bolivia y 
«servicios de apoyo de personal» en Colombia a Alaska Native Corporations, 
Olgoonik. Olgoonik fue elegible para recibir contratos de fuente única de 
valor ilimitado (ID/IQ)39 sin justificación o aprobación durante este período.
Alutiiq recibió contratos antinarcóticos no competitivos del Gobierno Federal 
durante este período de tiempo, de más de USD 8,8 millones del DOD y 
servicios de apoyo al personal, entre otros servicios. También Chugach Mc-
Kinley, Inc. recibió USD 6,4 millones del DOD para la actividad de apoyo de 
ingeniería y software. 

39 Indefinite Delivery/Indefine Quantity (IDIQ): se utilizaron con mayor frecuencia 
para contratos de servicios de seguridad, servicios de ingeniería arquitectóni-
ca (A-E) y contratación de órdenes de trabajo. No exceden un total de cinco 
años. El Gobierno de Estados Unidos utilizó un contrato IDIQ cuando no podía 
predeterminar, por encima de un mínimo específico, las cantidades precisas de 
suministros o servicios que requeriría durante el período del contrato. Un con-
trato IDIQ permite cierta cantidad de simplificación del proceso del contrato, 
ya que las negociaciones solo pueden realizarse con la compañía (o compañías) 
seleccionada.
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Período 2005 a 2009

Gasto realizado 
por DOS

El DOS gastó más de USD 1900 millones en contratos antidrogas entre 2005 
y 2009. De 2005 a 2008, las adjudicaciones de contratos del DOS aumentaron 
45 %, de USD 311,1 millones en 2005 a USD 450,4 millones en 2008. Entre 
2008 y 2009, el gasto del DOS cayó a USD 342,5 millones.

Gasto realizado 
por DOD

El DOD gastó más de USD 1200 millones en contratos antidrogas en América 
Latina durante este período. Los contratos del DOD para actividades antinar-
cóticos aumentaron de USD 170,9 millones en 2005 a USD 293,3 millones 
en 2009, lo que representa un aumento del 72 % en el gasto de los contratos.

Gasto excesivo 
en Colombia

DOD y DOS gastó solo en Colombia 2005-2009 casi USD 2000 millones 
en contratos antinarcóticos, lo que significa que se gastó aproximadamente el 
80 % exclusivamente en un país de esta región.40 

Más de la mitad 
(52 %) de los 
dólares de con-
tratos antinarcó-
ticos se gastó en

Adquisición de bienes y servicios relacionados con aviones que se utilizan para 
la ubicación y erradicación de drogas. 
En total, el Gobierno Federal gastó aproximadamente USD 1600 millones en 
servicios relacionados con aeronaves, mantenimiento, logística, soporte, equi-
po y capacitación.

Falta de 
transparencia

Ni el DOD ni el DOS tienen una base de datos centralizada o un sistema 
con capacidad para rastrear contratos antinarcóticos. El DOD ha llamado a 
sus propios sistemas «inconsistentes», «lentos y propensos a errores». Más de un 
año después de que el DOS se comprometió a tomar medidas para mejorar el 
seguimiento de este tipo de contratos, aún no puede explicar adecuadamente 
el gasto básico en contratos antinarcóticos.

Falta de 
supervisión

Mientras que el gasto en contratos antinarcóticos aumentó 32  % durante 
el período de cinco años bajo revisión, la administración y supervisión de 
contratos ha sido insuficiente y no ha seguido el ritmo de la dependencia 
creciente del gobierno en los contratistas. De hecho, el Gobierno Federal 
no tiene ningún sistema uniforme para evaluar si los contratos antinarcóticos 
están logrando sus objetivos. El informe cita numerosos ejemplos de fallas de 
supervisión tanto en el DOD como en el DOS.

Fuente: U.S. Senate Committee on Homeland Security & Governmental Affairs, Subcommittee 
on Contracting Oversight 2011.
Elaboración propia.

Otra de las fuentes oficiales que reportó datos sobre contratación de 
CMSP específicamente en Colombia fue el informe titulado «Report 
to Congress on Certain Counternarcotics Activities in Colombia» pu-
blicado en junio de 2010 y preparado por el DOD y el DOS. En él se 
evidencia que cuatro empresas monopolizaron el mercado de la contra-
tación de programas antinarcóticos en la región: DynCorp Internatio-
nal, LLC, Lockheed-Martin, ARINC y Olgoonik. 

40 De 2005 a 2009, el gasto en contratos antidrogas en Colombia aumentó en un 48 %, 
alcanzando su punto máximo en 2007 de aproximadamente USD 438 millones.
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Fueron cinco los contratos financiados por el DOS, tres tienen pro-
yecciones para ser nacionalizados, dichos programas se relacionan con 
soporte especializado de mantenimiento, ingeniería, logística y capa-
citación para aviones. El reporte publica de manera clara el monto de 
los contratos financiados por el DOS, el contratista, los planes de na-
cionalización del programa, las razones por las cuales se ha planificado 
nacionalizar o no y una descripción breve del programa que realizará 
la CMSP.41

Por otro lado, el DOD financió una cantidad significativamente 
mayor, diecinueve programas, de los cuales ocho están considerados a 
ser nacionalizados, Lockheed Martin es la compañía que más contratos 
tuvo (cinco), el resto tuvo entre uno y dos contratos. Este informe es 
interesante por la consideración que se realiza sobre la tendencia hacia 
la «nacionalización» de ciertos programas antinarcóticos, también per-
mite afirmar que Estados Unidos, además de la lucha contra las drogas, 
tuvo un «plan estratégico» que implicaba dos objetivos concretos: a) pri-
vatizar la guerra contra la insurgencia ahora categorizada como terro-
rismo; b) transformar a Colombia en un hub exportador de seguridad 
a la región y al mundo. A simple vista parece que estos dos objetivos 
tuvieron un éxito indiscutible.42

Es importante precisar que durante la audiencia del Congreso nú-
mero 111-982 Counternarcotics Contracts in Latin America,  publicada el 
20 de mayo de 2010 por el Comité de Seguridad Nacional y Asuntos 
Gubernamentales, William F. Wechsler, subsecretario adjunto de Lu-
cha contra el Narcotráfico y Amenazas Globales del DOD describió 
como «en proceso» el estado de transición de los programas de apoyo 
de Estados Unidos al Gobierno colombiano: «Hay una gran cantidad 
de funciones que están siendo transferidas, y que han sido transferidas 
al Gobierno de Colombia»; pero otras no estaban ni siquiera en planes 
de ser transferidas al Gobierno colombiano, ya que, según Wechsler, el 
Gobierno de Colombia aún necesitaba construir cierta capacidad para 
actuar con autonomía. Lo que significa que Colombia aún requiere del 
intervencionismo norteamericano por tiempo indefinido. 

41 Ver cuadro Contratos con CMSP financiados por del DOS (Burbano 2018, 134).
42 Ibíd., 135-8.
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Por otro lado, el mismo Weschsler mencionó que: «cuando el Plan 
Colombia estaba comenzando, dos tercios de los colombianos pensaron 
que las FARC iban a tomar Bogotá. Ahora las FARC son una sombra 
de lo que fueron».

En el mismo contexto David T. Johnson, subsecretario de Asuntos 
Internacionales de Narcóticos y Aplicación de la Ley del DOS, durante 
la misma audiencia del Congreso, afirmó que en general el objetivo 
principal por el que se diseñó el Plan Colombia no tuvo éxito: 

en Colombia, el objetivo original se centró en reducir la cantidad de pro-
ducción de coca y cocaína que sale de Colombia. Se han logrado avances 
en esa área, pero el objetivo original que se estableció, que era reducir un 50 
por ciento por año, no se cumplió. Por otro lado, si miramos el «objetivo es-
tratégico» que tuvimos, de cambiar a Colombia de ser un Estado amenazado 
a convertirse en uno que es exportador de seguridad, lo hemos hecho ex-
tremadamente bien. Los esfuerzos que se han realizado a través de estos me-
canismos de contratación han hecho una contribución fundamental a eso...

Adicionalmente, este trabajo confirmó la falta de información his-
tórica sobre la externalización de la asistencia y cooperación de Es-
tados Unidos hacia Colombia a través del análisis de los contratos de 
las cuatro agencias (DOD, DOS, USAID y DOJ) que más contratos 
registraron en el período 1990-2018 destacando el período de estudio 
2012-2016 dentro del Federal Procuremente Data System.43 El número 
de contratos registrados por estos departamentos fueron 16  726, los 
cuales representaban aproximadamente el 97 % de contratos (el núme-
ro total de contratos es de 17 189). Los contratos de cada uno de estos 
departamentos fueron DOD: 13 935, DOS: 1557, DOJ: 911, y USAID: 
323. Se encontraron, no obstante, ciertas inconsistencias, el gráfico 2 
a continuación muestra la omisión dentro de este sistema de todas las 
contrataciones realizadas a CMSP durante el año 2000, cuando inició 
el Plan Colombia, sin embargo, evidencia que el DOD es la agencia 
que más contrataciones ha realizado a partir del 2010, mostrando dos 
picos que dan cuenta de los valores más altos. El primero en 2011, ex-
cediendo los USD 400 millones; en 2012, presenta una ligera caída del 

43 El data set del Federal Procurement Data System-Next Generation es un reposi-
torio donde están los datos de contratación federal para contratos que exceden los 
USD 25 000, así como las agencias que tienen contratos, compras y contratistas. 



Colombia, modelo de privatización de la seguridad en la región / 83

gasto en contrataciones llegando a casi USD 370 millones; para alcanzar 
su punto más alto en 2013, año en el que llega hasta casi USD 500 mi-
llones en contrataciones, períodos claves, ya que enmarcan el inicio de 
las negociaciones para la firma del Acuerdo de Paz en Colombia. 

Gráfico 2. Monto gastado por agencia por año (1992-2018)
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Fuente: Data set del Federal Procurement Data System-Next Generation.
Elaboración propia.

El anexo 1 sobre principales empresas contratistas 1990-2018 mues-
tra las empresas que fueron contratadas por las cuatro agencias clasifica-
das en cada década. Durante la primera década, 1990-1999, se reconfir-
ma la ausencia de datos sobre contratación de CMSP en Colombia; en 
la segunda década, 2000-2009, destacan dos CMSP: DynCorp con casi 
USD 251 millones, seguida por Vertical de Aviación con USD 41 mi-
llones. En la tercera década, 2010-2018, destaca nuevamente Vertical 
de Aviación con más de USD 1000 millones. Esta CMSP colombiana 
cuenta con casi el 80 % de las contrataciones realizadas por Estados 
Unidos desde 1990 hasta 2018, seguida de DynCorp que aglutina casi 
el 20 % de las contrataciones, situación que sorprende ya que se supone 
que inicia una nueva etapa para Colombia: «el posconflicto», además de 
una supuesta autonomía respecto a la capacidad del Ejército colombia-
no, por lo que resulta paradójica la dependencia que aún muestra en la 
contratación de una CMSP de uso aeronáutico.

Es importante puntualizar la participación de Vertical de Aviación 
por tratarse de una empresa colombiana que nació el 27 de noviem-
bre de 1982 con el nombre de Helitaxi Ltda. De acuerdo con la con-
firmación de uno de sus vicepresidentes, Juan Carlos Lozano Uribe, 
recibió aprobación para su funcionamiento del entonces director de 
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Aeronáutica Civil, Álvaro Uribe Vélez, quien posteriormente se con-
virtió en presidente de Colombia. En 1992 dio un paso significativo 
al adquirir varios helicópteros rusos. Este aporte le permitió expandir 
sus negocios a México, Ecuador, Perú, Brasil, Nigeria, Bolivia, Afga-
nistán,44 entre otros países. En 2002, cambió su nombre a Vertical de 
Aviación. A partir de 2003, constituyó un apoyo determinante en la-
bores logísticas de las fuerzas militares colombianas, que decidieron 
fletar vuelos de compañías comerciales privadas. A la larga esta práctica 
resultaría lesiva para la salud económica y presupuestaria de la Armada 
colombiana.

En 2009, documentos filtrados por WikiLeaks develaron que He-
litaxi Ltda. pudo haber sido constituida con dinero proveniente del 
narcotráfico, información que fue confirmada por veinte reportes de 
la Agencia de Control de Drogas de los Estados Unidos (DEA, por sus 
siglas en inglés) que la acusaban de supuestas actividades relacionadas 
con narcotráfico, razón por la que el DOS le negó una licencia para 
fortalecer la visión nocturna de sus equipos. Esto se contradice con los 
datos observados, ya que a partir de 2010 la empresa adquiere contratos 
cuantiosos que superan los mil millones de dólares.

Adicionalmente, esta compañía fue acusada de involucrar a perso-
nal civil en actividades militares y otros impedimentos que la Armada 
no tendría con helicópteros propios. Otras alas del Estado colombiano 
también contrataron los servicios de esta empresa durante la presidencia 
de Uribe. Vertical de Aviación Ltda. tiene una cartera de clientes que 
ha incluido a Xe-Service (antes denominada Blackwater Worldwide) 
y Global Service, ambas organizaciones involucradas en los escándalos 
por operar desde Bogotá reclutando mano de obra «barata» del tercer 
mundo para la industria de la guerra en Medio Oriente. Otros de sus 
clientes fueron la Embajada de Estados Unidos, el Comando Sur de 
las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos, el Ejército colombiano y 
la Presidencia de la República de Colombia (Fuerzas Militares 2017). 

El principal problema de este fenómeno es que las CMSP no son 
reconocidas por el Gobierno colombiano ni por Estados Unidos como 
uno de los principales actores relacionados con la guerra o con la «paz» 

44 Vertical Group. «Quiénes somos», https://vertical.global/quienes-somos/ (acce-
dido: 8 de noviembre de 2018).
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y son muy pocos los casos de estudio desde la sociedad civil o de las 
organizaciones de derechos humanos que están realmente informadas 
sobre su peso e influencia. Históricamente, las CMSP han operado am-
paradas tras fachadas de legalidad como los paquetes de asistencia y 
cooperación en seguridad, por ejemplo, el Plan Colombia, sus sucesores 
y ahora Paz Colombia, otorgada por Estados Unidos. Gran parte de la 
literatura sobre privatización de la seguridad invisibiliza el rol de las 
CMSP en los conflictos, sobre todo el peso que tienen en la (re)organi-
zación de la violencia en ciertos países del espacio andino, particular-
mente en Colombia.

Se omite que nos encontramos ante nuevas formas de explotación 
contemporáneas que se van gestando a través del ejercicio de lo que 
algunos autores (Hardt y Negri 2002; Pérez de Armiño 2011; Duffield 
2014) llaman explotación «biopolítica global», en la que el esquema de 
seguridad global ha legitimado «intervenciones» a través de la coopera-
ción o asistencia en seguridad, en nombre de la humanidad, ocultan-
do la funcionalidad de los actores privados CMSP como «agentes pa-
raestatales que muestran una cara renovada del colonialismo» (Urueña 
2017, 87); impuesta desde los complejos estratégicos del Norte, donde 
Estados Unidos ha cumplido un rol hegemónico en la región que se 
evidencia con mayor claridad a partir del 11-S.

Como parte de la subcontratación de empresas nacionales en paí-
ses receptores de asistencia y cooperación en seguridad, subcontratan 
mano de obra nacional o de terceros países mucho más barata y menos 
cualificada. Este ha sido el camino cuando se han establecido «límites 
en el uso de la fuerza» por parte de Estados Unidos. Así, su personal 
no ha sido reconocido como uno de los actores activos dentro del con-
flicto. Por esto, el Gobierno colombiano no tiene un registro oficial de 
heridos o víctimas causados por las CMSP, tampoco ningún registro de 
los daños medioambientales producidos por su actividad (Vega 2015; 
Novact 2016).

Este panorama simplifica el desarrollo de la política exterior de Es-
tados Unidos en la región, ya que evade responsabilidades sobre daños 
causados a la población civil, disminuye la presión psicológica provoca-
da por bajas militares estadounidenses, disminuye el costo político de 
su participación en la región. Los contratistas privados son considerados 
civiles, son los «entes» que remplazan a los soldados estadounidenses. 
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El modelo colombiano es el epicentro de una guerra irrestricta 
(Liang y Xiangsui 2009) propagada por Estados Unidos y está legi-
timado por un paradigma de seguridad global que, por su amplitud y 
profundidad, compromete mucho más a la sociedad civil de lo que se 
ha intentado mostrar. 

La firma de la paz liberal en Colombia no es más que otra forma de 
intervención. Con ella se logró cumplir con el objetivo de «domesticar» 
lo que las FARC en algún momento representaron, la posibilidad de 
romper el statu quo en Colombia y, con ello, criminalizar «sus» formas 
alternativas de autoridad, posicionando en el mundo la narrativa domi-
nante sobre la relación entre las FARC y el narcotráfico, lo cual intro-
dujo una manera demasiado perversa e incompleta de leer el conflicto 
colombiano. 

Este ejercicio ha llevado a sobredimensionar a las FARC como «el 
enemigo», a pensar que Santos fue «el mejor presidente de Colombia», 
pero, sobre todo, a no entender la lucidez del 62 % de colombianos que 
decidieron no votar en el referendo por algo que ellos nunca conside-
raron «la paz». Todo este aparataje logró eclipsar un componente prin-
cipal: el narcotráfico y la consolidación de una narcoburguesía alineada 
con el poder político.

El narcotráfico [ha sido] una fuerza económica ilegal que logró modificar la 
tenencia histórica de la tierra en relación con una transferencia de propie-
dad, de manos de las tradicionales clases terratenientes a las nuevas fraccio-
nes poderosas de los carteles y sus organizaciones criminales y paramilitares, 
configurando una narcoburguesía con evidentes nexos con el sistema estatal. 
En torno a esta transferencia, también se pretendía crear proyectos econó-
micos relacionados al negocio de la droga y a la necesidad de expansión de 
la agroindustria, pero también crear un sistema de organización social en 
cabeza de los jefes narco-paramilitares, como forma de implantar miedo y 
sujeción a sus pretensiones y negocios. (Alba y Ortiz 2012, 115-6)

De acuerdo con el informe publicado por Oxfam en julio de 2017, 
titulado Radiografía de la desigualdad, 11 % de las unidades de produc-
ción más grandes ocupaban el 81 % de la tierra,45 mientras el 99 % 
de las unidades de producción ocupaban tan solo el 19  %. De otra 
parte, los predios grandes (de más de quinientas hectáreas) ocupaban 

45 Muy por encima del 77 % que manejan en Perú o el 74 % en Chile (Oxfam 2017).



Colombia, modelo de privatización de la seguridad en la región / 87

cinco millones de hectáreas en 1970 y en 2014 pasaron a ocupar 47 mi-
llones de hectáreas. En el mismo período, su tamaño promedio pasó de 
1000 a 5000 hectáreas. El 42,7 % de los propietarios de los predios más 
grandes dicen no conocer el origen legal de sus terrenos. Este informe 
se elaboró sobre la base del censo agropecuario de la distribución de 
tierra en Colombia realizado en 2014.

Paralelo a este documento, ACNUR (2017) seguía ubicando a Co-
lombia en el primer lugar con la población de desplazados más nume-
rosa en el mundo con «7,7 millones de colombianos víctimas de esta 
problemática». 

En este contexto, es preciso destacar el rol de las CMSP en la «pri-
vatización» de las Fuerzas Armadas colombianas que, a partir de los 
años 90, compiten y se complementan con actores no estatales de se-
guridad privada (CMSP) por la «distribución de rentas de protección» 
(Richani 2013, 63-4). 

Si bien el acuerdo de paz firmado en 2016 abrió una nueva hoja de 
ruta, a través de una reforma rural integral que tenía como objetivo 
generar condiciones de equidad que históricamente han sido negadas a 
los sectores de la población más vulnerables en Colombia, los avances 
han sido lamentables. 

Se observó un avance significativo en la presentación de un pro-
yecto de ley de tierras, la Ley 003 de 2018 con el objeto de modificar 
la Ley de Reforma Agraria de 1994. Sin embargo, las organizaciones 
campesinas, indígenas y afrocolombianas expresaron su rechazo al pro-
yecto y demandaron su retirada, esta ley no fue aprobada. Los riesgos 
de su aprobación implicaban que Colombia continúe fortaleciendo un 
modelo de Estado rentista, con la mayor concentración de tenencia de 
tierra en América Latina, con elevados índices de conflictividad social 
y violación de derechos humanos y ambientales, lo cual continuará fa-
voreciendo la desigualdad, la pobreza y el despojo.

Nueva geografía de la violencia en Colombia. El Estado 
policial colombiano: ¿un actor racional criminal?

• La «privatización» de las Fuerzas Armadas colombianas
El Estado colombiano ha guiado el proceso de «modernización» y li-

beralización económica del país, en medio de una legitimidad impuesta 
prácticamente a la fuerza. Sus instituciones fueron creadas en el seno de 
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una racionalidad alejada del verdadero contexto de la sociedad colom-
biana. De esta forma, el ámbito político se convirtió en el bastión de 
una clase dirigente autoritaria que regentaba un proceso de moderniza-
ción violento, que a la vez se salía de su alcance institucional e incluso 
centró su papel en generar las condiciones necesarias para fomentar 
el avance de un capitalismo salvaje en beneficio de intereses de clases 
tradicionales, extranjeros (Alba y Ortiz 2012, 81) y una narcoburguesía 
que se mimetizó con intereses de las élites nacionales y extranjeras.

Este libro ha planteado en un primer momento el análisis de cómo 
las CMSP participan en el mercado de la protección en Colombia a 
través de contratos realizados por transnacionales, principalmente, del 
sector minero y energético, sin embargo, en el desarrollo se encontró 
evidencia de una realidad más interesante. El Estado colombiano, a 
partir de los años 90, se convirtió en protector de transnacionales del 
sector minero y energético vía contratos con sus fuerzas de seguridad 
(Ejército o Policía). 

En las dos últimas décadas, de acuerdo con la investigación realizada 
por el senador Iván Cepeda46 y su equipo en 2015, Colombia ha en-
frentado un proceso de configuración de una política de seguridad en 
el sector minero-energético que se fortalece en los últimos veinte años 
y que responde a tres situaciones: 

1. Profundización del modelo extractivista.
2. Boom de conflictos socioambientales.
3. Militarización de los territorios: creación de batallones energé-

ticos y vitales que se legalizan a través de numerosos convenios 
entre trasnacionales y fuerzas de seguridad colombianas.

Aunque la militarización de los territorios se produce con funda-
mento en la existencia del conflicto armado, esta es también la res-
puesta del Estado a los conflictos socioambientales y sindicales en las 
empresas trasnacionales. Militarización que se afianzó en buena parte 
a través de la existencia de convenios que se suscriben entre empresas 
del sector minero energético (la mayoría empresas trasnacionales) y la 
fuerza pública. 

46 El senador Iván Cepeda (2015) y su equipo de trabajo presentaron una investi-
gación en 2015 sobre la presencia de CMSP en Colombia. Esta información fue 
compartida por el senador el 10 de abril de 2018 vía correo electrónico, en la 
actualidad es de acceso público.
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Según Cepeda (2015), el proceso de militarización alrededor del 
sector minero-energético tuvo especial auge en el segundo mandato 
del Gobierno de Álvaro Uribe e incluye a las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional y tuvo continuidad en los Gobiernos de Santos y de 
Duque. Es posible señalar que en Colombia se ha «privatizado» la fuerza 
pública al mostrar tres elementos que lo confirman:

1. Creación de batallones especiales energéticos y viales (BAEEV): 
su objetivo es desarrollar operaciones de combate irregular para 
la seguridad y defensa de la fuerza y la infraestructura energé-
tica, minera, vial e hidrocarburos en sectores críticos. Según el 
Ministerio de Defensa, existían 20 BAEEV con 498 hombres, 
de los cuales 14 son unidades relacionadas con el sector de hidro-
carburos47 y 6 relacionadas con el sector minero-energético.48 En 
2015 tuvieron un presupuesto de, al menos, COP 4297 millones 
(pesos colombianos). 

2. Creación de centros de operaciones especiales para la protección 
de la infraestructura crítica y económica del Estado (COPEI): 49 
eran nueve en todo el país. Su objetivo es integrar las capacidades 
de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional y, en coordina-
ción con los gremios de la infraestructura, desarrollar estrategias 
que permitan proteger y prevenir las acciones en contra de la in-
fraestructura crítica nacional. Existían estos centros en la ciudad 
de Bogotá y en los departamentos del Meta, Valle del Cauca, Ce-
sar, Norte de Santander, Nariño, Putumayo, Arauca y Bolívar.

47 Mapa de la ubicación de los BAEV del sector de hidrocarburos, Cepe-
da (2015), BAEEV para sector de hidrocarburos [Diapositiva 6], https://www 
.ivancepedacastro.com/wp-content/uploads/2015/11/DEBATE-CONVENIOS 
.pdf (accedido 11 de noviembre de 2022).

48 Mapa de la ubicación de los BAEV del sector minero-energético, Cepeda 
(2015), BAEEV para sector minero-energético [Diapositiva 7], https://www 
.ivancepedacastro.com/wp-content/uploads/2015/11/DEBATE-CONVENIOS 
.pdf (accedido 11 de noviembre de 2022).

49 Mapa de la ubicación de los COPEI, Cepeda (2015), Centros de operaciones 
especiales para la protección de la infraestructura crítica y económica del Es-
tado (COPEI) [Diapositiva 9], https://www.ivancepedacastro.com/wp-content/ 
uploads/2015/11/DEBATE-CONVENIOS.pdf (accedido 11 de noviembre de 
2022).
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 Según información publicada por el mismo Ministerio de De-
fensa, se habla de la destinación de más de 68 000 personas para 
cuidar a los sectores minero-energético, de infraestructura y vial. 
El número de hombres de la fuerza pública destinada a la pro-
tección de la infraestructura estratégica oscilaba entre un 15 % y 
un 20 % del total de miembros de la fuerza pública desde el año 
2000.

3. Al menos 1229 convenios de cooperación: se tiene conocimien-
to, de acuerdo con la investigación, que desde 1990 hasta 2015 
existían convenios entre empresas relacionadas con los sectores 
minero-energético y de infraestructura, especialmente empresas 
trasnacionales y las Fuerzas Armadas a través del Ministerio de 
Defensa. Estos tenían como fundamento la cooperación ante la 
existencia del conflicto armado y los ataques de la guerrilla a la 
infraestructura. No obstante, su ámbito de aplicación superaba 
ampliamente estos objetivos.

Tabla 4. Convenios entre empresas privadas y el Ministerio de Defensa
Fuerza Período Sector

Ejército Nacional
2000-2015 Minería e hidroeléctricas

1999-2015 Hidrocarburos

Fuerza Aérea Colombiana 2009-2014 Hidrocarburos

Armada Nacional 2006-2015 Minería e hidrocarburos

Policía Nacional
1995-2015 Hidrocarburos

2000-2013 Hidrocarburos

Fuente: Iván Cepeda 2015.
Elaboración propia.

Cepeda (2015) revela que el 61,4 % de los convenios fueron con 
empresas del sector de hidrocarburos. Un 24,2 % se firmaron entre em-
presas mineras y las Fuerzas Militares y un 13,7 % con hidroeléctricas. 
El 81,6 % de los convenios se han firmado con el Ejército Nacional y el 
18,4 % con la Policía Nacional, Armada (5,3 %) y Fuerza Aérea (3,7 %). 
La escalada de los convenios inicia en el año 2000 con 49 convenios y 
alcanzó su pico más alto en 2010 con 135 convenios, como muestra el 
gráfico 3.
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Gráfico 3. Convenios Ministerio de Defensa-  
Empresas sector minero energético 1995-2015
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Fuente: Iván Cepeda 2015.
Elaboración propia.

No existe claridad si estos representan la totalidad de convenios ya 
que «una parte de esta información no está en el nivel central, sino en los 
archivos de cada unidad militar». La investigación de Cepeda presume 
que el valor de estos contratos, a precios corrientes, alcanza una cifra 
cercana a los COP 2,57 billones. 

Ecopetrol es la empresa que más convenios ha firmado con la fuerza 
pública (COP 1,6 billones, sin contar que tienen convenios conjuntos 
con otras empresas). Llama la atención la existencia de casos de otras 
empresas que, aun sin haber iniciado la explotación, han invertido mu-
chos recursos en este tipo de convenios, como ocurre con la minera 
AngloGold Ashanti (AGA).

Tabla 5. Principales empresas que han suscrito convenios con la fuerza pública
Empresas Período Valor (en millones USD)**

Pacific Rubiales y Metapetroleum 2007-2014 119 150

ISAGEN 2008-2014 100 732

Oleoducto Bicentenario (Pacific, Ecopetrol, Pe-
trominerales, Hocol, Canacol, Vetra, Grupo CIC)

2011-2014 72 403

OCENSA-Oleoducto Central 2002-2014 50 501

Empresas públicas de Medellín 2008-2014 55 274

Carbones del Cerrejón 2008-2014 30 851

Drummond 2009-2014 10 514

AngloGold Ashati (AGA) 2008-2012 10 176

**Valor aproximado con información disponible.
Fuente: Iván Cepeda 2015. Elaboración propia.
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Con la política de seguridad implementada alrededor del sector mi-
nero-energético, que se profundizó en las dos últimas décadas con los 
Gobiernos de Uribe y de Santos, se confirma que en Colombia se gene-
ró un fenómeno de privatización de la fuerza pública. En algunos casos, 
las empresas se vuelven de facto en jefes de las unidades del Ejército y de 
la Policía. Cepeda (2015) revela que los convenios se hacían con empre-
sas cuyos funcionarios tenían procesos judiciales, con investigaciones y 
decisiones judiciales por presuntas violaciones de derechos humanos, 
sin que se hayan esclarecido los hechos y establecido las responsabilida-
des. Caso Chiquita Brands, Drumont y otros (Ávila et al. 2011; Vega 
2015, 111) lo confirman. También aparece una zona gris en la que no se 
determina la responsabilidad de las empresas en virtud de los convenios 
por las actuaciones de la fuerza pública encargada de la protección de 
sus operaciones.50

• La retórica del «interés nacional»: la legalización de un control 
biopolítico de poblaciones 

Parecería que es muy difícil identificar la consolidación de un mo-
delo de desarrollo extractivista neoliberal. Si se buscaba proteger el 
interés nacional, un elemento para tener en cuenta es que muchas de 
las empresas con las que se firmaron convenios eran factor de inestabi-
lidad social, estaban involucradas en graves casos de contaminación al 
medio ambiente y de presuntas violaciones a los derechos humanos de 
las comunidades.

El nivel de conflictividad social en todas las zonas de explotación 
minero-energética continúa siendo alto, la población continúa reac-
cionando por el impacto medioambiental51 (debates e informes de con-
traloría, procuraduría y defensoría lo muestran) y también los recursos 
presentados por trabajadores debido a las condiciones laborales: caso 
Drummond, Chiquita Brands, entre otros (Ávila et al. 2011).

50 Según Cepeda (2015): «Los análisis del riesgo que se hacen en cada uno de los 
convenios siempre hacen alusión a la “amenaza terrorista”. [...] El análisis del 
riesgo no pondera como posible efecto negativo la actuación de la fuerza pública 
contra la población que se opone a los proyectos que financian los convenios o 
contra el movimiento sindical que reclama derechos laborales».

51 Para verificar información sobre puntos de conflictos socioambientales relaciona-
dos con minería, hidrocarburos, agua, biodiversidad e infraestructura ver el Atlas 
de Justicia Medioambiental en https://ejatlas.org/country/colombia (accedido 6 de 
diciembre de 2022). 
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En este contexto cabe cuestionar si el «objeto real» de los convenios 
era «solo» la protección contra el terrorismo y la «defensa del interés 
nacional» o deshacerse de quienes se oponen a los proyectos extracti-
vos. Tal es el caso de los campesinos, el movimiento sindical, así como 
poblaciones indígenas y afro, generalmente, asentadas sobre territorios 
ricos en recursos energéticos y minas. No es casual que en Colombia y 
la región haya un boom de conflictos socioambientales. Sin distinción, 
con gobiernos «progresistas» (Ecuador, Bolivia, Venezuela) o sin ellos 
(Colombia, Perú), la respuesta desde el Estado ha sido la militarización 
y criminalización social.

Características de los convenios
Observamos cuatro elementos que caracterizaban a este tipo de 

convenios:
1. Difícil acceso a la información y cláusulas de confidencialidad. 

En el Ministerio de Defensa se reitera que varias empresas se 
han adherido a los principios voluntarios sobre seguridad y de-
rechos humanos asumidos en el contexto internacional, que es-
tablecen que los principios de trasparencia y de fácil acceso al 
público deben regir los acuerdos de seguridad entre compañías 
y los gobiernos.

 Sin embargo, la investigación de Cepeda (2015) reporta que no 
fue fácil acceder a la información: «la información de los conve-
nios se solicitó en 2014, vía derecho de petición, posteriormente 
y para efectos del debate de control político fue posible revisarla 
dentro del Ministerio, pero no fue posible tomar copia o fotos de 
ninguno de los convenios».

 Aunque la Resolución 5342 de 2014 señala entre sus principios 
el de publicidad y establece que el preámbulo y el cuerpo prin-
cipal es público, aclara que los anexos en donde se especifican las 
áreas de interés y los apoyos que las empresas se comprometerán 
a hacer en el desarrollo del convenio son confidenciales. Además, 
todos los convenios incluyen esta cláusula de confidencialidad.

2. La fuerza pública supeditada a supervisión de CMSP. En la ma-
yoría de los estudios previos a la suscripción de los convenios, se 
especifica la actuación coordinada que existirá entre las CMSP y 
la fuerza pública, especialmente diferenciando los lugares de pro-
tección que cada una deberá salvaguardar. Por otra parte, en el 
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texto de los convenios se incluye una cláusula de supervisión de 
los convenios. Así, las CMSP resultan supervisando la actuación 
de la fuerza pública.

3. Corrupción. De acuerdo con el Ministerio de Defensa, se presen-
taron dieciocho denuncias por presuntos hechos de corrupción 
en los manejos presupuestales de los convenios durante 2009 y 
2014. Los resultados sobre dichas denuncias fueron los siguien-
tes: seis absoluciones, seis archivos, cuatro pendientes de tomar 
decisión, una pasa a investigación disciplinaria, una en etapa de 
instrucción. Se observa que existen grandes omisiones por parte 
del Estado, grandes cantidades de dinero en juego, poco control 
y bajísimos resultados en las investigaciones que se han dado.

4. Violaciones de derechos humanos en zonas de ejecución de los 
convenios. Cinco casos emblemáticos regionales (Ituango, Putu-
mayo, Centro de César, Meta-Pacific Rubiales y Casanare), en los 
cuales se puede apreciar un patrón de acuerdo con Cepeda (2015): 
a) El vaciamiento del territorio y ataque al movimiento social 

por parte de grupos paramilitares y desplazamiento a causa 
del conflicto armado. 

b) La profundización de la militarización de los territorios a tra-
vés de las fuerzas armadas (BAEEV y convenios).

c) La derivación en graves violaciones a los derechos humanos 
por parte de integrantes de las fuerzas armadas financiadas 
por empresas ligadas al sector minero-energético de manera 
sistemática. 

La investigación demuestra una relación entre las violaciones de de-
rechos humanos y la participación de unidades militares involucradas 
en la protección de las empresas en virtud de los convenios suscritos 
para la protección de sus operaciones (Burbano 2018, 149-50). 

Michalowski y Kramer (2006) distinguen dos formas de relaciones 
que pueden servir como base para el «Estado corporativo criminal», el 
crimen iniciado por el Estado y el crimen facilitado por el Estado. Los 
autores describen el crimen iniciado por el Estado como una situación 
en la que «las corporaciones, empleadas por el gobierno, se involucran 
en desviaciones organizacionales bajo la dirección del gobierno o con 
su aprobación» (21). Por otro lado, los autores definen el crimen fa-
cilitado por el Estado como una situación en la que «las instituciones 
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gubernamentales de control social son culpables de una falla clara en 
la creación de instituciones reguladoras capaces de restringir las activi-
dades empresariales desviadas, ya sea por la colusión directa entre em-
presas y el gobierno o porque se adhieren a objetivos compartidos cuyo 
logro se vería obstaculizado por una regulación agresiva» (21). 

Existe un alto grado de cooperación e intereses compartidos de cor-
poraciones y el Estado colombiano, que conduce a la ejecución de viola-
ciones graves a los derechos humanos. En consecuencia, la consolidación 
del Estado colombiano como un actor racional criminal o, como Micha-
lowski y Kramer (2006) categorizan, un «Estado corporativo criminal».

Colombia: ¿un modelo exitoso? Colombia-Estados Unidos. 
¿Cooperación u outsourcing?

Después de observar los contextos precedentes es paradójico afirmar 
que el caso colombiano pueda considerarse un «modelo exitoso»; no 
obstante, para Estados Unidos lo es, de hecho, durante casi dos décadas 
ha sido el agente legitimador de este relato. En este contexto, el Go-
bierno de Santos (2010-2014 y 2014-2018) marca un punto de inflexión 
en las relaciones bilaterales entre Estados Unidos y Colombia. 

Luego de la aplicación de casi dos décadas de una estrategia de seguri-
dad que inicia con el Plan Colombia y continúa con Paz Colombia, Co-
lombia es considerado por Estados Unidos «un caso exitoso de recons-
trucción estatal» (Rojas 2013) y un modelo novedoso de exportación de 
seguridad en el mundo, con lo cual se da continuidad a una agenda de 
seguridad diseñada por Estados Unidos a partir de los años 90. Así como 
un proveedor de mano de obra barata en el mercado de la seguridad 
desde el tercer mundo52 (Novact 2016) en un escenario postconflicto.

En este contexto, es importante rebatir el posicionamiento del re-
lato sobre Colombia y su «historia de éxito», tomando en cuenta dos 
elementos clave: 1. el posicionamiento geopolítico de Colombia; y 2. el 
cambio de estrategia de Estados Unidos posterior al 11-S. 

52 La participación de mercenarios colombianos ha sido incesante en distintas gue-
rras de Oriente Medio. Han tenido una presencia constante desde la invasión de 
Irak en 2003 hasta la campaña antichií encabezada por Arabia Saudita en Yemen. 
El despliegue de mercenarios en la región del golfo Pérsico aporta numerosas 
pruebas del papel actual que juega Colombia y que continuará desempeñando en 
la globalizada y neoliberal industria militar (Novact 2016).
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Nivel de influencia de Estados Unidos en la región
La política de seguridad hemisférica promulgada desde hace más de 

un siglo por Estados Unidos, y convertida en paradigma de seguridad 
global a partir del 11-S, se proyecta hacia Centro y Suramérica de ma-
nera indiscutible. 

En América Latina se desplegaron bases militares norteamericanas, 
sobre todo en la zona central que protege el área caribeño-amazónica 
en dos áreas de control:
1.  Las bases de Guantánamo (Cuba), Reina Beatriz (Aruba), Hato Rey 

(Curazao), Lampira (Honduras), Roosevelt, Palmerola (Honduras), 
Soto Cano (Honduras), Comalapa (El Salvador), Liberia (Costa Rica), 
principalmente, que se encargan de proteger el círculo formado por 
las islas del Caribe, el golfo de México y Centroamérica que cubre los 
yacimientos petroleros más importantes de América Latina.

2. Las bases de Larandia (Colombia), Tres Esquinas (Colombia), Caño 
Limón (Colombia), Marandúa (Colombia), Riohacha (Colombia), 
Pucallpa (Perú), Yurimaguas (Perú) y Chiclayo (Perú) protegen el 
círculo que rodea la cuenca amazónica, el canal de Panamá, puntos 
geoestratégicos por las riquezas que aglutinan en la región y la posi-
ción de entrada hacia América del Sur.
Desde estas zonas de control, junto con los ejercicios militares y 

los patrullajes constantes en esta región, se garantiza el cuidado de las 
cuencas petrolíferas de los golfos de México y Venezuela; se controlan 
los pasos más importantes de migrantes y drogas; se mantuvo bajo vi-
gilancia los procesos cubano, venezolano y, en general, del bloque de la 
Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América (ALBA), que 
durante una década mostraron la capacidad política para desbalancear 
el statu quo en la región, al menos temporalmente. 

El Libro Blanco del Comando de Movilidad Aérea corrobora que 
Estados Unidos busca una dominación territorial sobre las zonas identi-
ficadas, que también son áreas donde se encuentran los grandes recursos 
estratégicos globales. Por lo que era imperativo convertir a Colombia 
en un hub53 o nodo de seguridad que pueda proyectar de manera «me-
nos invasiva» la política exterior de Estados Unidos en la región. 

53 La crisis que está desarrollándose en Venezuela o Nicaragua comprueba el efecto 
de prefabricar modelos exitosos «Colombia» y prefabricar modelos fallidos «Ve-
nezuela» o «Nicaragua».
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Tras el desenvolvimiento de la estrategia de seguridad iniciada con el 
Plan Colombia en el año 2000, que implicó «la colombianización» de las 
estrategias de contrainsurgencia/antiterrorismo y lucha contra el crimen 
organizado relacionado con drogas ilícitas (que se supone se concretó 
en 2012) y que continuó con la etapa posconflicto Paz Colombia desde 
finales de 2016, reforzó la hipótesis de que el know-how adquirido a partir 
de esta experiencia podía ser exportado, convirtiendo a Colombia en 
un país «hacedor de seguridad». El escenario posconflicto que enfrenta 
Colombia reorienta algunas de las funciones de las Fuerzas Armadas co-
lombianas, que a su vez «plantean una proyección internacional del dis-
positivo militar colombiano» (Rojas 2017) como proveedor de servicios 
de seguridad global bajo la tutela de Estados Unidos. 

En contraposición a los fracasos de política exterior de Estados Uni-
dos en Irak y Afganistán, el Plan Colombia ha sido considerado un 
ejemplo emblemático de consolidación estatal, lucha contrainsurgente 
y empoderamiento local (Luján 2013). Colombia ha consolidado una 
relación de ventaja para Estados Unidos en la geoestrategia militar y de 
defensa dentro del continente. 

Observamos dos patrones predominantes de este tipo de coopera-
ción en Colombia, cooperación Sur-Sur y cooperación triangulada con 
Estados Unidos principalmente. Colombia se viene proyectando como 
una potencia intermedia que pretende influir e incluso orientar algunos 
discursos y prácticas de seguridad internacional. «La estrategia de en-
trenar entrenadores, en la medida en que Estados Unidos lidera desde 
atrás, apoyando a Colombia como hacedor de seguridad, Colombia le 
ayuda a capacitar a otros, generando un efecto multiplicador en aque-
llos países de Mesoamérica y el Caribe considerados problemáticos en 
términos de inseguridad y violencia» (Tickner 2016, 11).

• Cooperación triangular: «novedosa estrategia norteamericana de 
influencia»

En la última década, en América Latina han aparecido dinámicas de 
intercambio de experiencias, tecnología y know-how que se consideran 
más horizontales para el desarrollo, la prevención y el control del cri-
men y la violencia. Esto evidencia el rol que empiezan a asumir países 
de renta media o donantes reconocidos como «bisagras» y que per-
mite la articulación de dinámicas cooperativas Sur-Sur. Esta práctica 
ha tenido gran aceptación en contextos como el latinoamericano y es 
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percibida como una estrategia de mayor paridad por medio del inter-
cambio y también como una fuente potencial de integración regional. 

Sin embargo, además de la cooperación Sur-Sur, «han crecido las 
dinámicas triangulares, en las que los países de renta alta brindan recur-
sos que se canalizan a través de los de renta media del Sur, que cooperan 
a su vez con otros menos desarrollados» (6). 

Para operativizar la cooperación triangular, en Colombia se confor-
mó el Grupo de Coordinación de la Cooperación en Materia de Segu-
ridad entre Estados Unidos y Colombia (SCCG, por sus siglas en inglés), 
compuesto por funcionarios colombianos y estadounidenses de diversas 
agencias gubernamentales. Paralelamente, se creó la División de Coor-
dinación Internacional (ICD por sus siglas en inglés) adscrita al INCLE 
en la Embajada de Estados Unidos en Bogotá (Tickner 2016, 10). 

El SCCG es el encargado de poner en marcha el plan de acción Estados 
Unidos-Colombia de Cooperación en Seguridad Regional. [...] Los dos 
países acordaron enfocarse en iniciativas conjuntas en Centroamérica, que 
incluyen entrenamiento de seguridad y del sector de justicia, fortaleci-
miento institucional para mejorar los esfuerzos de combate a crímenes 
financieros, extorsión, lavado y decomiso de activos; también incluye en-
trenamiento para ayudar a las capacidades de interdicción de esas naciones. 
(Rojas 2013, 129)

En este contexto, es importante observar con atención esta inusual 
«división del trabajo»:

a) La ICD se encargaba de actuar como enlace entre las misiones 
diplomáticas de aquellos países donde el plan de acción estaba 
ejecutándose (El Salvador, Guatemala, Honduras, Panamá, Cos-
ta Rica y República Dominicana) para 2016. Realizaba, además, 
monitoreo de las actividades de la cooperación triangular y se 
encargaba de la supervisión del vetting de los receptores del entre-
namiento y de los entrenadores colombianos por antecedentes en 
derechos humanos. Una de las funciones principales de la ICD 
era canalizar el apoyo estadounidense a Colombia para fortalecer 
su capacidad como exportador de seguridad.

b) El presupuesto de la ICD se utilizaba para cubrir gastos logís-
ticos relacionados con actividades de entrenamiento realizadas 
por colombianos. Otra porción significativa de su presupuesto se 
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invertía en el perfeccionamiento como entrenadores de las fuer-
zas de seguridad colombianas, sobre todo la Policía, con miras a 
que cumplan con los estándares internacionales existentes.

c) Mientras el Gobierno de Colombia financiaba los salarios del 
personal de seguridad, que actuaba como entrenador en algunas 
otras instancias de cooperación bilateral entre Colombia y terce-
ros países, Estados Unidos proveía financiación por medio de las 
misiones diplomáticas ubicadas en dichos países, lo cual dificultó 
determinar con certeza qué rubros corresponden a cooperación 
Sur-Sur y cuáles a cooperación triangular (Tickner 2016).

La cooperación triangular es explotada por Colombia sobre todo en 
Centroamérica. Se trata de un esquema cerrado de cooperación en el 
que un país donante del Norte transfiere recursos y define parte de los 
marcos de intervención o de operación para que un país de renta media 
(Colombia) contribuya con una parte de los costos y asuma la respon-
sabilidad primordial de coordinación y parte de la ejecución junto a 
una tercera potencia, que tiene el nivel de desarrollo relativo menor de 
entre las tres y presenta los problemas a resolver.

La exportación de la experticia policial y militar se ha convertido en 
una pieza central de los intentos colombianos por ganar reconocimien-
to regional y global, lo cual refuerza el estatus colombiano como socio 
estratégico de Estados Unidos y permite construir una agenda más am-
biciosa de política exterior que incluye, pero no se limita a la seguridad. 

La pretensión de Colombia de ser miembro de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) (en 2013 Santos 
presentó la solicitud de ingreso) solo fue posible por la «historia de éxito» 
de Colombia en el combate a la inseguridad, la violencia, las drogas ilíci-
tas y la insurgencia armada. El nombramiento de Colombia como socio 
global de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN)54 en 
mayo de 2017, así como la «Política Sectorial de Seguridad y Defensa 
2015-2018 [que] incluye fortalecer la proyección internacional del sector 

54 La categoría de «socio global» significa que desarrolla cooperación con la OTAN, 
ya sea militar o de algún otro tipo. Los países que hasta el momento endosan esta 
categoría según el sitio oficial de la Alianza Atlántica son Afganistán, Australia, 
Colombia, Irak, Japón, República de Corea, Mongolia, Nueva Zelanda y Pakis-
tán. Colombia asumió el estatus de socio global de la OTAN el 18 de mayo de 
2017 (Guerrero 2018).
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como partícipe de la política exterior establecida por el Gobierno me-
diante una mayor cooperación bilateral, triangular y multilateral con los 
países aliados y estratégicos» (74) en una etapa posconflicto.

Tickner (2016, 4) revela que, de acuerdo con la Oficina de Asuntos 
Internacionales del Ministerio de Defensa, entre 2010 y 2015 Colombia 
brindó capacitación policial y militar a 29 603 personas de 63 países en 
habilidades como interdicción terrestre, aérea, marítima y fluvial, tes-
timonio policial, explosivos, operaciones de inteligencia, operaciones 
psicológicas y Comando Jungla. Entre los países que han recibido este 
tipo de entrenamiento están Ecuador, El Salvador, Honduras, Guate-
mala, México, Panamá y Perú.

Parte de esta capacitación ha sido financiada por Estados Unidos 
mediante cooperación triangulada, pero Colombia también ha realiza-
do muchas actividades con recursos propios (5). El anexo 2 muestra la 
tendencia creciente.

No obstante, existen datos del Ministerio de Defensa que reportan 
actividades de cooperación especialmente relacionada con la lucha con-
tra el problema mundial de las drogas, prevención y control de fenóme-
nos criminales, fortalecimiento de especialidades militares y policiales, 
seguridad ciudadana, entre otras, desde 2005. En ellas, hasta 2013, se 
capacitaron 17 352 personas aproximadamente en 47 países (Ministerio 
de Defensa Nacional de Colombia 2013).

• ¿Outsourcing?
Para Rojas (2013) y Tickner (2016) la cooperación triangular es am-

bigua en cuanto a sus relaciones, pues las autoras más que cooperación 
han observado una especie de outsourcing:

A través de esta modalidad de cooperación se ha establecido una especie de 
outsourcing que le permite al Gobierno estadounidense ofrecer cooperación 
militar a través de Colombia a más bajos costos, bajo su doctrina militar y 
sus propios parámetros operacionales, a países donde la presencia de perso-
nal militar norteamericano resulta polémica o donde sus efectivos corren 
algún riesgo, como es el caso de México. (Rojas 2013, 130)

A partir de 2010, cuando Santos llega a la presidencia de Colombia, 
se creó la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional (APC), 
encargada del manejo de la cooperación recibida y ofrecida por el país, 
en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores.
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En el campo de cooperación en seguridad, Colombia lanzó la Es-
trategia de Cooperación Internacional en Seguridad Integral, con la 
Cancillería como instancia encargada de interactuar con los gobiernos 
extranjeros y coordinar los esfuerzos específicos en cooperación con el 
Ministerio de Defensa, la Policía y la APC. Por lo que se observa en si-
tios web oficiales colombianos, Colombia ofrece un portafolio de servi-
cios «a la carta» en siete áreas: desarrollo organizacional, lucha contra el 
narcotráfico, crimen organizado, seguridad ciudadana, lucha contra la 
corrupción, derechos humanos y capacidades operativas. Esto mientras 
adapta la cooperación a las necesidades de cada solicitante mediante un 
diagnóstico inicial sobre la seguridad y las capacidades institucionales 
del país receptor. 

Según el informe de rendición de cuentas de APC 2017, se registra-
ron 407 actividades de cooperación Sur-Sur y triangular durante ese 
año con 66 países (APC 2017). 

En la práctica, en lo que respecta a cooperación Sur-Sur y a coo-
peración triangular —al revisar los Informes de Rendición de Cuentas 
de APC 2000-2017—, el Ministerio de Defensa y la Policía continúan 
siendo los protagonistas e interlocutores principales de la «diplomacia 
para la seguridad» (Tickner 2016), relegando al Ministerio de Relacio-
nes Exteriores que, generalmente, ejecutaba un porcentaje menor de 
las actividades. Esta situación implica ciertos riesgos que en el terreno 
se manifiestan como logros contradictorios a nivel interno y a nivel 
externo en relación con la política exterior colombiana. 

Un ejemplo de esto es que «la asistencia estadounidense en Co-
lombia, México y Centroamérica ha priorizado el fortalecimiento de 
las capacidades coercitivas del Estado» (8) en desmedro de otras metas 
relacionadas con el desarrollo social y económico en las zonas más afec-
tadas por el narcotráfico. 

Por otro lado, no existe un balance sistemático general de los costos 
y beneficios de la cooperación Sur-Sur y triangular, ni particularmen-
te con Estados Unidos, que demuestre que se están cumpliendo tanto 
los objetivos de Colombia como los de Estados Unidos. Existe mucho 
secretismo en torno a esta situación, por lo que se pone en duda su 
sostenibilidad. 

Asimismo, en un escenario posconflicto, existe el riesgo de que la 
experticia y reputación de las Fuerzas Armadas e incluso de la misma 
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exguerrilla las haga atractivas como mano de obra capacitada en el mer-
cado de la protección, haciendo que Colombia aparezca en el mercado 
de la seguridad como un proveedor de mano de obra más barata para 
ciertos gobiernos o para CMSP. «Emiratos Árabes Unidos ha contrata-
do entre 2000 y 3000 miembros de las fuerzas de élite colombianas para 
integrar su propio ejército y desplegó a unos 800 a Yemen a finales de 
2015 como parte de una coalición liderada por Arabia Saudita» (Bedoya 
2015).

No es un hecho reciente la participación de militares y policías reti-
rados en actividades privadas de seguridad, donde las CMSP como ID 
Systems (ahora Fortox Security Group) o Blackwater (ahora Xe) se han 
encargado del reclutamiento de personal para la industria de la protec-
ción. Paralelamente, se han encontrado serios casos de violación a los 
derechos laborales y humanos del personal reclutado desde Colombia 
o terceros países.55

Es una realidad que los gobiernos tanto de Estados Unidos como 
de Colombia conocían, según Novact (2016), que varios actores esta-
rían involucrados en el proceso de reclutamiento, desde academias de 
inglés que emitían certificaciones del «argot militar», intermediarios 
que ayudaban a los contratistas con la documentación y visados, hasta 
embajadas y oficiales retirados de rango intermedio. 

Se proyectaba que la transición de conflicto a posconflicto en Co-
lombia dejará a miles de soldados bien entrenados sin trabajo, así como 
la misma guerrilla sin su quehacer cotidiano. «Es altamente probable 
que las CMSP incrementen sus esfuerzos por capturar y exportar exsol-
dados “Made in Colombia”» (28).

55 Existe información de casos en los que las CMSP no se responsabilizaban de proveer 
necesidades básicas de su personal, como acceso a servicios médicos, cuando los em-
pleados caían heridos eran forzados a continuar trabajando. Esta y otras prácticas de 
reclutamiento de CMSP han aumentado la preocupación de que pueda tratarse de 
tráfico humano. De hecho, mientras estas condiciones llevaron a muchos empleados 
a romper sus contratos y volver a casa, en los casos de los empleados que presenta-
ron quejas, se han dado amenazas, maltratos, detenciones arbitrarias, a la vez que se 
les prevenía de abandonar el país. Este fue el caso de un contingente de empleados 
colombianos de Blackwater en 2005 quienes, recién llegados a Irak, se percataron de 
que sus salarios eran al menos tres veces más bajos de lo prometido en sus contratos 
y, después de presentar sus quejas, vieron cómo se les retiraban sus billetes de avión 
para forzarlos a permanecer en Irak (Novact 2016, 26).
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En este contexto, es imprescindible que el Gobierno colombiano 
avizore este potencial problema, sobre todo en relación con la violación 
de derechos humanos que muchos contratistas colombianos ya han pal-
pado, ya que muchas de las prácticas de contratación que identifican a 
las CMSP presentan claras similitudes con las dinámicas que caracte-
rizan el tráfico humano y otras transnacionales de crimen organizado.





CONCLUSIONES

ALERTAS PARA LA REGIÓN

El argumento principal de esta obra problematiza el hecho de que 
la organización global de la violencia legítima parece estar cambiando 
a medida que la violencia se aleja de la territorialidad y se organiza 
de manera jerárquica no tradicional. A partir de estudiar el lugar que 
ocupa Colombia y la función que realiza en este nuevo escenario, este 
estudio ha logrado constatar que no solo los actores no estatales de in-
seguridad en la región andina influyen en la definición de la seguridad, 
sino que, además, los actores no estatales de seguridad, es decir, las 
CMSP son un elemento clave en la (re)organización del monopolio de 
la violencia regional y que incluso son un componente que ha fortale-
cido la proyección de Colombia globalmente.

De forma paralela, se ha logrado demostrar que la privatización de 
la violencia no es novedosa, este fenómeno ha sido funcional a la impo-
sición de formas legitimadoras de autoridad que responden a diversos 
períodos históricos. Por lo que, en un contexto de globalización, se 
evidencia cómo el Estado policial coquetea con esta forma contempo-
ránea de privatización de violencia materializada en las CMSP. Esto 
confirma que los actores no estatales privados continúan jugando un rol 
fundamental en la construcción del monopolio legítimo de la violencia 
de nuevas formas de autoridad materializadas en los «complejos estra-
tégicos o redes de seguridad del Norte» que continúan relacionándose 



106 / Carla Burbano Hinojosa

de manera jerárquica con el sur global. Para los nuevos complejos estra-
tégicos del Norte, «la guerra es la paz»; la intervención no militar es «la 
asistencia y cooperación en seguridad»; y «la intervención militar es la 
estrategia humanitaria, sanitaria», en nombre de la humanidad.

La política de seguridad hemisférica, promulgada desde hace más 
de un siglo por Estados Unidos y convertida en paradigma de seguri-
dad global a partir del 11-S, se proyecta hacia Centro y Sudamérica de 
manera indiscutible. En este contexto, el uso de las CMSP por parte de 
Estados Unidos en Colombia evidencia la aplicación de una tecnología 
de gobernanza biopolítica a través del despliegue de lo que hoy llama-
mos «guerra irrestricta», para la consolidación de un modelo de Estado 
policial que tiene proyección de continuar su exportación regional y 
que se consolidó en tres fases en Colombia:
1. La privatización de la guerra contrainsurgente, particularmente 

contra las FARC, ahora categorizada como terrorismo. A través 
de programas militares de cooperación bilateral entre Colombia y 
Estados Unidos, centrados en programas antinarcóticos y contra-
insurgencia/antiterrorismo que lograron desarticular eficazmente a 
las FARC, a su base social campesina y a toda articulación social 
opuesta a la construcción de un Estado rentista neoliberal, que se 
consolidó con la firma de «paz» en noviembre de 2016. 

 Las CMSP no son reconocidas por el Gobierno colombiano ni por 
Estados Unidos como uno de los principales actores relacionados 
con la guerra o con la «paz», y son muy pocos los casos de estudio 
desde la sociedad civil o de las organizaciones de derechos huma-
nos que están realmente informados sobre su peso e influencia. Este 
libro confirma que las CMSP han operado amparadas tras facha-
das de legalidad, como los paquetes de asistencia y cooperación en 
seguridad: el Plan Colombia, sus sucesores y ahora Paz Colombia 
otorgados por Estados Unidos.

 Este ha sido el camino cuando se han establecido «límites en el uso 
de la fuerza» por parte de Estados Unidos. Así, su personal no ha 
sido reconocido como uno de los actores activos dentro del conflic-
to. Por esto, el Gobierno colombiano no tiene un registro oficial de 
heridos o víctimas causados por las CMSP ni ningún registro de los 
daños medioambientales producidos por su actividad.
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 Este panorama simplifica el desarrollo de la política exterior de Es-
tados Unidos en la región, ya que evade responsabilidades sobre 
daños causados a la población civil, disminuye la presión psicológica 
provocada por bajas militares estadounidenses, disminuye el costo 
político de su participación en la región. De este modo oculta la 
funcionalidad de los actores privados CMSP como «agentes paraes-
tatales que muestran una cara renovada del colonialismo» impuesto 
desde los complejos estratégicos del Norte, donde Estados Unidos 
ha cumplido un rol histórico funcional en la región que se evidencia 
con mayor claridad a partir del 11-S. 

2. La consolidación de un Estado policial colombiano como actor ra-
cional criminal se evidencia con la privatización de la fuerza pública 
colombiana, que responde a un proceso de configuración de política 
de seguridad en el sector minero-energético —fortalecido en las dos 
últimas décadas— a través de la creación de batallones energéticos y 
vitales, legalizados mediante numerosos convenios entre trasnacio-
nales y fuerzas de seguridad colombianas que se encargan de la pro-
tección de sus operaciones contra el «terrorismo» y «el narcotráfico». 
En este escenario, el rol de las CMSP es fundamental en la privati-
zación de las Fuerzas Armadas colombianas que, a partir de los 90, 
compiten y se complementan mutuamente por la «distribución de 
rentas de protección».
Poner atención a este proceso implica reconocer que la región ha 
enfrentado un proceso de configuración de una política de segu-
ridad en el sector extractivo que se fortalece en los últimos años y 
que responde a tres situaciones: a) profundización del modelo pri-
mario-extractivista; b) boom de conflictos socioambientales; c) mi-
litarización de los territorios y criminalización de la protesta social 
por parte del Estado.
Aunque la militarización de los territorios se funda en la existencia 
del conflicto armado en Colombia, particularmente, también es la 
respuesta regional de los Estados a los conflictos socioambientales y 
sindicales en las empresas trasnacionales dentro de sus territorios. La 
tendencia hacia la militarización es preocupante porque el modelo 
implantando a través de convenios que se suscriben entre transnacio-
nales del sector minero, petrolero y energético y la fuerza pública se 
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desarrolla en diferentes países de la región: Ecuador, Bolivia, Perú. 
Situación que genera un proceso de privatización de la seguridad, 
cuya secuela se materializa en la violación de los derechos humanos 
a escalas escalofriantes. La ampliación de este estudio al resto de 
países de la región debería considerarse urgente.

3. El posicionamiento de Colombia como modelo exitoso «hacedor 
de seguridad» que ha logrado alcanzar el estatus de exportador de 
seguridad, a través de dos modalidades de «cooperación» Sur-Sur y 
triangulada con Estados Unidos principalmente. Esta modalidad de 
cooperación genera ciertos cuestionamientos por la falta de claridad, 
por el secretismo en cuanto al alcance de datos históricos que con-
firmen sus beneficios. Parece que se está desarrollando una especie 
de outsourcing que le permite al Gobierno estadounidense ofrecer 
cooperación militar a través de Colombia a más bajos costos tanto 
políticos como económicos. En este contexto, es urgente dimensio-
nar el rol de Colombia en la región cuando, luego de cinco décadas 
de conflicto, se ha transformado en un hub o nodo de seguridad a 
nivel regional con proyección global. Este escenario plantea la nece-
sidad de interpelar la cooperación Sur-Sur como triangular, al evi-
denciar sus mecanismos de intervención Norte-Sur y su actualizada 
forma de subordinación del Sur.
Por otro lado, se ha logrado verificar que —en un escenario pos-

conflicto— la experticia de la mano de obra cesante especialista en 
seguridad posiciona a Colombia en el mercado de la seguridad como 
un proveedor de mano de obra más barata para ciertos gobiernos o para 
algunas CMSP, lo que es riesgoso por las similitudes entre las prácticas 
de contratación de CMSP, el tráfico humano y el crimen organizado.

¿POSCONFLICTO? ALERTAS PARA LA REGIÓN
La firma de la paz liberal en Colombia no es más que otra forma 

de intervención. Con ella se logró cumplir el objetivo de «domesticar» 
lo que las FARC en algún momento representaron: la posibilidad de 
romper el statu quo en Colombia y, con ello, criminalizar «sus» formas 
alternativas de autoridad, posicionando en todo el mundo la narrativa 
dominante sobre la relación entre las FARC y el narcotráfico, lo cual 
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introdujo una manera demasiado perversa e incompleta de leer el con-
flicto colombiano. 

Este ejercicio ha llevado a sobredimensionar a las FARC como «el 
enemigo». Con lo cual se logró eclipsar un componente principal: el 
narcotráfico y la consolidación de una narcoburguesía perfectamente 
alineada con el poder político. 

Cuatro elementos ponen en entredicho el acuerdo de paz firmado 
en noviembre de 2016: a) el aumento sin precedentes del cultivo y la 
producción de coca en Colombia en 2016; b) el crecimiento de asesi-
natos quirúrgicos a líderes comunitarios luego de firmada la paz; c) la 
alta concentración de tierra en el país; d) la ubicación de Colombia en 
el primer lugar con la población de desplazados más numerosa en el 
mundo con «7,7 millones de colombianos víctimas de esta problemáti-
ca» (ACNUR 2017). 

Paralelamente, se cuestiona la voluntad real del Estado colombiano 
sobre la solución estructural de un conflicto de cincuenta años. En su 
lugar, se reitera que este modelo de «guerra contra las drogas y contra 
el terrorismo» sirvió para la consolidación de un proyecto de Estado 
rentista neoliberal, en el que la privatización de la guerra contra la 
insurgencia favoreció la inversión extranjera directa, el crecimiento de 
cultivos de coca y el acaparamiento por parte de transnacionales y élites 
colombianas de los recursos estratégicos del Estado colombiano y, por 
lo tanto, la concentración de la tierra en desmedro de poblaciones cam-
pesinas, indígenas y afrodescendientes que siguen siendo desplazadas de 
sus territorios. 

La región debe estar alerta, estamos ante la consolidación de un pro-
yecto político impulsado desde los años 90 por un complejo estratégico 
de actores del Norte, donde la intervención de Estados Unidos junto a 
sus CMSP ha sido fundamental en la consolidación de Colombia como 
un nodo clave en el mercado de la seguridad, a través mecanismos 
biopolíticos de alcance global que actualmente se materializan en ejer-
cicios de cooperación Sur-Sur y triangular, que a su vez han generado 
mecanismos para exportar y legitimar un Estado policial global cuya 
fuerza se ha potenciado a partir del 11-S. En Colombia y en el resto de 
la región no hay paz, pero sí existe el despliegue de una guerra irres-
tricta a diferente escala.
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